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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M adrid, en la A dm inistración  de la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos ( antigua casa de P ostas ).

E n P r o v i n c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— E. Denné 

Schm itz, 2 , rué Favart ,2 .  / ' i
Los ANUNCIOS Y süsciuciONES PARA LA Gaceta SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la niafiána hasta las cuatro y  media de la  
tarde todos los d ia s : los festivos solamente dé once á una.

Para la ven ta  d e  obras y  ejem plares de la G aceta  está ab ierto  e l 
despacho d e  lib ro s  d esd e  las d iez  de la m añana basta das cinco d e la 
ta rd e , y  en  lo s  d ias fe s tiv o s  d e ,on ce  á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRIGION.
P6S9taS.

IVfADRiD.........................................  Por un m es..    .......   4
P ro v in cia s  , in c lu sa s  l a s  I s la s  meses .............. 18

B aleares Y Canarias   Por seis  m e ses .  ............  36
( Por un ano ..   ............... . . .

U ltra m a r ...................................... Por tres meses. .....  • 25
E x t r a n j e r o . . ............................... Por tres meses... . . . . . . . . . . .  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.  ̂ '

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v en ta  
como ejemplares sueltos.

MÍNISTEBIO DE e s t a d o

. . ^  , Cancilleria. .

El diá 18 déi corriente el Excmo. Sr. D. Manuel Corti
na y RodríguezV Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. en Berna, tuvo la honra de entregar 
con el ceremoñial oportuno, en Oarlsruhe, á S. A. R. el 
Giran Duque de Badén lá carta Real que le acredita en la 
misma calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. cerca de S.-A.’ R., al propio tiempo 
que cerca de la Confederación suiza. El Representante de 
S. M. obtuvo la más favorable acogida.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION.

D ECRETO.
A propüesta del Ministro de la Gobernación, y con

forme á lo’ dispuesto en el* respectivo pliego de condw 
ciones,'. , '. . , , . .   ̂ '

Vengo en declarar caducada la concesión otorgada en 
M de Julio de 1870 á favor de la empresa; titúlada Sout 
Transatlantie Tdégraph Compmy para él establecimiento 
de un cable - submarmo de la costa de Cádiz ó| sus; iUme-
diáciones á  Msboa^ por no haber efectuado los tr^ a jo s
correspondientés á éste servicio en el plazo diarcadó en el 
artículo 8.° dé la referida concesión. ;

Dado eñ San, Ildefonso á diez y séis de Agosto de mil 
ochocienlbs'sétentá y uno. .

AMADEO.
E l M inistro de la  G obernación,

M a i ia i e l  R w ia  K o r r i l l a .

MINISTERIO DE HAeíENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente consultado por esa ofici
na general dando cuenta de las consultas dirigiflás á la 
misma por las Administraciones de Aduanas y económica 
de Santander, á propósito del vencimiento del plazo de los 
pagarés á 90 dias fecha qué se admiten á las empresas de 
ferro-carriles en equivalencia de los derechos de Arancel 
correspondientes al material que introducen con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Febrero último: 

Visto lo expuesto por ese centrO' directivo; y conside
rando que miéntras no concluya sus trabajos la Cornision 
nombrada ai efécto y se determine la* caducidad dél plazo 
de la franquicia que corresponde abada una de las líneas^ 
existe la'misma inoertiduinbre^ que antes, en cuanto á los 
referidos pagarés, pues se ignora, l o s d e b a n  convertirse 
á metálico ó' canjearse por otros de. obras públicas-, según 
aquellas resulten dentro ó fuera del período legal de la
exención:............. ' ' v  .............. '

Gonsiderando que en el ínterin tiene qué subsistir vi
gente la legislación provisional creada por el decreto ci
tado;' . ‘ '

El Rey (Q. D. G.),, de.conformidad con lo propuesto por 
V..I.,< se ha.servido mandar que. los pagarés de que se trata, 
cuyo plazo resulta ya vencido, sean c9njeados por otros 
análogos y á igual fecha, y que este mismo sistema sé ob
serve enlo sucesivo á medida que vayan venciendo hastá 
que llegue el caso de la liquidación final previsto por el 
referido decretó.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos cor-* 
respondíentesv Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 1871.

MORET.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En virtud de la nueva organización dada á la Secreta
ría del Ministerio dé Gracia y Justicia por decreto de 8 del 
actual, el Boy (Q D. G.) tuvo á'bien nombrar por Real ór- 
den del mismo día Auxiliar primero de dicha Secretaria, 
Jefe de Negociado de primera clase en Administración, á 
D. Vicente Pereira; Auxiliar segundo. Jefe de Negociado de 
segunda clase, á D.Luis Quintana; Auxiliares primero, se
gundo, tercero y cuarto de la clase de terceros, Jefes de 
Negociado de tercera clase, á D. Benigno Martínez, D. Ca
milo Seara, D. Blas Taracena y D. Juan .Gualberto Balles
tero; Auxiliares primero, segundo y tercero de Ja de cuar
tos, Oficiales de Negociado de primera clase en Adminis
tración, á D. Publio Heredia, D. Gabriel Guarteroy Atienza, 
y D. Fulgencio Bermudez Ucelay; Auxiliares primero, so 
gundo, tercero, cuarto yquinto dela de quintos. Oficiales

de Negociado de segunda clase, á D. Juan Alonso y Eguí- 
laz, D. Eduardo Soler y Perez, D. Benito Cortés y Lasierra, 
D. José Fernandez de la Hoz y D. Manuel González Nah- 
diií; Auxiliares primero, segundo, tercero, cuarto y quin
to de la Clase de sextos, Oficiales de Negociado de tercera 
clase, á D. Pedro Mendez Vigo, D. José Heredia y Mora, 
D.Xüis Arroyo, D. Juan José Crespo y D. Enrique Luque; 
Auxiliares primero, segundo, tercero, cuarto y quinto de la 
de sétimos. Oficiales de Negociado de cuarta clase, á Don 
Tomás Zumalacámgui, D. Antonio Hesse, D. Tomás Fa- 
goaga, D. Francisco Javier Sabau y D. Sergio Lópéz; en
tendiéndose estos nombramientos en comisión respecto á 
aquellos que hubieren disfrutado de mayor categoría y 
sueldo.

Madrid ^8 de Agosto de 1871.
El Subsecretario,

Moncasi.

En virtud de la nueva Organización fiada á la Secréta- 
ría del Ministerio de Gracia y Tusticia por decreto fia 8 del 
actual, el Rey (Q, D. G.), fie coriformidafi á lo aoorfiafió en 
junta de Jefes de dicho Miiíisterio, ;^6r Real órden del mis
mo dia tuvo:á bien úeclarar cesantes poi* reforma, con el 
haber que pór: dasif(bacion les corrésponfia y sin perjuicio 
de utilizar óportunáihente sus servicios , á D. José María 
Montemayorv ;Auxili^ segfundó de láclase de piméroís de 
la misma Secr^aríarJefs de Negociado de primera Clase 
en AdminiStiraeion; ':á D. Fernando García Briz, Auxiliar 
quinto fie la de ¡tercéros, Jefe'de Negociado de tercera cla
se ; áD . Florencio Ferrandez de Sola, Auxiliar segündo 
de la de quintos, Oficial de Negociado de segunda clase, y 
á D. Antonio Martínez Aranda, D. Félix González Carba- 
lleda, D. José Concha y Alcalde y D. Jacobo Ulloa de la 
Riva, Auxiliares primero, segundo, cuárto y quinto de la 
de sétimos. Oficiales de Negociado de cuarta clase.

Madrid ^8 de Agosto de 1871.
: ; i : ; r * : El Subsecretario,

M oncasi.

En virtud de la nueva organización dada á la Secre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia por decreto de 8 
del actual, el Rey (Q. D. G.) tuvo á bien nombrar por Real 
órden del mismo diá Archivero, Oficial de Negociado en 
Administración de primera clase con el sueldo de 8.800 pe
setas, á D. Joaquín Cabezas; Oficial primero del Archivo y 
de Negociado de segunda clase con ,8.000 pesetas á D. Luis 
Estéban Garrido; Oficial segundo del Archivo y de Nego
ciado de tercera clase' con ^.800 pesetas, á D. Rafael Rosal 
y Benitez; Oficial tércéró del Archivo y de Negociado de 
cuarta clase con 2.000 pesetas á D. Andrés Canosa, y Au
xiliares primero, segundo y tercero del Archivo con 1.800 
pesetas cada uno á D. Ricardo Gonzalo Moron, D. José Gu- 
.tierréz y D. Ricardo Blanco iVsenjo; énténdiéndose estos 
nombramientos en comisión por haber disfrutado los nom
brados de mayor categoría y sueldo.

Madrid 23 de Agosto, de 1871.
El  Subsecre t ar i o ,

Moncasi.

TRI BUNAL SUPREMO.

Sala tercera.
E n la villa de Madrid, á 14 de Julio de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por p . Jerónim o del C orraN y D. Francisco  Pedregal 
contra la sentencia pronunciada por la Sala del crim en de la 
A udiencia de Sevilla en causa seguida á  los m ism os en el Juz
gado de prim era instancia  de M archena por allanam iento de 
m orada y exacciones ilegales:

R esu itanda que D. E duardo Benjum ea Gil y  otros 13 veci
nos de la villa de A rahal acudieron con un escrito  fecha 11 de 
Setiem bre de 1869 al Regente de la A udiencia de Sevilla de
nunciando á D. Jerónim o del Corral y D. Francisco Pedregal, 
Alcaldes prim ero y tercero que fueron de d icha vfila, como 
reos de allanam iento de morada, exacciones ilegales, abusos de 
autoridad contra particulares y otros excesos cometidos en la rea
lización de las cuotas que respectivam ente les fueron asignadas 
en el repartim iento  vecinal girado para redim ir del servicio m i
lita r 13 mozos que cupieron á dicha villa en el reemplazo de
cretado por las Oórtes para el.m ism o año; y  que en v irtud  de 
esta denuncia, que se rem itió  al Juzgado, se instruyó  la co rres
pondiente causa:

Resultando que por acuerdo del A yuntam iento, asociado del 
núm ero de mayores contribayerites y vecinos que marca la ley, 
se optó por el repartirniorito vecinal, que fué aprobado por la 
Diputación prov incia l; y que después de una órden del G obier
no de provincia no se prosiguió en los procedimientos de ap re
m io , y se devolvieron á los interesados los bienes y efectos 
embargados, y aun algunos que les habían  sido rematados: 

llcsuilando que ios denunciadores no so mostraron parte en 
la causa; y que á juicio de la Sala sentenciadora, de los cargos 
que se hacen á los procesados sólo resulta justiíicado el de

allanam iento de m orada, con la c ircunstanc ia  agravante de 
abuso de autoridad, puesto que se infringieron los artículos 5.̂  ̂
y  9.® de la C onstitución del E stado , no observando las dispo
siciones legales al realizar los embargos, éd 'ntróduciéndose en 
las casas contra la voluntad de sus m oradores ¿ pesar de que 
les denegó la en trada en ellas el Ju tz  de p az , que es el com pe
tente para ello , con arreglo á la ley de 19 de Ju lio  de 1869: 

R esultando que en v irtud  de lo expuesto la Sala condenó á 
los procesados en cinco meses de arresto mayor y m ulta  de 100 
pesetas, é indem nización délos daños y perjuicios causados á los 
dueños de los bienes cuya venta se llevó á efecto:

R esultando que contra esta sentencia se interpuso por los 
procesados recurso de casación por infracción de ley , fu n d án 
dolo en los casos 1.® y 3.® del art. 4® de la p rov isional, y a le 
gando como infringidos:

1.® E l art. 13 de la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
porque no se han consignado en la sentencia los hechos consti
tu tivos del delito de allanam iento de m orada, n i se ha redactado 
en 1é̂ forma que este artículo previene:

S.® El art.,4^4 del Código antiguo,' diae ae a^ilica en la sen
tencia ípor ser más favorable que el 504 aei moderno, porque 
los procesados’no. entraron en las casas de los denunciadores 
contra la voluntad de estos, ó al ménos no resu lta  así; y el 415 
y 504 de los respectivos Códigos, porque nunca habría  a llan a
m iento de morada al en trar los Alcaldes: en lâ s casas de los de
nunciadores para prestar* un serviciqa^ la ju^^iciá:

3.® Los casos 4.4 y 15 dél árt.'SO,’ y caso L® del; 78 de la ley 
municipal, porque según ellos los ’Álcárdes, en representación 
de los A yuntam ientos, son A ütóridades’ legítim as para llevar á  
efecto u n  em bargo de bienes de íá propiédád dé deudores m o
rosos á los fondos m unicípáles: ‘

R esultando que la Sala de admisión de este Suprem o T ri
bunal desestimó la del recurso en el prim er éx trénao , adm i
tiéndolo respecto de los demás motivos alegados; y que pasado 
á  esta teccera, ha  sido sustanciado en fo rm a , adhiriéndose á él 
in  voce el M inisterio fiscal en el acto de la vista:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que los artículos 414 del Código penal de 4850 

y 504 del reformado castigan al particu lar que entrare en m o
rada ajena contra la voluntad  de su m o rad o r, y el ^99 del p ri
mero y £15, párrafo prim ero del segundo, im ponen penalidad es
pecial a l empleado público que abusando de su oficio allanare 
la casa de cualquiera persona, á no ser en los «casos y en la 
form a que prescHben las leyes, ó al funcionario público que no 
siendo Autoridad judicial y no estando en suspenso la s  garantías 
cbnstitucionales entrase en el domicilio dé un  español ó ex
tranjero  sin su consentim iento, á  no ser en los casos y con los 
requisitos previstos en los párrafos prim ero y cuarto  del art. 5.®
de la Constitución : .......................  ...........

Considerando que, según el a rt. 331 del Código penal de 4850, 
se reputa empleado todo el que desempeñe úñ cargo público, 
aunque no sea de Real nom bram iento ni reciba sueldo del E s
tado; y según el 416 del refgrmado, es funcionario público todo 
el que por disposición' inm ediata de la ley ó por elección popu
lar ó por nom bram iento de A utoridad competente participe del 
ejercicio de funciones públicas; y que hallándose en estos casos 
el Alcalde y Teniente de ArahaJ, al ser perseguidos como reos 
de allanam iento de m orada en el éjerci'ció de süs funciones, la 
Sala sentenciadora, al aplicarles el a rt. 414 dél Código an te 
rior, que corresponde al 504 del reformado, ha cometido in frac
ción de ley comprendido en el árt. 4.® de la provisional que e s 
tablece la casación en los juicios crim inales:,

Considerando que los casos 44 y iS  del art. 50 y el 4.® del 
78 del decreto-ley m unicipal de £ i  de O ctubre de 1868 , ,v igen
tes al ocu rrir los hechos que han dado lugar á la  formación de 
esta causa, que citan los recurrentes como infringidos, disponen 
que son inm ediam ente ejecutivos ios acuerdos de los A y u n ta - 
m ientós sobre los repartim ientos entre los contribuyentes de las 
cantidades que al pueblo ó d istrito  m unicipal deban pagar para 
gastos generales, provinciales y municipales, ó sobre realización 
por los medios que las leyes determ inan . de los cupos que á lo s  
pueblos se señalen para el reemplazo del ejército y dem ás cu e r
pos de la fuerza pública, correspondiendo a l Alcalde, como Jefe 
de la A dm inistración m unicipal, p u b lica r, e jecutar y hacer 
cum plir los acuerdos del A yuntam iento cuando fueren ejecu
tivos y no m ediare causa légaD para 'sú  suspensión, procedién- 
dose Si fuere necesario por la via de aprem io y pago, é impo
niendo m ultas que en n ingún  caso excedan de las que establece 
el párrafo tercero del art. 50, y arrestq ,por in so lvenc ia :..

Considerando que no se han infringido los artículos..expre
sados de la ley m unicipal, porque supuestos los he^|ios que ^se 
consignan como probados y en la form a que; refi^^re la Sala 
sentenciadora en uso de su exelus'iva com petencia, ha sent>ado, 
vistos los artículos 5.® y 9.® de la Constitución., qüu existe 
acreditado el cargo de allanam iento  do m o r a #  por Jos procesa
dos, en cuanto no observaron las disposiciones lógrales al reali
zar los embargos que acordaron, introduciéndose en las casas 
de los denunciadores contra su  voluntad  y^opntra la delJuez  de 
paz, que era el competente, según la ley ,# * ^^  de Julio de 1869, 
para au to rizarla  entrada, que habiéndose im petrado denegó: 

Considerando que, cor, arreglo ó® ^®4a ley, el Juez
de paz «será com petente para deo.r^láT'J^ entrada en el dom ici- 
xlio de un español ó extranjerp.|;esidpnte en E spaña con el ob- 
»jeto de llevar á efecto los embargos de bienes acordados en el 
«procedimiento adm inistrativa;" Y lo será igualm ente para au 
torizar la «venia de biene^t^mu.ebles ó inm uebles en el mismo 
»j)i’oc('dirnieuio, cualquiera qué sea el im porte del débito , no 
«pndleudo autorizar* dicho embargo y ven ta  de bienes sino 
«cuaiu.b) de los expedientes resultare haberse llenado todos los 
«requisitos que para que uno y otro sean procedentes exigenJas 
«leyes que rigen el procedimiento adm inistrativo:»

F a l l a m o s  qüe debemos declarar y  declaramo* haber lugar 
al recurso de casación que han in terpuesto  D. Jerónimo del Cor-
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s a ly  D. F rancisco Pedregal , solo en cuanto al prim er motivo 
4 Íégado de infracción del art. 414 del Código de 1850, que corres
ponde aI504.del reformado: casamos y anulam os e.n este sentido 
la  «entencia . dictada p o r la Sala del cramen de la Audiencia de 
S ev illa ; y expídase órden á Ja m ism a S a la , ,par el.conducto 
correspondiente, para qué rem ita  la causa origínala los efectos 
dél artículo 41 de la, ley provisión al de casación de 18 de Junio 
á é W O .

J ls í  por esta, nuestra  sentencia, .que se publicará en la G ace
t a  DE M adrid é in sertará  en la  Colección legislativa, pasándose 

efecto las copias necesarias, lo'proníunciam os, m andam os y 
iirm am os.= íSebastian González Naiidin. — Pascual B ay arri.=  
M anuel María dé Basualdo.=M iguei Z orrilla .^M anuel A lmo- 

^nací y Mora.—A ntonio V aldés.=A lbarto Saritías.'^
Publicacion.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia 

p o r  el Exorno. Sr. D. Miguel Z orrilla, M agistrado del T ribunal 
S uprem o, estándose cej^bripdoíaudienda;!5̂ ública  ejaáu Salá 
íercera el dia de hoy, quéfcertiíico tóomó.íSeCrDetarié;Relator 
d e  la mism a. U}

.Madrid 14 de Ju lio ^ e  18|^.====Licenciado .íosí^arí4í,Pan1íoja.

C t f i T B r f t  i ;

im N ia T S K io  DE

¡SejOúion ,de, los A su n to s comereiales.
E l Cónsul de E spaña en Odessa manifiesta con fecha 31 de 

Mayo próximo pasádo lo siguiente:

«Tengo la honra de pasar á ,m anos de V. E . el adjunto bo
letín  de los precios c o r r to té ^ 4 e 'e ^ ^

E l mercado de Odessai-^sé^uef de c itó ro  meses de calm a, 
comienza á adqu irir de, UíU¿vu.suií^tividafc?ordinar^^^

Las dificull ades quéivleaió desde el
ú ltim o otoño lait,tóm^áiaeio,rií¡dé;lo^lgan por efecto d é la
escasez’de algunas cl.aiés4 e ^ c é f « ^  de la ave
na, hicieron ai Jln AñdispeabábletbJ \coti©uréo de esta plaza, la 
cual ha expedM m ya-en ehm eá Péchavpara^ádistintos puer
tos franceses naáÓ¡,déi^60.Q0Oyhe(d:(5^ especie.

La exportaciim-dedcigo,,^^^^^^^^ áíidicha c ifra , fué tam 
bién bastante ■ anim ada durañite^'ci l í o p e r í o d o , habiendo 
provocado este artícu lo  varias |^eaiandas de Barcelona, T arra
gona y otros puntos de España, que no han podido ser todavía 
satisfechas á causa de la elevación de los precios.

‘ -¿Entrestanto las rem esas.del in terior afluyen incesantem enta 
al puert#de  O dessa, c u y o s  .depósitos cuentan hoy condas-ex is- 
tenetias (necesarias para  ^habcr lñrenté á todas las even tuali
dades. ” * ;

pósar de esto, jr-de que l á |  m iéíes prom eten lin ren d i- 
riiíehio considerable en la mayor parte “de los distntÓs agríco
las del Im perio, no hay esperanza de que bajen aquí da  .una m a
nera sensible ios precios de los granos ín terin  app^ezca dudosa 
la abundancia* de la próxim a cosecha en las demás naciones rde 
E uropa, y no se vean com pletam ente alejados los peligros que 
hasta ahora am enazaban la seguridad (iei ¿rédito y del comer-, 
ció ert general. ' •

Dios .guarde á V. E. m uchos años. Odessa. 31 de Mayo, 
de i871.=(Firm ado.)= í=Jesús Gutiérrez.)) -  i

í J E ;  E S E M A l m  O JE SSA .

— . IBéiDB M'AYU de 1'871. ' " i '*

Boletin de lospm cim fi gnc sí ueniiipwi, los ,e0rea¡e^j em didhaípla:za:\durante'-ol-réferido -mes.
■ ''      ' '■ ................ ........ '■                     1*  «' I. . ,,    "tr"*'"!*.ri' i ; : : • v '! ' fVf ' '* , T— ‘ ' ; ' . ' ' ' : 1

C ER E A L E S.

"Tjfígo tierno .. Polónia. . .  .b 
» J e s s a ra b ia l . . .

i S a n d o m irk a ............
^ h r r k a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 ̂d u ró f . . . . . . . . . . . .  . . .
^ n te r io .v  . i  . . . . :  1. . . ;  . .
Clebada.  ............. ................. ..
AVéña . . .  1 ................. ..............
Semilla^dé l i n o . . . . . . .

CÜRSO CORRIENTE.

MEDIDA

de Rusia.

T ch e tte rt.

' ÉQÜIVAljENTE
en España

^10 litros.

. ,n-E'E;€!lQ..ACTUAD

D el Ichetvert.

R n b lo si C opehcs

11 
. 11 

11 
11 
10 
6 
5

■'4 . 
13

50
,50
50

'50

Del hectóliti'ó.

P e se ta s .  . Céns.

19
19,

SO
18
10

8
^ 8
^ 3

67
.67,
56
56
'78
71
94
4

PRECIO ,
precti dente  

según el último 
Boletin.

Pesetas, ,. CéHs:

M
M
^ 0

)) 
11 
' 8

43
56

56

94
94

9

TE N D E N  CI A

del curso.

F irm e.

Remtngo. sobre ehourso - ’
---------L;... i . iu.i------------------- ------

* deRécdcÍs ‘ ' '■ 
rd&iSáMú besUiftados»

' CASTOS
i com ercia les

'■ • /  ' 
FLETES'POR HECTÓLITROr ^ * - j

C ER E A L E S.
á la  construcción  *i 

del puerto.
y  de em barque sin 

.el seg-ro . Para Para el M ediodía Para
‘ Por heclólitro. Por heetólUro. ’ ~ ■ ui Marsella. de España. Inglaterra.

T r ig o .______ ____ _________ (Pesetas). 0 ‘09 1‘65 " . . , ' . i ‘75:; ;'V . ■ ■ . '  ó) ■ L ' : .] y ,2 ; '7 0

L as demás c lases .................... 0‘07 1‘43 ■ 1‘68 ' ' V i‘90 ^ ;3‘60; '

EXPORTACION.

, . PUNTOS , DE DESTINO. . Trigo. ' A vena. Los dem ás cereales. p i A L .

F r a n c i a . . . . . . . . . . . . . . .  (Hectólitros). ,41.800 303.700 » 344.500
In g la te rra  y. o tros p a ís e s ........................... 108.000 16.300 44.000 138.300

T otal............. .. 149.800 ' 318.900 14.00Ó 383.700

'Existencias e n  .......... 556.000 68.000 /  -405.000  ̂ 739.000

a., CAAIBlOjS.

L óndres: 7 rublos 53 copekes por lib ra  e s te rlin a , á 90 dias. 
Marsella : 100 rublos por 340 francos.

Odessa 31 dé Maŷ Oidé 1871.=»E1 C ónsul, J. Gutiérrez.

/m iN lS T E R lO  DE HACXSNDiA.

Birecciou general del Teaoro público.
E l sábado 36 del actual, á las dos de la tarde, se negociará en 

e s ta  Dirección general una  nota de le tras sobre productos de 
L a te rías , 4© cuyo im porte y dem ás condiciones de dicha negó r 
e lac ión  podrán éntérarse las personas que deseen tom ar parte 
en  la  Sección dé Banca del expresado centro directivo.

M adrid 34 dé Agosto de ̂ ‘1 8 7 1 . Por el D irector general, 
'■■Manso. '

Bíreécion  ̂ general de Rentas.
RECTIFICACION.

Habiéndose padecido uña equivocación de copia en el pliego 
d e  condiciones publicado en la G ace ta  del 31 del corriente, se- 
dajando el dia 1.* en vez del 3 dé Octubre próxim o para la ad- 
quisicion en pública subasta  del papel blanco que necesite la 

'^Jíabiáca N acional del Sello en el año veñídéro de 1873, se avisa 
iil público á fin 'de que no pueda alegar ignorancia.

Madrid 3 4 de Agosto de 4871 .=Jorge Areflánb.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 36 del actual verificará esta  Caja generak el canie 

f o r  billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nue- 
¥OS resguardos.talonarios expedidos por Ja Tesorería de la m is- 
m a , cuyas carpetas de señalam iento para tal objeto hayan 
obtenido los números, del d.07i a l 1.100 inclusive; y en su conse- 
CTencia .os tenedores de dichos resguardos podrán presentarse

en las oficinas de esta Caja el mencionado d ia , desde las die? 
de la m añana á dos de la  ta rd e , á fin de ;llevar á efecto la 
Operación del canje.

Madrid 34 de Agosto ,de l871.=^El D irector general , L. G 
Gampoamor.

E sta  Caja general satisfará el dia 36 del a c tu a l , de diez de la 
m añana á dos de la tarde, las carpetas de in tereses deí prim er 
sem estre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los núm eros del 354 al 356 inclusive, y 
Jas correspondientes por igual sem estre á nuevos -resguardos 
de esta Caja, cuyos núm eros de señalam iento sean del 351 al 370 
inclusive.

Madrid 34 de Agosto de 1871.=E1 D irector genera l, L . G 
Gampoamor. *

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 36 del-actual se satisfarán por la Tesorería de esta Di
rección, desde las diez de la m añana á las dos de la ta rde , los 
in tereses del semestre vencido en 30 de Junio ú ltim o , corres
pondientes a la& carpetas cuyos núm eros y conceptos á con ti
nuación se exp resan : '

Obligaciones generales de ferro • carriles.
Carpetas núm eros del 401 al 440.

Obligaciones especiales de A la r á Santander.
Carpetas núm eros del 88 al 100.
Madrid 34 de Agosto de 1871 .= É l Secretario, P . S . , Joaquin 

Gonzalez.=V." B.“=-Heredia. .

Direccioa general dé Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PROPIOS Y PEOYISGIAIES.—YENT4S; POSTERIORES k l 2 DE OGTDERI 
DI 1858.

NUMERO 737.
Sarpeta d é la s  relaciones de ingresos realizados por dos ter- 
\  ceras partes dél SQ por 100 dé bienes de Propios y  provincia-’ 

les enajenados desdé el % de Octubre de en adelante, qne 
^examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se rettii^ 
ten á la de la Deuda pública para  gue, en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. S.* de la ley de i.'" de A bril de iS^9 , em ita  
inscHpoionés nominales-con ren ta  de 8 por ÍOO anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

..íNÜBíEftÔ
; de'
: orden.

: GORPORAGIOÍÍÉS.
"MES Y AÑO

á qué pertenecen 
las-.i^laciones.

IMPORTS
en

Eses. Milg

.. ■ lijoyÚ^IAi-hE J|ÁCERÍ^S. ' *!

93895 A yuntam ien to  de Ñ a-
v aco n ce jo v .v ..rv .. . - ̂ Agosto-4865 . . . . 460

93896 Idem  de i d ...................... Setiem bre id. . . . . 378‘667
‘ 93897 Idern h e  id -------------- M arzo 4866. .- * . . . 949‘33í

93898 Idem  dé i d . . . . . . . . . . . Setiembrb id , , .... 538‘669
93899 Idem  de i d ......... .. . ..... Marzo 4 8 6 7 , . , , , , - 949‘333
93900 Idem  de i d ......... ............ Setiem bre i d, . . . . 378‘666
.93901 . Jd e m  dé id^ • ..................

Ideipa dé id ......... ......
D iciem bré id . . . , 949‘333

:9á903. Agosto 4 8 6 8 ! . . 378‘666
'93903 • Idéfn dé ; id / . Mayo 1 8 6 9 , . . . . . . 4.434

'Id e ñ ih é  'Portaje . . . . . . ''Jú lio :4 8 6 5 .v .v , , , 41630447
- 93905 ■ddem dé)i'dv7..;. S e tiem b re ;fd ,. . . . 4.873
¡ 93906Ó 'Id em  d e  id . '.  í. i . . ( . . . . . N oviém brelid. . . . 53^334
0^2907 íM ém /de i d . .................... ,Diciembr;e id ¿ . .  . 4.563‘749
: 93008.^ í ildem de i d - . ............. Jun io  1866. . . . . . . :.407‘353'

- J39Q 9 ,.Ide.ni de id . JuJio id .̂- - . .  i . . 
Noviembre, i d . . .  .

4.S75488
93910 Idem  de i d ...................... # 3 3 3
939 i 1 Idem de i d . . . . . . ------- Didiembfé i d . . . . 4.536749
93913 Idem  de id . . . . . .  v . . . .  . . Octubre 4 8 6 7 . . . . 4.873
93913 Idem  de i d ...................... ^Diciembre i d . . . . . 4.563*334
93914^ Idenpi d e  i d ........... .......... Idem  4868 i .2 ;M 4 7 ‘334
93915 Idem  de i d . . . . . . . . , . . E nero  4 8 6 9 . . . . . . 3.168‘080
93916 Idem  de i d ...................... Setiem bre id ........ 315‘384
93917 Idem  de Riolobos i . j i Idem 4 8 6 5 ..____ 3.5&0
93918 Idern deúd . . •  • • • Febrero  4 8 6 6 . . . . 377*387

.93919 ídeiñ de  iá ‘. . . . . . . . . . . Marzo id . , . .  1 . . . 4.518*675
93930 Idem  de id : ; i . ' .h . .  . .̂.y Junio  i d . . . . . . . . . 5G0‘533
93931 Idem  de i d . ----- . . . . . . Ju lio  i d . , , : ......... • 337757

* 93933'' M d e in d e  i d . ; .  . 2 . > A gesto id . ' . ......... 3‘530
93933 Idem  de i d . . .  . . . . * . . . , D iciem bre' i d , . . . 708‘330

'93934. Idem  de id> *__ . . . . . .  . vEnerod867. , . . 377‘386
93935 Idem de i d . . . . . Marzo id . , wj.,., . . . . 579*880
93936 Idem  de i d . .................. A bril id .. ,:- v ----- 999*059

*'9^937 Idem  de id ....................* . Mayó i d . . . 844*430
93938 Idem  de id .......... ....... ...., Jun io  id . . . . . . . . 53*867

 ̂ 93939 Idem  de id . ^ -------- Agosto id  _______ 3.530
93930 Idem  de i d . . . .  . . . . . . . Ñ o v iem b re id ----- 708*330
93934 Idem  de id . . . . . . . . . E nero  4868........... 377‘386
93983 ......................> idem  de i d ..................

Marzo id ____ ___ 579'884
‘ .93933 A b ^ ilid ;.., . . . . .  ... , 4.405*777

93934 Idem  de id^......... ............ ' / 4 u ñ io 'i ji . . í . .  ’ . . ;  * 0^381*637
93935 Idem  de id . . i . . . . . .  . t f ' ^Cfctiíhré id ......... ’ 3.530
93936 Id e m ‘de i d . . . . . . . . . . . ' Febrero  4869 ..-... 4.478*560
93937 ídem  de i d . . . . . . . . . . . Á brií id ................. 3.368*443
93938 Idem de i d ___ _______ Mayo i d ................ 160*080
93939 Idem de i d . . / ........... .... O ctubre i d ........... 433*440
93940 Idem  de i d ........... ........... E nero  1870........... 4.063*480

,93944. . Idem  íde id — ___ Marzo i d ___ . . . , 869*836
93943; Idem de T alayera de la

¡93943
R eina.. . V . . . . . . . . . . Agósto 4 8 6 5 ...  , . 650*933

Idem  de i d . . . . . . . . . . . Mayo 4 8 6 6 . . , . . . . : m ‘m
:93944' Idem  dé i d . . . . . . . . . . . A gosto '4-867......... 650*934
93945' Mldem' de id . . . . . . . . . . . Idem 4868 . . . . . . . 650*934

. >93946 Idem  de T o r i l , . . ........... Setiem bre 4865 . .  ' 3*876
93947 Idem  de i d . . . . . N oviem bre i d . .. . 4;438‘565 -
93948 Idem  de i d * . . .  * , MarZiC)4866. * . . . . 46*308
93949 Idem  de i d . . * . . . . . . . . Ju lio  i d . . . . v e  . . 18*160
93950 Idem de id .............. .. O ctubre i d . . . . . 33*333
93951 Idem de id . .................... Diciem bre id  . . . . 4.405*833
93953 Idem de id . . . . . . . . . . . M arzo4 8 6 7 .. . . . . 46*308

- 93953 Idem de id -__________ Aíbril i d . , . . . . . . . 0*683
93954 ís^Idem de i d . , . . . . . . . . . Mayo^ id. . . . . . . . . 33*333

93956 Idem  deí id . , . . .  . . . . . .
Octubref id . . . . . .
Noviem bre i d . . . .

33*333
4.405*333

-4 6 d 9 093957 Idem  de i d . . . . . . . . , M arzo . 4868;. . . . . .
93958 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Mayo id .................
93959 ■Idem de id . . . . . . . . . . . J u n io ,id . . . .  .V . . . 48*160

,93960 Idem de id . . . . . .  * . . . . O ctubre i d , . . . . . . .33*a34
93964 Idem  de id . . * . . . .  . . . . Novieiüíbré id. . . . 1,405*334

193963 Idem de Zarza de Gra

93963
nadilla. ......................... O ctubre 4 8 6 5 . . . . 940*333

Idem; de id .- :................... Mayo 4866............ -183*406
-S3964< Idem de i d . ..................... ' O c tu b re : id . . . 380*040

93965 Idem  de id  , . . .  - . Ñ o v iem bre id '.. . . 659,*793
93966 Id e m d e  i d . . . Mayo 4867............ . . 895-*847
93967- Idem  de i d . . . . . . . . . . . Setiem bre id ........ 3*340
93968 Idem de id .................... .. Idem  4868. ------ -- -3*340
93969 ídem  de i d . . . . . . ------- N oviem bre i d . . . . ' 938*084
93970 Idem  dé i d ; . . . . . . . . . . Mayo 4 8 6 9 ........... 330*080

 ̂ 93974> Idem  de i d . . . . . . . . . ^Setiem bre i d . . . . . 783*744
93973 Idem  de id ...................... D iciem bre id . * .. 989*836

93973
PROVINCIA DE TOLEDO.

A yuntam iento  de Ca
m uñas . . . . . . . . . . . . . Julio 4 8 6 5 ............ 4*367

93974 Idem  de id ............*.------ Agosto id ............... 3.757*361
93975 :Idem  de ijd*. . . . . . . . .  • E n e ro 4 8 6 6 .. . . . . 1.396*907
93976 Idem  de i d . .................... Mayo i d ........... .... 339*494
93977 Idem  de i d . ....... ............. Julio  i d . ................ 3.740*389
93978 Idem  de i d . . . . - . . . . . . E nero  4 8 6 7 ... ■4.396*907
93979 Idem  de i d , .................... Julio  id.v. *V». . V. . ;3{740*386
93980 Idem  de Q uin tanar de

la  O rden ...................... E nero  4 8 6 6 .......... 138
93984 Idem  de i d . ............. .. A bril 4867............. , 138
93983 Idem  de i d . . . . . . . . . . . N oviem bre i d . . . . 160

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

93983 A yuntam iento de A ldea
de San M iguel...........

Idem de id  .
Idem de i d . . . . . . \  . . . .  <
Idem de id  ........... ..
Idem de id   .........
Idem de A ta q u in e s .. v . 

93989 Idem  de id .......................

'93984
93985
93986 

:93987

Julit)1865. . . .  
Agosto i d , . . .  
Octubre i d . . . .  
N oviem bre id. 
Diciembre id .,
Agosto id -----
Setiem bre i d . .

314‘400
160

11^947
34‘469

406‘491
540:960
674‘400
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num ero

de
órden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Escs.Mils.

9^990 Ayunt.® de A taquines. 
9^991 Idem de A guasal. , . . .
9S992 * Idem  de i d .  ................
9^993 Idem de id ....................
9S9.94 Idem de id
95995 Idem  de A r r o y o ..........
95996 Idem de A lcaza rén ..
95997 Idem de id .  ---------
92998 Idem de id .   ......... ....
92999 Idem, de id   .........
93000 Idem  de id . , .  * . , . . . .
93001 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
93002 Idem de Av i l a . . . . . . .
93003 Idem  de Adalia i ,
93004 Idem de B o ee illa .. . . . ,  
9300o Idem de i d , . . . . . . . . . .
93006 Idem  de B ercero ..____
93007 Idem de id . . . . . . . . . . .

Madrid 17 de Agosto de 1871.
Bona.

O ctubre 1865 . . . .  192‘373
Julio  id. . . . . . . . . .  , 3o‘733
Agosto i d . . . . . . .  6‘667
Setiembre id   294‘400
Octubre id    ^36‘267
Agosto id   14‘631
Julio id ...................  148‘053
Agosto i d . . . . . . .  246*039
Setiem bre id ../ . . .  133*334
Octubrb id . . . . . . .  335*797
N oviem bre i d . . . . 282*257
Diciembrp i d . . . .  974*293
Setiem bre i d   22*134
Diciembre i d . . . . .  113*227
Octubre id .  ___________8
Diciembre id   699*061
Setiem bre i d . . . . .  96
Noviembre id . . .  102*987

=El D irector g e n e ra l, Félix  de

Contaduría general de la Deuda pública.
Los Sres. D. José González, D. Ram ón Pujol, Sres. Bayo y  Mora 

y Sres. <3ohen y O lavarría j gue han  presentado á convertir en 
ren ta consolidada in  terior ab3 por 100 títulos de la D euda am or- 
tizable de segunda oíase, exterior con,carpetas núm eros 109, 110, 
112 y 113 respectivam ente, pueden acudir á hacer la entrega del 
m etálico correspondiente en el térm ino de 10 d ia s ; pues de no 
verificarlo se entenderá que .optan por la  form a de conversión 
de que tra ta  el art.4®  de la ley de 11 de Julio  de'1867.

M adrid 23 ,4ej Agosto de i871.==Por el Contador genera], Vi
cente R ódriguéz Váró.==V.* B .^ ^ E l D irector general , Heredia.

D ep a rta m en to  de L iq ir id a e io ii o

dé la Dibeboión general de la Déúda pública.
Ror a c u e rd ó le  la J.uiita dé # a  Deuda p ú b lic a , fecha .8 de 

Marzo d e , 1870, se marrdd satisfacer faypr dp la herm andad 
del Santísim o Sacrkméiíto de’la parrbquiál de San Nicolás -dé 
la  eiaidad ’de Sevilla*; :4.7G6bscudos483 nailésimas án títúteíde> ' 
la  ren ta  consolidada del 3 por 100, po^ ^importe de los.^réditos 
h asta .30 de Setiembre.de 1841 de .varios capitales .procedentes  ̂
de consólidácion; y en virtud" dé bti*o acuerdo "de íá 'míaniia 
Jun ta , fecha "̂6 de D iéiém bre úM m o, sé en1á*egaroh diéhO^'Valo-í^ 
r^ ^  ‘al /apoderado Di lídfuardo Aláeanueva* medlantet< dépósito\i 
constituido portel; Ga|a>generali del; ramoide.d-.6QQ •
esQ-udoSo e n , obíig^qicmes. d e , fer^oncarriles,.ppr, térm ino de, un . 
año , á con tar desde 3 de Octubre próxim o pasado, en qué ju d i
cialm ente se declaró e l ex trav ió  de la carpeta de resguardó; liú^ 
m&ro 1.091;moá qu& D. A ntonio Jim eno' L lano jprésentó eníSe-^- 
villa, á  11 do  Agosto -de* 1824 los docum entos primordiales^ im-rvi 
portan tes rs. vn , 75.541*26. . ; . ; . -

Lo qüe se añunciá al público pará qué si algúñá pérsoná 
se creyera non mejhr^déi^écho á d ich o ‘crédito* acüdk á  éstas ofi
cinas dentro del plazo m arcad o , que eoncluye en 3 de Octubre 
próxim o venideroii

Madrid 30 de Junio, de 1871.= P .  S . , Gregorio Zapatería.== 
V.o B.*=M orales.

: Por^ajenerd^, de d a  Ju n ta  .de ja  Deuda, pública,decba.. 15 de 
Febrero  de 1870 , se m andaron satisfacer al P resb ítero  D. Ma
riano García Lop.ez, Gura propio de la parroquia,! d e ‘San Pedro* 
y^sW-^agregadal de! Salvador'fie la  ciudad deí^Toledo , como pa
trono adm inistrador, de lasrfundaéionies.* da /H ernando. Ortiz y 
otras 11.230. escudos 670 milétfimas en. títulos de la ren ta  con
solidada del 3 por 100 por réditos hasta  30 de Setiem bre de 1841 
de varios capitales procedentes fie consolidación ; eüyos valores' 
en v irtud  de otro acúerd'O■ de dicha Jun ta  de >23 de A goslo .fie l 
propioraño se entregaron al apoderado D. Juan José de Teste, 
m ediante depósito constituido por el mismo rea la Gaja,.general 
del ram o fie 1,000 escudos eñ acciones de ferro-carriles por té r 
m ino de un año, á contar desde 30 de Julio  del réferido año, 
en que judicialm ente  se declaró el extravío de las carpetas ífe 
resguardotm úmeros 800 y l;0 3 2 fie  Madrid de 1822. :

Lo que .se anuncia  al público p a ra  que s i  alguna persona sé 
creyera con m ejor derepho á dicho crédito.acuda á  estas oficinas 
déntro del plazo m arcado, que finaliza en 30 de Julio p róx i
mo venidero.

Madrid. 30. de Jun io  de lL871.=f=P, S., Gregorio Zapatería;=F=t 
V.o B.“=M orales.

Pó^ acuerdo de la Ju n ta  fie la  Deuda públicai, fecha 25r de / 
E i te ro f ie ;  1870, se m andó/satisfacer^A ,,fávor fie  D. L eandror 
Saeniz, / adm inistrador de la erm ita .y  basílica de ; San Marcial 
del lugar de Lardero, 1.814 escudos 978 inilésim as eñ títulos dé 
la renta  ̂consolidada del 3 por 100 por im porte  de* los^ réditos  ̂
de-^engados h a s ta  30fié  Setiembre de 1841 de u h cap ita lp ro ce^  
déntéiáéíConsolidaoion; cuyos valores han quedado pendientes 
de,«entrega.por té rm inofie  un añ o , á contar desde 8 de Octubre 
del citado año , en que Judicialm ente se declaró el extravío  dé 
la carpeta fie resguardo núm . 203, de 7 fié Agosto fie 1821; con ' 
que D. M anuelfié 'Garayalde. presentó .en-LogroiOvlas escritur- 
ras íprim orfiiaJesnim portantes en j  u n to . rs.vn. 30.400.

Lp,.q,u^ se/anunQia ai público para que si alguna persona se 
creyera con mejor d^ a dicho crédito acuda á éstas ofici
nas déntro del plazo m arcado, que finaliza en  8'f i é ;0 ctubre 
próximo'V€0lde<̂ O¿ii ‘ :

Mafirifit3Q,,fi(íHJÍMÍa¿^d > 1871.,=«=P. S..,« Gregorio, Zapatería.=^ 
V.“ B /= M ora les .

T esorería.G puttal de la Hacienda pública.
Billetes d&l Tesoro.

É lf i ia  26 fiel actual , desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los in tereses de los mismos, 
cuyas .facturas se  haRqnj:señalafias.éon, los núm eros 427 á 489. 
A_sjm|§modo .serán las que lo, estén, con los núm eros 23 á  26 de 
lo s  billetes, am ortizados en 31 de Tülio últim o. '

Mádrifi«24 de^^Agosto de 1 8 7 1 .= É i‘Tesorero Géntrai,-Inocente - 
Ortizi Oásafio.

; Bonos del-TesQmfUj.
E lfiia ;2 6 fieh ac tm l; desdó las diezfieí4a^jíiaánnaT^ dos* 

de .lai,tardié, satisfará, esta Tesorería, los. inteireses, del primer 
sem estre f ie  .1871 pertenecientes á íes mismos, cuyas facturas 
Sé hallen señaladas con los núm eros 233 á 237? * E n la misma 
forma^sérá satisfecha la factura núm . 374 defioa bonos am ortL  
zados en el sorteo de 27 de Diciembre últim o^ s,

Madrid 24 fie Agosto de 1871.=:El TesoreroGentiral Inocente
Ortiz y Casado. *

BXXlUXSTSmo D S  I.A  G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad  
y Establecim ientos penales.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Goberna
dores de las provincias m arítim as lo que sigue:

«Disponga V. S.:
1.® Que se sujeten á lo prescrito en 'eL art.35  de la ley, mo

dificado por la  de 24 de Mayo’ de 1866, las procedencias de R u 
sia y P rusia . . .

2.® Que se ejerza sum a vigilancia sobre las de Inglaterra,; 
declaradas de observación en 30 de E nero  últim o.

3.® Que no se adm ita en los puertos habilitados en que no 
exista Dirección de Sanidad, buque alguno procedente del ex 
tranjero  si no viene despachado por alguna de las del reino.

Y 4.® Cuide V. S. del exacto cum plim iento de las disposicio
nes sanitarias, poniendo en conocim iento de este centro cual
qu iera  falta que observe en el servicio.»

Lo que se inserta  en este periódico oficial para conocim iento 
del público.

Madrid 11 de Agosto de" 1871.

P or este Ministerio se dice con fecha de hoy á los Goberña- 
dores de las provincias m arítim as lo que sigue:

«Las posesiones de R usia  y P rusia  unidas á sus con tinen tes 
deben comprenderse en la prim era disposición de la circular 
de 11 del corriente sobre sanidad m arítim a. Y lo prevenido en 
la tercera.con respecto á las Subdireeciones se hace extensivo 
á las.procedencias do nuestras posesiones de U ltram ar.»

Lo que se anuncia  en este periódico oficial par&j conoci
m iento del piúblico..
 ̂ Madrid 17 fie A gostafie  1871. ,

i E l Sr. M inistro de la Gobernación dice h o y  á los G oberna- 
!dGrék,vde Ías provincias m arítim asló  qúe sigue: "
j «No hab iéndose presentado nuevos casos de cólera en  'A m - 
jbere^/spjete V. S. hasta  nueva órden á tres dias de Observación, 
jcomó á ios fiéiñáb puertos de Bélgica, á las procedéñciasfie  la  
jcftáda^poblaélon:»
I Lo qué dé órdéñ d e l' Eiténlo: Sr.' M inistro de la G óbeínación 
jSe anuncia  en este periódico oficial para conocim iento del 
ipúblico.

M adrid 24 dé Agosto de 1871.

niZNXSTRRXO D E F O M E N T O . 4

Secirétái^íA  ig é n e r á l  i( íé  ih  ü n i w r ó i á a i l  G en ita l.^
Enovintud d ed o  Hpie^préviíéBeí di arfoolSSudel/reglatíieñtcDde 

las Universidades-, la m atrícula para el c*nrsofie/!Í851jéá872pi 
|c í> rrj^o n d k h teáJ]?aé  Fa^feditadesfiet/Filosofía)yiLets^ Gidn- 
jciasi, ‘J?armaci»f; Medieiñá'4 iDéreého.i Escuela ¡ f i e l . Notañiadov í 
carrerai tóFacaM atásos fiejfsegundafclaseí y  á la s i ensfiñanzas.deií 
iPrascticaMes ̂ r Matronas;: se h a lla rá »ab ierta  e n  esta Secretaría ü 
g e n i a l  fientíioíde las horas hábiles; fie oficina;, desde/el dia 1 6 ; 
hastai el 30 de -Setiem bre próximojAmboS' inclusivej i Terminado ’ 
este plazo, no se adm itirán  e n  esta Secretaría! solicitudes'á;m a- 
tríeudai

EnTns mism os dias se celebrarán los ejercicios denposioion ; 
;á los prem ios ex trao rd inario s , y  en todo el mes de Setiem bre 
loe exám enes.
; G oñArre0 afi/Jo.ísmfCiafi<t endajÍaañ fA aneoaiáÍa .ley ¡fie :9 fie . 
ISetiembre de 1857, restablecida por la c ircular fie la Dirección 
Igenerailde^ fal^ueci¿n/púhliCáÉ;de 21 fie^Agosto de ' 1869, los 
Ique se > m atricu len ' satisfarán  ̂  por cada gru po ■ de dos á  cua tro  
asigna tu ras  í en Ias> Facultades de < Filosofía y Letras, C iencias 
■y E scuela  del Notariado >20^escudos ; en las F acu ltad e sh e  Me^« 
idicina, F a rm ac ia , Derecho y en la  carrera  de-F acu lta tivos - fie ¡ 
segunda clase - 28 escudos, y en las enseñanzas de P ractican tes 
y M atronas 2 escudos por cada semestrCi ^

Por > u n a  sola asignatura  de cualquier F acultafi se abona- > 
rán  .6 escu d o s; paro form arán dos grupos pasando de cinco 
asignaturas. ‘ ,

Los derechos de matrioñla^se pagarán; en el papel eorrespon*^ > 
dientey^ea^dosvplazosj/el h ace rse 'la  inscripción, y
iel segundo antes de exam inarse. . . -
i Todo a lu m n o , sin excepción a lguna, que se inscriba en más 
d e  una asig n a tu ra  fie cualquier F acu ltad  lo hará» en  Ja; m ism a 
h o ja  de m a trícu la , satisfaciendo los derechos que al grupo ó 
Igrupos que^tome d u ra n te  el curso correspondan. /
I E n  la carrera de Facultativos de segunda clase se afim itirá 
isólo á la m atrícula á los, que tenían  comenzada dicha carrera  al 
.publicarse el decre to  de 28 de Octubre fie 1869* *

.En io s  respectivos Negociados de esta Secretaría general se 
en terará  á cafia alum no d e  la form a en que han  de verificar su 
m atrícu la .

En el dia 1¿°. fie Octubre se celebrará, la  solemue apertura/; 
fiel curso académico, en  ;la cual pronunciará  la oraclon in au g u r i 
ral el Dr. D; Francisco  Pisa Pajares, Gatedrátieo, fie la  Faeultadíí 
de Derecho. Las leceionés p rincip iarán  el dia 2 d e l mism o mesi 

Madrid 24 de/A gosto de 187i.s=E l Secretario .general,! 
tor Francisco; G óm asde R iu d o r.,.

A P ilJS IS :m á€)[O W  P R O fíU tlA i: ,: . .

Gobieruo déi la provincia de Córdoba..
E n el expediente in stru ido  en este Gobierno de provincia 

instancia  de D;. Serafín B arberin i con el objetOMiie constitu irse; 
en Sociedafi.hajo el nom bre El Triunfo^ y,que sea declaradaesn.' 
ñecial m inera, prévias iás form alidades quérJa ley exige! h e  d ic 
tado la provideneia/siguiente:

«E n uso de las facultádes que me concede la ley de Socieda- 
, des' m itreras^-firde-'Jttlio  f ie -4 8 5 9 rT '^ d ^ *  el d ic tá m e ir  fie l̂â  
E xciña.,D ipútacion:próvinoial, apruebo la eonstitúcion en e s 
pecial m inera de la Sociedad El T riun fo , form ada para/benefi-* 
ciar la mina El Triunfo, sita en el térm ino de Torrecam po, de 
esta provineiarm eeN tante'escritura-otorgada por D. Serafín B ar- 
berini y otros en esta capital á 18 de Agosto de 1870 ante el E s
cribano D. Juam M anueldel V illar, bajo las bas0s> que en  la re 
ferida escritu ra  se establecen.

Górdoba 22 fie Agosto de 1871 .=  E l G obernador, Eugenio 
Alau.» •, ,

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, 
en cum plim iento fie lo que previenenel art. 8.® d e l a  ícítada Jey.

Górdoba 22 fie Agosto de 1871. =  E l Gobernador, Eugenio, 
Alau. '

Gobierno de la jprovinda de Jaén.
Gonsiguiente á lo fiispuesto por el lim o. Sr, Director general 

de Gomunicaciones en, órfien de 14 del mes actual, é íd ia  20 dé

Setiem bre próxim o, á las doce de la m añana, tendrá lugar 
m ultáneam ente ante el Sr. G obernador fie la provincia' fie Gór- 
fioba, el Alcalde fie Baena y en el despacho de este Gobierno ci
vil la subasta fie la conducción diaria del correo entre esta c a -  ■ 
pital y B aena; cuyo contrato será por cuatro  años y cantidad'; 
dé 4.425 pesetas en cada uno, debiendo sujetarse todo el que; 
desee In te resarse  en la expresada subasta al pliego de condición- 
nes que se conserva en esta dependencia.

Jaén 22 de Agosto de 1871. =  El Gobernador in te r in o , Joa-- 
quin María R uiz Gallejon.

G ob ie rno^  de  la  p ro v in c iñ  de M a d rid .
E n el d ia  13 del m es de Setiem bre próximo, á las dos y m e

dia de la tarde, en la sala de rem ates de este Gobierno de pro
vincia y ante la Gomision fie Hacienda de la  Excma. Junta a u 
x iliar de cárceles , tendrá lugar la subasta para el arriendo fiel 
sum inistro del racionado fie m enestra  para los presos y presas; 
existentes en las de esta capital, con arreglo al pliego de condi
ciones que se insertará á continuación.

Madrid 14 de Agosto fie 1871.— Pedro Mata.

Pliego de condiciones lajo el cual la Ju n ta  auxiliar 'de cárceles^ 
de esta capital saca á pública subasta el sum in istro  de las ra 
ciones de menestra para los presos y  presas pobres de ím-- 
cárceles de la m isma. .
1 /  La con trata  empezará á regir el dia 1.® de O ctubre p ró

ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1872.
2.* El con tratista  estará obligado á su m in is tra r  d iariam en te ; 

las raciones de m enestra y su condimento y las de enferm ería, 
para el alim ento fie los presos pobres que existan en las cárce^ 
les ó prisiones que se hallen á cargo fie la Ju n ta  según el pe
dido que se haga .pop Ja persona destinada al efecto.

3.® Las raciones que se sum inistren han fie consistir en 
menestras, qüe se fiistribuirán una por la m añana y o tra  por J a  > 
tarde en la form a siguiente: '

■ DomingOylunes.,.miércoles y viernes.
Por la m añana.-^T res onzas fie jud ías , seis id. de patata®,, 

media onza de arroz, seis adarm es de tocino.
Por la  tarde.'-^DoS onzas fie garbanzosi dos id. de judíaseme-' 

dia onza fié arrozj ;séis adarm es »fie4 ocino.
Martes, ju ey

' . Por Ja mañana.rr^Trós .Qpzas de judíaé, sietq. id. de patata^ ,
luna id. dérarroz, ,eeis adarm es de.jccino. .
I P o r la tarde.—Guatro onzasjdA jfidÍAs, A'eis if il d© patáta»,rr
iséis adarm es de tocino. «

j Paipai

i Sers' euarterones de saliocÜ om nzas de pim entón, eu a tro
ibezasheajosv dés^eebollas." • -

Se ‘considera cómo parte de estas raciones/ el/com bustibi®  i- 
ique sea necesario  para su buena ooccionvy que h a¡de ;se r/p ree ir ';
,sám ente fie' carbón' d e  encina s in  parte* laJguna fie cisco ? y  las/ ;
I raóiones d e e ñ k rm e riá  que por nérm noined¿otpodEán g rad u arse  ; 
i de  20 y consistirá’n en media lib ra  fie carnero, dos onzas/ '
Idegarbahistís y u n a rd e  tüoinó'con medáafie sa leada una'pación, 
itodo de buena calidad, ^adem ás 17*553 ¡kilógcamosv ó seaarroba^  
íy m ed ia  deicarbón,!.distribuido: .11*500 kilogram os, 6  sea una*  
arroba, en la de mujeres, y 5*751 kilógram os, ó;seam efiia/arroba? 
en ‘la, de Villa. Si p o r la índole de-los aparatos económicos q u e  
existen en las cocinas de las cárceles fuese conveniente 'la  mez>r ‘̂ 
cía de.cok con el carbón vegetal, la Jun tapofirá!d isponerlo .así 
sin qiie la mezcla exceda de 1 una  tercera p a rte  fiel to taL com ^ ' 
bustible que se consum a en dichos aparatos..

4.® Al fijar el proponente el precio de cada ración tendrá er¡: 
cuen ta  que están comprendidos en ellas todos los artículos an
terio rm ente m encionados, y  que no-se hará  abono alguno p o r 
separado. . .

6 .*" Las legum bres que se sum inistren  han  de ser dé la m ejor- 
cochura, fam aíío regular.en su clase, sin m ezcla algún a ni ave
ría  . de .n inguna, especie y en todo conform e con las m uestras^ 
ique han  de presentarse.coni arreglo á la condición 44.V

6.® ET.Excmo. Se.. P residente fie la J u n ta , y en su delega
ción la persona que designe ó el S ií Vocal de tu rn o , exam ina
rán  y ,prabarán, 8iem préique así lo, estim en conveniente, Jas le^>. 
gum bi’es que componen las comidas de los presos : en  su defec
to lo ñ a ráp len o a rg ad o  de la .lunta/, y en el caso fie que cual
quiera \dq ios, méüQitonadoa séñores^ encontrasen ser do mala- ca- 
Jidad , así en crudo como en cond im en to , podrán, prévio reco- 
hocim ien to  de peritos* nom brados'por ámbas partes, y de u u  
tercero si no hubiere avenencia A confórmidafi^, quedo  s e rá p o r ' 
el Excmo. Sr. P residente, ordenar , bien la  imposición de o tra s
i legumbres* de m fjor clase-, ó bien m andar poner otro ranchos, 
cargando el im porte deeste  en cuenta al co n tra ti^á  é’im p o n e r-1-' 

Je  la  m ulta correspondiente, según la  siguiente condición.
7.® Por la mala calidad' de las especie^/que S um inistre , 

retraso- de enviarlas A su  debido tiempo, ó diferencia en el ta 
m año,clase y cochura d e la s  legum bres que como m uestra h ay a  
presentado el co ñ tra tk ta ,'su frirá  A ñ a  m ulta de *62 pesetas 50'- 
céntim os por la p rim era  vez, 425 pesetas por la segunda y 250> 
por la  tercera y ú ltim a ; pues de verificarse esta po d rá  la Ju n ta ; 

•déliberarisi há lugar á la rescisión del contrato, cuya falta de- 
Icumplimiento puede orig inar m ales de trascendencia, y en este* 
i caso 'ée «acara á la quiebra. *
I 8.® . E l con tratista  h a ' d e  mantener*'Constantemente- u u  ro-v  
puesto suficiente al sum inistro  de ú n  mes., tom ando por tipo á  
esteefeeto  el de 4.000 raciones diarias?cpn objeto de que la Junt®«
;ó cualquiera de su s individuos-, y adem ás la persona-designada 
p o r  el Excm o. Sr. Presidente,- pueda in speccionar'cuando  le  
parezca su buena calidad , se le facilitará en uno de ios estab le
cim ientos el correspondiente locab siendo fie su ' cuenta la  p re 
paración fie él. Ehm eneionado repuesto ie  servirá ' de f i anza , yr- 
e l encargado-, de la  Jun ta  queda responsable dé que ex ista  cons-; 
t a n t e m e n t e : ,

9.® ' E s ta rá  obligado e l contratistá ' á' hacer Ja entrega*de ías*  ̂
raciones dentro de -les éstablecim ientos Con la debida anticipa-^ 
cion á la persona encargaíla por la Junta, quien presenciará  ̂
peso-al tiem pofiéo rttregarias á  los cocineros' para-examÍHar 
icalidafi y cañ4idad?“' ■ • * ' J ;  .
i 40i ‘ B i se alterase el alim entOipara los presos 
íSuperior, podrá el proveedor,'prévia la competenti^ jústóflCacion,,.  ̂
reclam ar los perjuici'ós que se le orig inen  en eleasé^de ser m a” 
yor el coste de los artículos que se sustituyan-jíaJinqiue'siín su s 
pender por m ótivóalguno  el sum inistro* que*seJfi''R?c^venga h a 
cer; m as si por el con trario ' tuv iesen  mefflpr '̂P^ste* las especie^ 
que se pifianv laíJjanta tendrá 'opcioñ  á:ü^^ébaja*  gradual en e l 
-precio de las raciones, oyendo al defensa d e ;
■SUSintereses.-' 1 <

44. E l  im porte 'fie ia s  raciones, fí^^m m inistre e l^ co n tra tis ta .« 
se abonará por m ensualidadesvytbá virtud del correspond ien te '* 
¡libramiento que se le e x p e d i r á l i q u i d a c i ó n  que ha de?* 
forñaarse del núm ero de rdcioáí^ á cuyo fin p re 
sen ta rá  oportun am en te u n a^M eio n  d é l ' sum in istro  p r  acticado^. 
visada por el Sr; Vocal Ot^t^dori de la  Ju n ta  , y certificación 
del encargado de la nrisñiai haciendo co n sta r la  existencia ei^' 
depósito-de lo~ géneros que tra ta  la octava condición.

12. Si por nosatísfácerse oportunam ente los devengos quedAr-
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se en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión del con tra to ; mas 
si por el contrario las faltas cometidas por este de que hablan 
las condiciones y 6.* obligasen á la  Jun ta  á  veriñcarlo , se 
subastará de nuevo en quiebra, quedando responsable el con
tra tista  al abono de los perjuicios, según allí se expresa, sin 
perjuicio de recu rrir al depósito ó fianza en caso necesario para 
su rtir  el rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas com etidas por el contratista de que hablan 
las condiciones 6.* y 7.* obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá  el depósito que le sirvió de fianza 
por no cum plir con la obligación contratada.

14. Para  presentarse como licitador en la subasta ha  de h a 
cerse préviam ente un depósito de 1.000 pesetas en metálico y 
presentar m uestras de todos los artículos que deben sum inistrarse.

15. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mism os, re tirándolo  los interesados luego, de term inado el acto 
del rem ate, á excepción del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta , que se retendrá hasta que el encargado 
de la Junt a  dé conocimiento de hallarse entregado el repuesto 
de que habla la condición 8.‘

16. La. Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se 
constitu irá en sesión .secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cer
rado que quedará .sobre la mesa de la Presidencia.

A bierta en .seguida la sesión pública, se procederá á la adm i
sión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, 
los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten  el depósito de que se ha he
cho mérito, y de las m uestras d*e los artículos.

17. Acto continuo, y después de leído el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá también el en^ que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que: ha de adquirirse la  
ración, y en seguida los que contengan las proposiciones pre
sentadas, desechándose desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, ó no estén conformes con la fórmula de proposi
ción por contenel’ cláusülas condicionales ó exclusivas.^

18. P ara  extender d ichas proposiciones se observará la fór
m ula s ig u ien te :

«Me conform o en hacer el sum inistro  de m enestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital bajo las cond i
ciones expresadas en el pliego.form ulado por la Jun ta  de cár
celes , y según las ad jun tas m uestras , por el precio d e .........
céntim os de peseta cada ración ; y  para asegurar esta proposi
ción presento la certificación' que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.

(Fecha y firm a del proponente .)»
19. La subasta se verificará  el dia 13 de Setiem bre próxi- 

moi á las dos y media de la ta rd e , en la sala de rem ates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de H acienda de la 
Jun t a ,  empezando por la lectura.del presen te  pliego y el del 
tipo de subasta , y seguidam ente á la.de los que contengan las 
proposiciones presentadas. Si hubiese dos ó m ás iguales, se 
abrirá licitación por espacio de lo  m inutos solam ente en tre  los 
autores de ellas. Declarado por el Excm o. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, re tira rán  los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación provisional del rem ate, 
no se adm itirá proposiciom alguna sobre m ejora de precios por 
ventajosa que fuese. .

^0. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

%i. F inalm ente, será de. cuenta del con tra tista  el im porte   ̂
de escritura, papeb sellado y dos copias en^el de oficio.. j ,

Madrid 14 de A g o s t o  de 187i.==^El Secre tario , Joaquin Bo^ 
brinO.==Aprobááo.=^Bl G obernador, P residen te   ̂ P edro  Mata.

E n el día 13 del mes de Setiem bre próx im o , á las tres de 
la  ta rd e , en la sala de rem ates de este Gobierno de provincia y 
ante la Comisión de Hacienda de la Excm a. Junt a  aux ilia r de 
Cárceles , tendrá lugar la subasta para el arriendo á d  sum in is
tro del aceite y jabón necesarios en las de esta c a p ita l, con a r 
reglo al pliego de condiciones que se in serta  á continuación. ,

Pliego de condictones hajo el e m l la Ju n ta  de cárceles saca á
publica subasta el sum in istro  del aceite necesario para  el
ñlufnhrado de ¡as cárceles de esta capita l, y del jaban para  el
¡avado de ropas de los presos y presas pobres de las m ismas,
1.* La con trata  em pezará á regir el dia 1.® de O ctubre p ró 

ximo, y term inará  en 30 de Setiembre de 187^.
El contratista  estará obligado á sum in is tra r d iariam ente 

el número do litros ó libras de aceite y jabón según el pedido 
que se haga por la persona encargada al efecto.

3.* El núm ero de litros ó libras que haya de sum in istrarse  
de dichos artículos, que seguñ cálculo será de 15*076 á  iO 'lO i 
litro s , ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano , y de 
20*101 á 2 j ‘126 l i t ros,  ó sean 40 á 50. libras en los meses de 
in v ie rn o , con 46 009 á 57'512 kilogram os, ó sean cuatro  á c in 
co arrobas de jabón al mes poco más ó ménos , se en tregarán  
midiéndose el aceite dentro del estabiecirn ienlo; el aceite de 
once á doce de la mañana, y el jabón en ios dias y  hp ras que 
designe la persona encargada por la Junta.

4." La clase de acfite y Jabón ha de ser de la buena común 
quC'Se expende para el público; el aceite c la ro , sin posos y sin 
mezcla a lguna de n inguna susiaocia.

5.* E l Excmo, Sr. Presidente de la Jun l a ,  ó en su delega
ción la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno,, lo inspec
cionarán y harán m edir y pesar siempre que lo tengan por con- 
venienle ;'eti su defecto lo hará  el encargado por la Junt a ;  y 
en el caso que fuese mala su clase ó se hallase incom pleto, 
prévio reconocimiento de peritos nom brados por ámbas partes 
y de un tercero, si no hubiese avenencia nombrado por el exce
lentísim o Sr. Presidente , podrán ordenar la com pra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el im porte en cuenta al con
tra tis ta  é imponerle la m ulta correspondiente según la condi
ción siguiente.

6.® P or la mala calidad del aceite y jabón , falta la  medida, 
peso ó por retraso en la entrega á su debido tieiiipo, su frirá  
una  m ul ta de 25 p e se tp  por la prim era vez , 50 por la segXinda 
y 75 por la  tercera  y  última, la cual no se im pondrá en el caso 
de que la Jun t a  delibere si há lugar á resc ind ir el c o n tra to , y 
en su lugar perderá  la fianza.

7.* P ara  p resen tarse  como heitador á la subasta ha de h a 
cerse préviam ente un dejpósito de 250 pesetas en metálico.

8.* E l indicado depósito so h a ra e n  la Caja general de los 
m ism os, y acom pañará el documento que asi lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de terminado el acto  del re m a te , exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta , que se re
tendrá hasta que el encargado dé conocimiento de que el con
tratista tiene en depósito en los alm acenes el .aceite necesario 
para el sum inistro de un m e s , en cuyo caso le será devuelto.

9. E l importe.del sum inistro  de aceite y  jabón que haga el 
coíítratista se lé abonará por m ensualidades vencidas y en v ir- 
tu l del correspondiente libram iento que se le expedirá, prévia i 
liquidación , á cuyo fin presentará oportunam ente la  relación 
del sum inistro  practicada, visada por el Sr. Vocal Contador y

certificación del encargado de la Jun ta  , acreditándo la  existen
cia en los almacenes de la cantidad de aceite que en equivalen
cia del depósito se designa en la anterior condición.

10. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos q ue
dase en descubierto el abono del im porte de dos meses, tendrá 
derecho el con tra tista  á solicitar la rescisión del contrato. Pára 
que el contratista pueda tener el depósito del aceite de que tra ta  
la condición 8,“ se le facilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. La Jun ta , en el dia y hora señalada para la  subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á  que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerra
do que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

12. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Jun ta  
haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los ar-. 
tículos objeto de la contrata, y en seguida los que contengan 
las proposiciones presentadas,.desechándose desde luego las que 
sean superiores al tipo señalado ó no se hallen conformes con 
la form ulada proposición, ó tengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas.

13. Para-ex tender dichas proposiciones se observará la  fo r
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro  de aceite para el a lum 
brado y jabón para el lavado, que sea necesario en las cárceles 
de esta capital, según y con sujeción á lo determ inado por la 
Jun ta  de Cárceles, por el precio d e . . céntim os de peseta 
las 0^503 m ilésim as de litro, ó sea la libra de aceite, y á . . . . .
p e s e ta s   cents, de otra los 11*502 k ilogram os, ó sea la
a rroba de jabón; y para asegurar esta proposición presento la 
ca rta  de pago que acred ita  haber hecho ci depósito que se exige 
en la condición 7.^

(Fecha y firm a del proponente).»
Las cantidades se escribirán en letra  clara y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y céntim os, pero sin contener frac
ciones de estos últim os. '  _

14. La subasta se verificará él dia 18 de, Setiem bre próximo, 
á las tres de su tarde, an te  la Comisión de H acienda de la Jun ta  
de, Cárceles, en la Scilá de sesiones del Gobierno de provincia. 
Si hubiese dos ó rnás proposiciones iguales, sé ab rirá  licitación 
por espacio de diez ‘ m inutos entre los interesados en ella, de
clarando el Sr. .Presidente la  adjudicación al mejor postor.

15. É l rem ate ño’tendrá efecto hasta  ̂ recaiga la ap roba
ción superior.

16. F inalm ente,.será de cuenta .del con tra tista  n i im pórte de  ̂
la escritura, papel sellado y dos copías en el de oficio.

Madrid 14 de Agosto de 1871.= E 1  Secretario’, Jpaquin So- 
b r in o .= A p ro b ad o .~ E l G obernador, P re s id en te , Pedro Mata.

, - . . —2

Administracioij. económica de la proyincia de Albacete.
, D. A ntonio de C ereceda, Jefe de la  A dm inistración econó

mica de esta provincia.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Ambrosio San

tiago PeJaez, vecino que fué de Madrid , cuyo paradero se ig
n o ra , para que en el térm ino de 20 d ías , á con tar desde la pu
blicación de este en la G a c e t a ,  se presente en  esta A d m in istra 
ción á satisfacer 1.180 pesetas que adeuda por plazos vencidos 
de b ienes comprados-.al E s ta d o ; yode np verificarlo en dicho 
té rm in o m p ro c e d e rá  á lo que haya 'lugar. ... .

A lbacete 27 de Julio de 1 871 ,= E l Jefe económ ico, AntoniO' 
de Cereceda. • .,% íj. r^2-t-

Administración económ ica de la provincin de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á los herederod de D. Mi

guel del Castillo para  que en el térm ino de 30 dias se presen
ten  en esta A dm inistración económica á satisfacer la  cantidad 
de 12.653 rs. que están adeudando á la H acienda pública por 
resto del precio en que adquirió  á fines del siglo pasado el r e 
ferido D. Miguel del Castillo dos heredades de viña, situadas en 
el arroyo de las Cañas ó de las C alderas, de'este té rm ino , que 
fueron enajenadas en subasta pública para re in teg rar al Tesoro 
del alcance que resu ltó  á D. José Manuel B astilles, A dm inistra
dor de Sales que fué de esta provincia; apercibiéndoles que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 44 de Agosto de 1 8 7 i.= E l Jefe de la A dm inistra
ción, A ntonio López. —3

Sección y Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  23 de Agosto de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Alejo P i n g a r r o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pardo.
A tanasio M ig u e l..................... ..................... Berlanga.

Nava del Rey. 
Concepción (La). 
Ferrol.

B ráulio  Gebailos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B árbara Casariego................................
Gármen Castro y T , . ............................ ..
Constancio F e r r o . . ........................ .............. Valencia.

San Sebastian.
Almería.
Ciudad-Real.

E liso R odríguez— .......................... ..........
E duardo M u ñ o z ..........................................
José Perez.......................................................
Josefa G a rc ía . ........... .................................... V illarejo.

Sacedoncillo.
Manila.

Juan  M erino ...................................................
Juan Jim eno.......... ................... ................ ...
José Perez R acaj........................................... Búrgos.

A lham a.
San Sebastian. 
San Pedro. 
C arabanchel. 
Abin. 
Camuñas.

Manuel M ato res.............................. ..
María G onzález.............................................
M aría R. Fernández........... ................... ....
Miguel R iv e s ............................. ...................
Ram ón María de P ed ro ..............................
V icente Man to lla .................................... ..

M adrid24 de Agosto de 1871. =  E l Inspector Je fe , Juan
M oratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

Ayuntamiento popular de Madrid.

Toda A dm inistración pública necesita, como fundam ento 
de su ejercicio y desarro llo , un  sistem a de ren tas con que 
atienda á sus indispensables gastos; pero la A dm inistración 
m unicipal, cuya vida es la vida del Estado , y  cuya existencia 
no se in te rru m p e  jam ás, exige que sus ren tas ó recursos sean 
en lo posible de carácter perm anente y  ordenado.

E l A yuntam iento 'de Madrid, qu6 al llegar la  revolución de 
Setiem bre tenia exhaustas sus cajas, afrontó lo crítico de las 
c ircunstancias económicas por que á la sazón atravesaba España 
en tera,privada de sus riquezas naturales por causa de nulas ó 
escasas coséchas durante tres años, y acudió á con ju rar el pe
ligro social que am enazaba á Madrid si. hubiera abandonado á 
su suerte el gran  núm ero de jornaleros de todas clases que á 
él acudieron dem andando trabajo; y para adm iración de otros 
pueblos sólo en él se ocupaban, á fuer- de buenos y honrados, 
desoyendo m alévolas instigaciones que nunca faltan en épocas 
anorm ales y azarosas. /

Pero si esto es cierto y todos los hab itan tes de Madrid ]q 
han  presenciado, tamí^oien lo es que á la  par fueron abolidas, con 
objeto de^-sustituirlas por otras nuevas, las ren tas que cubrían 
casi la m ayor parte de los gastos de la Villa-. Desde entónces acá 
(y van trascurridos cerca de tres años) los vecinos de Madrid, á 
no ser aquellos que u tilizan  servicios especiales, no han  con
currido al pago de las cargas m unicipales, porque faltaba una 
ley que á ello les obligase; esa ley que dota á los M unicipios de 
recursos perm anentes por fortuna fué sancionada en 4.870 por 
las Córtes C onstituyentes. ■ - V

Apénas fué publicada, el A yuntam iento  d e  Madrid formó 
con arreglo á ella su proyecto de presúpuesto para 4870-71; y 
como este era el prim ero en que no sólo la Corporación m u n i
cipal, sino tam bíeñ una Ju n ta  de con tribuyen  tés en triple n ú 
mero de aqueU a.intervenia, y  corno en él se tra taba  de una  villa 
cuyos.gastos han  sido, son y serán cuantiosos por su índole 
especial y por el nútíiero y  cu ltu ra  de sus hab itan tes , hubo lu - ’ 
m iñosas. M editadas y f e  discusiones sobré el inisrno, como 
¡nopodia ménos de suceder, y sólo á esta causa se debe el qué 
h a s ta  ahora no haya llegado.á ser efectivo el presupuesto; toca 
á suHérm.inp la realización del pensam iento y ; van ,á  plantearse 
todas las ren tas municipales.

E n tre  tantobcóm o el déficit pesa hoy en gran  parte sobre , 
atenciones sagradas é ineludibles, cuales son . los sueldos del 
personal de tbda clase de servidores del A yuntam iento,: los in
tereses de las deudas hasta  aquí éontraidas y el pago de los con-  ̂
'tratos, mdéntras la nueva!renta c¡ue en consecuencia con la ley  
va á p lantearse sobre los articu los. de comer, ,!beher,^y : arder i 
no dé los recursos bastantes al pego de todos los servicios más 
aprem iantes, M  Ju n ta  m unicipal; haciéndose eargo de tan aflic
tiva situación, á propuesta mía, y teniendo en cuenta las re le 
vantes pruebas de abnegación y civism o que en todas épocas 
han dem ostrado los vecinos de Madrid, ha acordado hacerles un  
llam am iento público para unÁ nticipó’rein tegrable con el cual 
pueda aliviarse el m alestar en que se encuentran  los servidó- 
res y dependientes del A yuntam ien to ; los tenedores de sus cré
ditos y los contratistas ó abastecedores.

Las condiciones de este anticipo á la  v illa  de Madrid son las : 
^siguientes /   ̂ ^
í i.*c Se abre una eúscricion pública y vo lun taria  para cu b rir 
un  anticipo de 7.500.000 pese tas 'p o r térm ino de 45 dias, que 
em pezarán^ contarse desde las diez de la m añana del dia 9 del , 
presente mes.

2.® Se em itirán  450.000 obligaciones de á 50 pesetas cada 
una, ó sean 200 rs. vn. y al tipo de 90 por 400.

3.* E stas obligaciones devengarán un in terés de 40 por 400 
,anual desde 4.® de Julio de 4874, pagaderos por sem estres ven
cidos, y son am ortizables por partes iguales en 10 años.

Áfd Al efecto se destinan á Ja amprtizaGion anual 750.000 pe- 
:setas, y cada obligación llevará, consigo 40 cupones.
. 5.® E l cupón de cada año en estas obligacioñeb será adm i
sible por todo su valor á su presentación para. toda clase de 
pagos que hayá de hacerse al A yuntam iento  de Madrid.

6.* Si en el trascurso de cada año, y en v irtud  del derecho 
que. el tenedor d isfru ta 'por la condición an terio r, no se h u b ie 
sen presentado al cobro todos ios cupones de aquel año, los que 
falten serán am ortizados á su presentación al te rm inar el año 
á que correspondan.

7.* Los suscritores consignarán para  serlo y en el acto el 2  
por 400 de la cantidad por que deseen hacérlo  y - el 48 por 400 
dentro de los 45 sigu ien tes d ias; 25 por 400 dentro de los 30 
ñ ia s  siguientes, y el otro 25 restan te  dentro  dé otros 30 dias 
después; de m anera que el to ta l pago se h a rá  en 75 dias.

8.® Los que hayan hecho la consignación de uno ó m ás p la 
zos, pero no la  de todos dentro  dé los naismos, se entenderá 
que renuncian  á la, suscricíon y perderán  la cantidad que h u 
bieren entregado sin derecho á: n lte r io r  reclam ación. .

9.* De estas consignaciones parciales se darán  lin te r in a -  
m ente con las form alidades de costúm bre ños docum entos que 
acrediten  el pago, canjeándose déspues por los títulos ú obliga
ciones definitivas. ,

Madrid 7 de Agosto de 4874.=E1 Alcalde prim ero, como 
Presidente, M anuel María José de G a ld o .= E f S ec re ta rio , José 
D icenta y Blanco. — 4

Alcaldía constílucional delA losno.
D. Lúeas Lazo Rebollo , Alcalde prim ero constitucional del 

pueblo del Alosno.
Hago saber que se halla  vacante una plaza de Médico-ciru

jano  en esta localidad, con la asignación de 1.250 pesetas sa tis
fechas anualm ente del presupuesto m un ic ipal, y  obligación de 
asistir g ratu itam ente á los enfermos pobres de la localidad, se
gún las bases acordadas por el M unicipio; y se ha de proveer 
pasados los 30 dias, á contar desde la  inserción de esté anuncio 
en la G a c e t a  d e^ M a d rid , en .uno de los aspirantes que merez
ca la  confianza del Municipio; á  cuyo fin presentarán sus solici
tudes docum entadas en la form a que previene el art. 27 dél re
glam ento de 44 de Marzo de 4'868 en la  Secretaría del mismo 
duran te  el expresado plazo.

Alosno 4.® de Agosto de 4871. =  L úeas Lazo.=* P . A. D. A., 
Pedro García Barranco.
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Registro de lá  Propiedad de Agreda.,^

■ ' P R O T I N C I A  D l  á Ó R I Á .  — a u d i e n c i a  d k  b ú r g o s  (1),

Extracto de inscripciones d^ ctm sás que fesuUm e^ formado para las efectos í e l  arU ^^ del EeaVdecreto de 30 de Julio de 1862.

NOMBRE DEL POSEEDOIJ^ ,
CUSI 

de la finaa.
SITUICICI.

UüSi 

de la trasmisión.

f m m

de quien procede.

BEIICTO

de la inscripción.

Saturnino Gil. 
José García...

E l mismo.................................

Molino......................
Partes de casa, corral
* y huerto...................

Media casa y corral.''.

S i g u e  LEGRADO.

»   Compra.......................... < D. Florentino Ramón Soria. Falta Situación y linderos.

IdenáJ............................ < D. Bernardo Casado . . . . . . .  * y. i\
Idem i .............................  Idem..................... .. .

Idem id. 
Idem id.

Teresa Barranco.
José y^A?flgéí^Maríibez;.. . , . . ;  i v.v 
Los curiales dé* l^éfdda y BdrgífS. f-

Julián Hernández y Hermanes*..,. » 

Angel Cascante................. .................

I Casa____
t Heredad . 
’Cksa.. . .  - 

/O a sa . . . .  ,

Benito Cascante     .
Jerónimo Delgado.
Jacoba Fernandez     .
Bonifacio Ruiz y hermanos.. 
Juan Estéban Fernandez...,

Laureano Muñoz.

Manuel Sanz Plaza*

Dasa.
Casa y huerto. . . . . . . .
24 heredades.............. ..
Media casa y corral.. ..
Dos heredades   •
Parte de casa. . . . . . . .
Varias tierras.. . . . . . .
Casa............... ................
18 heredades. . . . . . . .
Casa. .............
Varias fincas . .  * . . . . . .
Media. casa y varias:
\  tierras. ........... ..
Sitio de casa.   .

’ LERIA.

Galle del Puente......................    Herencia.
» Idem. . . .
» —  Permuta.

Calleja de la Füente. . . . . . . . . .  <

Su marido . 
Idem...........

LA LOSILLA.

Herencia . '.. . .  . .  
Pago de capital.

» Idem.. . .
Calle de la Iglesia.. . . . . . . . . . .  Id,e m . , .

L a lg le s ia .. .    Pagodof aL. . . . . . . . . .  »
Varios.,sitios... . . . . . . .  ... . . . . .  Heréñciá. . . . . . . . . . . .  ¡ »
................. * .  ̂ . Idem.................................................  »
Varios sitios, . i ...........................  Compra  ........................ Hacienda Nacional.. . .
  » ‘ Idém ................................  Fausto Matute y otros.
Varios sitios.. l . . . . . . . . . . . . . .  Heréiicia...........................................  »

Adjudicación. 
Herencia. , . . .

Falta de linderos.
Falta situación.
Idem y confusión.
Confusión y falta de linderos.

Falta situación y linderos. 
Idem id. *
Falta el detalle.
Falta de linderos.
Falta situación y cabida. 
Falta de linderos.
Falta cabida y linderos. 
Falta situación.
Falta el detalle. .
Faha situación. .
Faltan linderos.

Falta situación y linderos. 
Falta situación.

Tomasa Recio.................

Policarpo Sanz. . . . . . . . .

Herederos de José Sanz..

Miguel Gómez . . .
- Benito Martinez.r.; : ,  
María Cruz Anguiano. 
D. Francisco Muro.. . .
Juan González .
D. Celestino Córdova. 
El mismo................. ...

H eredad.................. ... .̂ .
H u erto .  ......................
H eredad ...............    .̂ .
E ra ;
P a rte  de c a s a . . . . . . . .
H uerto.
H eredad: . . . . . . . . . %v
H eredad;
E ra .. . . . . V . ' .
Parte ' de *casa. ; : . : ;  ¿ ; 
Casa. . . . . . .
V arios bienes .* . . .- ; . ; .
H e red ad ..  .........
M olino y agregados. ̂ . 
V arias fincas. . . . . .  r .

Romualdo Ochoa................................ Era. . . . . .
Santiago Martinez.. ...................  Herrañe.

Gregorio, José y Juan Antonio Calvo.
María Poyo. . . . . . . . . . . . . . . .
Tomás Margues    : ; .  . . ; . ;
Pedro Sánchez. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  Parte de*casa. . .*.

Conde de Gracia R eal   j o asT ”*̂ .*.'. ’. ’. ’.'.
Juan Puerta. ............................... .. Casa.................. .

( C a s a . . . . . . . . . .
* • * V*   ‘ • í Sitio de corral.Juan Barranco.

El Ribazo. . . .  
El Barrancal. 
Almazara........

Váidéherrahdb... 
RincacardóS.';. . ,

Varios sitios*.. . ,

Casa. .
Partes* de' casa. .*.*..

MAGAÑA.

, Pago funeral . . . . . . . .  » ...........
I d e m . . É II
Idem .. . .̂ . v .
Herencia ..........    ' »
Pago de deudar.-.. . . . .  - > >
Idem:.'. . »

. I d e m . ; . . . . . . . . . . * . . . "  .
I d e m : ^ , . . 4 * : . . .  »
Herehcia..........................................  »
Idení.l   - V »
Pagódotal.............. . . . . "  ,  . .

í P a g o  de deudaSi .. . . . . - * »
Oomp'ra.. . * . * . * . . . . .  Gervasio Alcalde. . . . . . . . . . . .
Idem  ...................  ̂ María Lorenza Valer................
Idem..............................  D. Baltasar Casas y su mujer.

LA MATA.

Compra.........................  EusebioRuiz___
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  Miguel Martínez.

MATALEBRERAS.

Su padre.

Cálle deí Hoi^o. . . . .

Salida para Castilruiz.

Herencia.................
Legado...................
Herencia........................ »
Idem .............................. »
Idem     .............  »
Idem .............................   »
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  »
Compra. . . . . . . . . . . . .  Antonio Hernández.
Idem....................  Juan Gil......................

Falta cabida y linderosf: 
Idem id.
Idem'Id. ^
Falta la situación.
Falta situación y linderos. 
Idem id.
Falla cabida y linderos. 
Idem id.
Falta situación.
Idem.
Idem.
Falta el detalle.
Falta situación.
Idem y linderos.
Falta el detalle.

Falta situación. 
Idem.

Falta situación.
Idem .
Idem .
Falta de linderos*
Falta el detalle.
Falta situación y linderos. 
Falta de linderos. •
Falta situación y linderos. 
Idem id.

. MATASBJÜN.

Bernardino Hernández....................... Heredad. . . . . . . . . . . .
Pascual Hernández..  ........  Parte de casa...........
Juan Angel Carrascosa. . .  Í . . , : . Varias heredades..
Matías Martinez. . . *.   ......... .. Pajar*. . . . . . . . . . . . . .
Fidela Carrascosa. .............. . Casa.. . V.’. . . . .  .V. . . .
María Ruperta IbañeZi-.....................  Nueve taVlás.. .
María Perez...................H e r e d a d e s . -
Norbertio Perez ................ .. Heredades. . . . . . . . . . .  Varios sitios.............................   Idem
Hermenegildo Hernández..* *. *. . .  Varias. . . . . . . . . ,  V4 . , .  Varios .sitios... . . . . . . .  . . . . . . .  Idem ..
Vicenta Martinez. ........... Varias  ........... Varios sitios.............................   Idem ..
Tomás Perdiguero. ............. Parte de casa............... • Idem . .
Leandro Carrascosa.. . . . . . . i  Parte de casa   . . .  * Compra
Hermenegildo Fernandez . . . . .  . . . . .  Varias fincas    Varios sitios. . . . .  Idem . .

» ■ ■ Gbmiíra.'.» . . .  - .  ̂ -
Varios térm inos.....'..’. .* . . . . .  Herencia.

 ̂ u » ......... .. Idem. . . . .
 . ídérá...................

E l mpjonVv̂ ^̂  . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . .
Varios sitios. ̂ . . . .  V. . . .  ’. . . . . .  Idem

Francisco Martínez  ...........  Falta situación.
Miguel Martinez     ........................... Idem.

» Falta cabida y linderos.
» Falta situación
» Idem.
» Falta el detalle.
> Falta cabida y linderos.
» Idem id.
9 Idem id.
9 Idem id.

Agustin Perdiguero.  .......................  Falta situación.
Juan Fernandez.......................... . Idem.
Manuel Calvo. ................. Faltan linderos.

MURO.

Evaristo Hernández con Matías Ruiz Majada y pajar. .
Feliciana Ruiz   ....................... .. Parte de casa.. .
Eulalia R uiz..  .................................. Era......................
Matías R uiz.......................................... Parte de casa.. .
Casimiro Ruiz.....................• . . . .  ^ . .  Heredad..............
Conde de Gracia R ea l..  ..........   . . Huerto y bagar.
Santos Calvo y otros.................. .. Heredades..........
Alejandró y  Raimundo Ruiz con

otros    ........................
D. Pío Berdonces....................... ..
Herederos de D. Agustin Cascajares.
Ensebio Calvo .................

Calle Mayor . . . . . . . . . . . . .  Permuta.
La p la za ..   Herencia.

9 Idem. . . .
9 I d e m . . . .
9 Idem. . . .
9 Idem. . . .
» ......................  Compra. . Juan Bautista Carbonell.

Confusión de otorgantes. 
Falta situación y linderos. 
Falta situación.
Faha situación y linderos. 
Falta situación y cabida. 
Falta situación.
Idem.

Gasa y corral..........
Hacienda................
Hacienda— .̂.........
12 yugadas tierra..

Doña Tomasina Enriquez y Medrano Varias heredades. 

Juan Manuel V era.,  ...................      Heredad.......

Galle Real       Permuta
Varios sitios. . . . . . . . . . . . . . . .  Compra. . . . . . . . . . . . .
Varios sitios Herencia. . . . . . . . . . . .
Término d e  C o n e ia r e s ... .. .. .  Compra y  reconoci

miento de censo... .
9 ■ Aportación al matri

monio . . . . . . . . . . . .
Garra-Conejares..   ......... Compra. . . . . . . . . . . . .

» Confusión de otorgantes.
Marqués de Perales................... .. Falta cabida y linderos.
Dicho D* Agustin....................... . Falta el detalle.

Eustaquio é Hilarión Domínguez.. FalÉi de linderos.

Doña Ambrosiade Medrano yChavez Falta el detalle.
Isidro Calvo....................... * ..............  Falta de linderos.

MONTENEGRO.

Conde de Gracia Real. . . . . . . . . . . . . .  Varias fincas  .
Magdalena Jiraenez  ..........   * Heredad.................... •.
Juan Miguel Gil..................................   Corral y dos heredades

Varios sitios. Herencia. . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
Pago de capital.

Su marido.
Falta el detalle. 
Falta situación. 
Idem.

León Perez. ................. ......................  Prado.. . . . . . .
Pedro G a r c í a . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  Casa y corral.
Francisco Hernández......................  Prado.
El mismo  ...................
Agustin Fernandez..

Prado.. . .  
Pradera., 
Heredad.,

MONTAVES.

Herencia. 
Compra.. 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
I d e m . . . .  
I d e m. . . ,

» Falta situación.
D. José Fernandez................................ Idem*' -
Demetrio García................    Idem.
D. José Fernandez..............................  ídem.
El m ism o .. .............................  Idem.
Idem...............................  Idem.

(4) Véanse las Gacetas de los días 47 al 24 del actual.
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NOUBRE DEL POSEEDOR.
ClUl

de la finca.
SlTUiGIOl

de.Ia trfŝ î pion.

PSftSOU

^0 quien procede.

BIFIGTO

de la inscripción.

Mariano Marín. .............................  Heredad................... . •
Faustino Jiménez......................... .. Parte de casa, corral y

bodega .
Oervasio Marin .......................  Heredad.
AIéiatfdifo*Bidrueio..........................
Julián y Bernardina Carrascosa..

{Lia Solana.,
NaVAVELLIDA.

. .  Herencia..

Huerto.
Casa...............................
Heredad.........................
Gasa y.pajares...........
Prado.............................
Heredad y era.............
Medio p r a d o . . . . . . . . .

 ____ Medio prado y cerrada.
Toribio Jiménez. ^............  Varias heredades.. . . .

Josefa Martinpi^  ..........................

Manuel María Marín.. ................
Julián Marin............................   . .•
Benita Marin y Vicenta Martínez.

Gpmpra...................... 1. Pedro Iglesia...........
Idem.............................. Benito Marin...........
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  Vicente Ridruej*o; .
Herencia.......................  »
Í d é t í í    .
Idem .......................................  .»
Idem ........................   f
Id em .............................
Idem   .......................... •
Idem .............................. »
Ctompra.......................... Vicente Fernandez.

Toribio Barrera..

María Sanz.,

D. Francisco Estéban.................
Francisca y Gabriela Modrego.

Roca Perez.

Julián Medrano................................
Felipe Medrano................... ................
Eugenio, Oárlos y Florencio Me

drano........................... ......................
Herederos de Manuel Milian. , . . . .
Inés M orcillo. ................... ........
Julián Martínez............... ................ ....
Calixto y Mónica Ramón.................
María Domínguez................................
Felipe Domínguez................................
Ezequiel Aguado.................................
Matea Medrano....................................
Ezequiel, Fernanda é Isabel Aguado. 
Luis y Juana Ayion. . , . . . . . . . . . .
Escolástica Millan................. ..
Andrés Marin.......................................
Ventura Barrera..................................
Sebastian, Toribio y  Pedro Calonge.
Pascuala Marco................ |
Gregorio Borobia.................................
Felipe Domínguez..............................
Juiian Hernández...............................
Antonio Ledesma................................
Agustina MÜlan  ...........
Saturio Puerta...................... ..............
Basilia Puerta............................... ......
Galo Puerta..........................................
Pablo Oelorrio.....................................
Lúeas García  .............
Juan Alvarez.......................................
Ventura Perez.....................................
Márcos, Angel y Gregoria García»

con Santiago Medrano....................í
Jacoba Calvo ..........................
D. Lúeas Ceamanos..........................
Antonio Oelorrio, Eustaquio Rome

ro y José Chueca. ..................... ....
Agustín Perez......................................

Her rañe y otras iacta .
Casilla».. . . . » I»»*««I
Heredad. . . . . . . . .  *. .
Medio prado.. .  • . . . . .
Dos heredades,. .  *, • . 
Ocho heredades, • , . , ,  
Heredades y parle de 
.. casa. . , . . . . .

Parte de casa  -
Pajar  __ _______
E ra •. •»•. ,< •«««. •. * '• • 
Parle de casa. . . . . . . .

j partes de€aaa,corrU  
f y pajar...'.. ,
j C.orral y pajar . . , , , . ,  '

Heredad
Casa y hu to . . . . . . .
Casa y he edades. . . .
Parte de c a s a   .
Varias Ancas...............
Varias  ........ . . . . .
Parte de casa y here

dades................... ..
Gasa y heredades........
Heredades.. . . . . . . . . .
Heredad.................. ..
Media casa . . . . . . . . . .
Gerradilia.  ............. ..
Mitad de casa..............
Heredades....................
Gasa.  .........................
Heredades y casa.........
Heredad-   • • • •
Gasa .....................
Heredad. ..............
Dos heredades  .
Parte de huerto. . . . . .
Heredad.................. ......
Tres heredades. .
Varias heredades . . . .  
Varías. . . . . . . . . . . . . .
Varias .
^0 heredades.  ...........
Era. .................
Heredad.......................
Medía casa...................

NOVIBRCAS.

• Herencia.......................  *
» Idem .............. .. Sumaridp. . . . . . . . .

El Pozuelo ......................... .. Idem..............................  Idem ..................
» Idem.   .......................  Idem .   ...................

Rojera y Casetas.........................  Idem...............................  Idem......................... ..
» Conipra..........................  María Carmen Malo,

• » Herencia ..
Plaza de la Manzana   Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Dicha plaza  ........... .. Idem........................ ..
Las Altas................. .......... ..........  Idem         .

» I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  Su padre.

Falta cabida y linderos.

Falta situación.
Idem.
Idem.
Idem y linderos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Falta situación, pabida y Undqpqs. 
Falta qi(tpáóipñ y  
Faltan íihderos.
Falta situación.
Falta cabida.
Falta el detalle.

Idem.
Faltan linderos.
Idem.
ídem.
Falta situación.

Idem . 
Idem.

El P o z u e lo ,...  ............. .. Idem  .
» Dcrte^....................
» Pagd de capital..
■ H erencia.............

Varios sitios....................... .. ídem .1 ..................
Varios............................... Idem ..   • . . . .

Idem  .........
Idem..................... ......
Dicho Manuel Millan.

Carralabajo   Adjudicación.
Herencia.

Gasa.......................
Media casa. . . . . .
Varias heredades.

Varios sitios........................
Pradiiio.................................

m Idem........... .
Camino del Carrascal.. . .

» Herencia.......................
Varios sitios........................

» Idem ..............................
Varios sitios........................
Hoyo de la Muela.............

M Id em .............................
Idem .. ..........................

• Idem.............................
9 Compra..................... ..» Idenj. . . . . . . . . . . . . . .

’ ■ ’ ■ 1 ’ Adjudicación. . . . . . . .
Varios sitios........................ ►.... Herencia. . . . . . . . . . . .
Idem.....................................
Idem.....................................

. ■ Compra.........................
> Idem ..............................
> Idem ..............................
9 Idem ..............................

Prado de los guindos.. . .

Su marido.

Hilario Marin. . . . . .
ídem— . . . . . . . . .
Su padre.  .............
Hilario Marin. . . . .
Idem— ...................
Su padre Manuel..

Tomás Romero... 
Andrés CarrerO'i. .  
D. Pedro Garay. . .  
Su padre. . . . . . . .  .
Idem. . . . . . . . .  . .  .
Idem.......................
Instituto de Soria. 
León Oelorrio. . . .  
Casiano Rodrigo.. 
Francisco Alonso.

Bajada á la fuente   Adjudicación.
Variossitios.............. .................. Herencia.. . . . Mayorazgo de los Hélices.

Doña Simona Millan.

Felipe Domínguez................  j
D, Celestino Oórdova.........................
Lúeas García........................... .
León Oelorrio ...........................
Bernardo Gómez.................................
Capellanía de Mosen Antonio Cis- 

neros............................................

Dámaso Rodero..................................
Anselmo Raso....................................
Juan Gil.........................................
Isabel Calvo y Gil.................. ............
Jorge Calvo  ................. ..
María Calvo ......................
Manuel Calvo................
Pablo Villar.,.............................. ..
Felipe Vi l lar . , . . .  ..............
Isidoro Villar.......................................
D. Matías Villar............................... ....
Tomás Villar Goloraa. ...............
Francisco Oal^ Glcia.........................
Santos Calvo. . . . , .  V.   ...............
Manuela Calvo.................. ; ................
Miguel Calvo  ...................................
Gregoria y María OalYu.,
Manuel Villar Raso............................
Pilar V illar.........................................
Manuel Villar Casas.    ...........
Francisco Villar ...........................
Paula Villar............................ • • . . . •
Andresa Tello...............................
Francisca Tello........................   : /J
José Tello.................................. ..
Manuel Tello................................ ..
Josefa Raso...........................................
Vicenta Tello........................................
Manuel Orte Carrasco........................
Petra Orte Tello................... ...............
Sebastiana, Dorotea, Ignacia y Ju

lián Re villa.....................................
Andrés, Juliana, María, Angela,

Juan y Manuela A lor.. ...............
José Jiménez.......................................
Francisco Barrera........
Gaudiosa N ....................... !!!*.!!!.*.*
Angel Tello y Sánchez.. .* .*! .* .* * .* * ]

Tañada. . . . . . . . . . .
H uerto_______ ____
Cerrada...................
Heredad..................
Heredad................   .
H eredad.....................
Heredad.................. ..

folino y t ie r r a s . . . .
res heredades -

Corral y cerrada. . .  
Vagar y corral____

Carralabajo.............. ....................  Compra......................    ■
Valdalcones  ...............  He r e nc i a . . . . . .   »
Los Corralejos. Idem  .........................  »
Las Inobadas .       ................. Id em   ...............  »
Vailejo T ^ e r p . í d e m .............................  ' »
Mata el Tárro. ......... Idend.............................. » -
Caif apinilla. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em  . » -

» C om pra....................... Blas Calonge................... ..
Mongfa y Corraiijas.. . . . . . . . .  Idem .............................  D. Pedro Puerta.  .

» Idem. .  ......... .. Antonio Gonzalo. . . . . . . , .
» Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  Cofradía dé San Justo. . . .

Idem.
Idem. .
Falta cabida y linderos. 
Falta situación. /
Idem cabida y linderos. 
Falta situación y linderos. 
Falta cabida y linderos. 
Idem id.

Idem id.
Falta situación id. id.
Falta cabida y linderos. 
IJem id.
Falta situación.
Falta cabida y linderos. 
Falta situación.
Falta cabida y linderós. 
Falta situación.
Falta él detalle."
Falta;,dé linderos. . 
Falta'situábióni'
Idemi ' ......
Idem y linderos.
Idem.
Idem.

-Id em .*  =
- ¿Falta de linderos.

Idem. !
Idem.
Falta el detalle.
Falta situación.
Idem y la cabida.
Idem.
Confusión de otorgante^.
Falta de linderos.
Idem.

Confusión de otorgantes. 
Falta cabida y linderos. 
Fantan linderos.
Idem.
Idem.
Falta cabida ylinderós. 
ídem id.
Falta situación y linderos. 
Falta el pormenor.

f âlta situación y linderos, 
dem id.

44  yugadas. Laguna Pascual................ .. Fundación... . . .  . . . .  Bichó Mosen Antonio.

OLVEGA.

Varias heredades,. . . .  Varios si|ios,... . . .   .........  Herencia....................... »
Parte de* éasa. . . . . . . .  Lós Mártires. . . . . . ; .‘; . . . . . . . .  S u b r ó g a c i o i l .

Faltan linderos.

Casa y tierras..............  Varios sitios.
Varias............................ Idem ..
Varias  ........... Idem ..
Yarias tierras   Idem. .
Varias......................... .. Idem. .
Varias......................... .. Idem. ,
Varias...........................  Idem. ,
Varias................... .. Idem. ,
Varias. . . . . . . . . . . . . .  Idem .
Varias........................... Idem .
Varias...........................  Idem ,
Varias.
Varias.
Varias.
Heredad. .  El perrillo..  
V a r ia s ........................  Varios. -̂----
Varias»
Varíaq..

Idem 
Idem  «
Idem .

Idem. ».   ; . . .
Idem .

Varias...........................  Id em .............................................  Idem
Varias...........................  I d e m . . .........................................  Idem

Idem..............................................  Ídem
 . .  . . . . . . i :  Idéiii
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Jdéíi
 .........   Idem
...................................  Idem

Varias tierras  Varios sitios ....................... Idem
Varias ...................  Idem .............................................. fíémf
Heredad........................  Las Renegadas     ................. Iden^

Pago dotal, 
Herencia. 
Idem.. . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Ídem. . . .  
ídem. . . .  
Ídem. . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
í d e m. . . .  
Idem — . 
í d e m. . . .  
Ideni, —  
Idem . . . .

Vanas.
Varias..........................:. Idem.
yarias....................   Idem .
Varias......................... l .  Idem .
Varias...........................  Idem .

Casa. Id e m ,

Casa y heredad.. . . . .  » íd em .
Parte de casa . Calle de S^n .^nton   Idem .
Parte de casa . . . . id*em. . . .  V. ___ . . . . . . . . . .  Idem .
Casa...............................  Galle del Portillo........................  Idem .
Heredades................ Varios sitios *...................  Idem.

Falta cabida y lipderos. 
Óonfusion de córicéptOi 
Falta cabida ylinderós. 
Idem id.
Idem id 
Idem id 
ídem id. 
idení id. 
ídem id; 
ídem id; 
ídem id;
Idem id.
Id eS íd ..
Idem* id;
Jdem Í4.
Idem id; 
ídem id.
Idem id. 
íd eS ia .
Ijdem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Falta situación y l^deroSi| 

Idem id.
FaltA dé,linderos,
Idém.
Idem y el apellido.
Falta, cabif â y  luid^rps.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.

Pedro Ortiz .............................
Peula 0];tiz y Ledesma.
Oáúdioso V i l l a r . . . . .  
Matías y Andresa Villar.
Manuel Villar la Mata; . .  j . ' . , , . . . .
Juan R aso..................... ......................
Dorotea Oil....................... . ; . . . . . .
Simona Vi l lar. . . . . . . . . . . . . 1 . . . .
Yictoriáno Raso. . . , . . . . . . . . . . . . .
Anselmo Raso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A^ltpnia Jiménez..  .........................
María Coloma. ..... ...........................
D*. Matías Villar  .................
isidro, Felipe y Pablo V illar...........
José Ausejo   ................. ..
Vi|étoriano, Gármen/Olemen te, Fran- 

bisco, Mdnubl y Josefa Tal lo. . . . .  
TeipsfpraGal Yo. . .
Vicenta Tello   .........................  |

CU»

de la finca .

u m

de la tragmision.

f W U

de quien procede.

BinCTI
de la inscripcioi.

Sin^pna Calvo  .............................. . .
Hilaria Tello................................
Isabel Orte, Manuel Orte Carrera y
^José Orte. ...........
Glémente Raso. . . . . . . . ; .      ___ _
Jtíán Raso. . . .  i . .  . V .       ............. ...
Anselmo Raso... ; . ___
Apseíma Raso. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CJsiíyo Rniz. . .   .........
Jacinto Tbtpr y hermanos con Petra

S anz.    .................
María Raso...........................................
GarlosJtoy o.............. ..
Félix dórdova..................... ...............
Francisco Tello Orte. . ; . . . . . . . . . .
José Córdova............................. .. * . . .
Pptrade Isla...^............... ..................
Andrés Is la. . . .‘______ ________
D̂  José Urizá, D. José Lopera, Don 

Pedro Tutor y otros.. . . . . . . . . . .
Francisco Sánchez.   .
D. Manuel Español.    .............
D. Juan José y D. Quirico Gontre- 

, ras, Manuel Villar Raso, Manuel 
Villar Gasas y otros , . . . . , . . . . . .

lioque Calavia, José Calvo, Juana 
Villar y Pedro María Calonge... .

Heredades................. ..
Héredades . . . . . . . . . .
Parte de casa. . . . ___
Partes de óásp. . . . . . .
Parte dé casa.  .........
Heredades y casa........
Heredades y casa. . . . .  
Héredades y casa. . . . .
Héredades y casa.........
Héreáades y casa. . . . .  
Heredades y casa. . . . .

?e^edades................. ...
aíte casa y heredad. 

Parte casa y heredad. 
3  heredades............... ..

Heredades y casa . . . .
Herédad.. . . . . . . . . . . .
Heredades y parte dé

c a s a .. ...........
Heredades y parte de 

cas a . . . . . . . . . . . . . .
La Cerrada, ...........

Varias fincas .............
Heredad................ ..
Heredad........................
Heredades y casa.. . . .
Heredad .
Casa y heredades.. . . .

Varios sitios......  Herencia.
Idem.............................................  Idem . . . .
La P icota .   ......... ídem . . . .
Idém.................. . Idem -----
I d e n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . .
Varios sitios   Idem. . . .
Id em ..   ......... Idem. . . .
Idem ..................... .. I d e m . . . .
Idem................   • .........................  Idem. . . .
Idem..   .....................................  Idem. . . .
Id em ..     ........ .. Idem. . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . ; , . . . ,  Idem . . . .
Galle Mayor. .............................  Idem . . . .
I d e m . . .   .........  *............ I d e m . . . .

» I d e m . . . .

Pilar de San Isidro.
Idem . .  
Legado.

Herencia.

» Idem..
La Paridera................................ Idem .,

Gasa. .............
Gasa y tierras, 

tierras. . . . .
17 tierras.........
1^ pedazos. . . .  
11 pedazos.. . .  
Gasa y tierras. 
Heredad. . . . . .

I Varias tierras,
Heredad. . . . . .
E r a . .
Casa con cpî ral y her 

i r añe . . . . . . .

Varios sitios.................................  Legado.......................... »
El Poyal.......................................  Idem .............................. * »
El Poyal........................................ Idem.............................. »
Varios.  ............. ........................  íd em .     .................  ■
Fuente redonda .̂................ Idem..............................  »
Varios sitios.   ........... Pago de capital . . . . . .  »

Galle de la Iglesia.......................  Herencia.......................  »
Varios sitios.  ............................ Capellanía..................... »
Varios sitio s .....  ..................... .. Capellanía.....................  »
Idem..............................................  Compra ........... El Instituto............
Idem . ........................ .. Idem..............................  Las Animas............
I d e m . . . . . . . . .............................. Idem..............................  Idem  .............
Idem............................................... Herencia.................* .. »

» Compra..................... Francisco Jiménez.
» Idem   ..................  »

Idem.............................. Manuel Sanz. ..
Idem................. .. Anselmo Raso.

I Oalte de la Cava.   Idem..

Mitad de casa y corral. Galle Mayor..................................  Idem.

Juan Sánc he z . . . . . . . .
Remigio Martihez... . .
ĵ páh Francisco Galvo. 
Isidoro Perez. . . . . . . .
Bernardo Sanz. . . . . . .
Francisco Fernandez.

Agueda Jiménez.

María García, Jorge Marín y Calixto 
C uesta... .  . ; .  , V» . .  . .

M arín  • • • • •. V.. . . . . , . . . . . . .
Vicenta C u ro .. : , .  c . . . .  ^ . .  . . . ,  
Felipe la Cuesta . . . . . . . . . .  ¿.

Gasa. ..............   »
Un to^uito y era. , . . .  »
Prado. . . . . . . . . . . . . . .  »
Dosmatas. . . . . . . . . . .  »
Nabar y huerto   »
Heredad......................  »
Gasa  Galle de las era s..
Parte de casa .    Calle de San Juan.
Parte de casa.. . . . . . .  Galle de la Plaza.
Parte de era................/ »
Parte de cerrada.. , . .  »

PALACIO.

Compra..................... Juan Manuel Perez. . . ,
Idem..............................  Prudenc io Carrascosa.
Idem..............................  Calixto Guésta.  .........
Idem.............................. Rita Jimenez...............
Herencia....................... »
Compra.........................  D. José Fernandez. . .
Pago dotal.....................   n
Id e m ...............................  •
I d e m . . . . . . . . .............  »
Idem..............................  »
Idem............................... *

Casa y corral . . . . . . . .
Mitad de casa y cprral. 
Parte de huerta.. . . . .
Varias f i n c a s . . . . . . . .

Galle de la Fragua. Compra.......................... ,
Idem...........................    Gabriel Vallejo.
Idem............................  José Ruiz .
Idem................. ............  D. José Casado Ruiz.

Falta cabida y linderos.
Idem id.
Faltan linderos.
Idem.
ídem.
Falta cabida y linderos.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Faltan linderos.
Falta el detalle.
Falta el detalle.
Idem.
Idem.
Idem.
Falta cabida y linderos.
Falta situación y linderos.
Falta el detalle y confusión de otor

gantes.
Falta sítüacíon. 
ídjem.

Confusión de otorgantes.

Idem.

Falta situación.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Faltan linderos.
Idem .
Idem.
F a lta  situación.
Idem.

Confusión de otorgantes. 
Falta situación.
Idem.
Idem la cabida ó linderos.

Felipe, Domingo, Tiburcio y Domi
nica Perez   ............. Pajar. .

Juan Cruz Calvo .....................  Corral.
Angela Perez.......................................  Corral.

PENASCURNA.

Calle del Medio. Herencia. 
Idem. . . .  
Idem. • . .

Faltan linderos. 
Falta situación. 
Idem.

Hijos de Gregoria Sanz . . . .  . . . . . . .  Parte de tierras.
María Gi l . . . i . . . . . , . . . . . . . . . . . v i  Heredad.,.. . .  . .  ^
Jerónimo Gi l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  Caéa. . . . . . , . . . .
Cários Mártinez. . . i ............... .. Casa.. . . . . . . . . . .

La Tejera.

PIW LLA DEL CAMPO.

Herencia.   ...............  María Almajano. .
. . . . .  Haber dotal.................   »

Compra.........................  Cipriano Martínez.
Idem..............................  Gregorio Alejo.. . .

Falta situación y lindes. 
Faltan linderos.
Falta situación.
Idem.

(Se continuará.)

PRO VID EN CI AS J  ÜDICIA LES.

Juzgados de primera instancia.
Alealá de'n|enares,

p . Juan M anuel R om ero, Juez de prim era instancia de esta ciudad  
"de Álcalá de H enares y  su partido. ‘

: p or prt sente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á D . Juan B au
tista Artíil, M ayor que fué del establepim ienlo penal de esta  c iu d ad  y  v er  
eino de Valencia, ignorándose en la actualidad su paradero, para que en  
e |  térm ino de nu eve dias itn prorogad les, contados desde la in serc ión  deí 
p resen te  en !a Gaceta d e  M adrid , se  presente en este Juzgado á  respon
der de los cargos que le resultan en  la Causa que se le sigue por estafa; 
pu es de no, verificarlo se le declarará contum az y  rebelde.

Dadq ©n Alcalá de H enares á 23 de Agosto de 4 3 7 1 .= Juan Manuel 
^ Q m ero .= P or njandado de S. S .,  Toribio Hernández.

Almería.
D. Sebastian Carrasco y  C á lven te , Juez de primera instancia de esta 

c iu d ad  y su partido &G.
P  r el presente cito, llamo y  em plazo á María González M ullor, v e 

cina de V ia to r , contra quien in stru yo  causa criminal sobre am enazas á 
un ejecutor de aprem io, á  fin, d e  que dentro del térm ino de nu eve dias 
com parez( a ante mi Juzgadójá respon der de los cargos que la results^n, y  
s e  la oirá en ju stic w ; p u es d e  otro m odo se la declarará réb eldo.

Dado en A lm ería á 47 de Agosto d e  4371 .= Sebastian  C arrasco .= P or  
naaaciado de S. S . , Rosendo Abad,.

ilii^ rp .
p .  José R odríguez R oda, Juez de prim era instancia de esta villa d® 

Aranda d é  Duero y  su partido. >
'' P or el presente cito', llamó y  em plazo á  Z acarías D elgado y  D elga
d o  , natural y  vecino de esta población; contra el que se sigue causa cr i
m inal de oficio en este Juzgado por hab er tom ad o parte en la rebelión  
¿árlista en Seliem b fe de 4870, para q u e s e  p resen te  en este mi Juzgado ó 
éü  la cárcel pública del mismo en térm ino de 30 d ia s , que se contarán  
désdp su publiCi^Cion en a Gaceta, á  defend erse' de los cargos que contra  
él resulten en la raenci'.nada causa ; y  si así lo h iciere sé le  oirá y  adm i
nistrará justicia en lo que l i tuviere, y no haciéndolo se sustanciará y  ter-- 
m inará la cansa en rebeldía, entend iéndose los autos y  dili^^encias con los  
-estrados de esta audiencia y  le parará el perjuicio que haya  lugar

Dado en Aranda de D uero á 17 de A gosto de 4 871 =José Rodríguez  
Ílo d a ;= P o r  m andado dé S. S., Francisco de la H iguera.

Avila.
D. Francisco de Paula V icario, Juez de prim era instancia de esta c iu 

dad  de A vila y su  partido.
Por e l presente hago saber que hab iendo sido declarado en concursO) 

voluntario D. Francisco León García, vecino y  de! com ercio de esta cíu^, 
dad, se ha señalado para lá junta general de acreedores el 28 del actual, 
á las doce de su m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado; y  en su 
vista, se  cita y  llama á cuantas personas sean acreedores del concursado  
Sr. León G arcía, previn iéndoles que al com parecer á dicho acto por s í  ó- 
por m edio de personas com petentem ente autorizadas lo verifiquen con 
los docum entos justificativos de sus respectivos créditos; pues que en  
otro caso no podrán ser adm itidos y les  parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en  Avila á 6 de Agosto de 4871 .= F ran c isco  V icario .= P or  qpian- 
dado de S. S., Sim ón N uñez. X — 283

I^arcelona.—Afuerau.
En virtud de lo m andado por e l Sr. Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capita l, se  cita y  em plaza por e l presente  
segundo edicto á D. Joaquin Martí y  Artigas, vecino d e  M adrid, que e s 
tu vo dom iciliado en la callé de Santa Brígida, núm . 47, cuarto principal, 
y  cuyo  actual paradero se  ignora, para que com parezca en este Juzgado  
por la E scribanía del infrascrito dentro del térm ino im pro regable de  
cinco dias á fin de contestar con arreglo á derecho la dem anda ordinaria 
deducida contra el mism o por D. Juan Parnés, de esta vecindad, de que  
se  le ha conferido traslado, y por la propia E scribanía se le  entregará  
copia de la expresada d em a n d a ; bajo apercibim iento d e  que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 9 de Agosto de 4 871 .= J o s é  López.

Mtúrsos.
D. V ictorino Luna, Juez de prjinaera instancia del partido de e sta  

ciudád de Búrgos. ’ ;  ̂ .
H ago'saber que en el concurso voluntario á b ien es  de D. Saturnino  

G utiérrez, vecino y  del com ercio de esta c iu d ad , tuvo lügar lá jünita dé  
acreedores pfira resolver lá proposición dé con ven io  hechá pOr él Con
cursado, y  síi tenor es  el siguiente: '

«Junta.— En la ciuds^d de Burgos, á 27 de N oviem bre de 1868, el L i- 
cenciádo D. Cesáreo J lm enez, Juez de paz de esta cápital y  encargado  
d e su Juzgado de primera instancia por indisposición del propietario , s e  
constituyó conmigo el Escribano én la sala d e  quintas de la Casa C on
sistorial de esta misrha ciudad , s ien d o  las doce d el medio d ia ;y  reunidos  
en  dicho local bajo la presidencia d e l Sr. Juez, el Procurador D. C ayetano  
Restituto Tejada, acompañado dél A bogado D. V icente García Barona, en

representación del concursado D. Saturnino Gutiérrez; los Sres. D. José  
Diaz C alderón, como apoderado legal de los acreedores del concurso D on  
Isidro C astañedo, Sres. Zum enzu y  Crespo de Alm iñaque, Galan y  c o m 
pañía, y  de D. Tomás P osadas, vecinos de Santander; e l Procurador D on  
Venancio F u en tes, com o igual apodeiado de D Ildefonso G onzález, v e -  
ciño también de Santander; el Procurador D. Rafael B -nito  con  su A b o -

f¡ido D. Julián G onzález, com o igual apode'^ado de la Sra. Viuda de P e 
ro Fernandez de Q uevedo, vecina también de Santander; d e  D. José  

Antonio U r igu en , que lo es  de Bilbao; de D. Crisanto Espiga y  Doña Ma
ría N ie to , que lo son de esta ciudad ; el Procurador D. Angel T udanca, 
igual apoderado de D. Ensebio G arcía , vecino de Bilbao , y  d e  D. E v a 
risto M oragas, que lo es de esta  ciudad; D. Luis Carabias , igual ap od e
rado de D. José F ragu as, vecino  de Z aragoza; el Procurador D. León  
Calle, acom pañado de su Abogaoo L icenciado Hernando, tam bién  apod e
rado d e  los á res . Perez y Casadiego, vecino de Madrid; D, A m brosio V ivar, 
vecin o  de esta ciudad, por sí propio ; el Procurador D. A nton io Bruyel 
Oribe, com o apoderado de D. A ngel G utiérrez, vecino  asim ism o de esta  
ciudad; el Procurador D. Dom ingo Herrero, apoderado d e  D. Nem esio d e  
Pablos, dom iciliado en Pamplona; el P resb ítei o D. Matías Isla, Canónigo d e  
esta Santa Iglesia  catedral, por sí propio ; D, M anuel María Rivas, d eésta  
v ecin d a d , en subrogación d e  Benito H ernán y  herm an o, su convecino; 
D. Pío d e  la Moréna, de e s t |  vecindad, com o acreedor también en sub
rogación dél Banco de esta d iu dad, d e l M onte pió y  Caja de Ahorros d e  
ella, d e  Doña María Loreto G onzalo, de D . Sebastian Molinai de D oña  
Angela Pardo, de D. Juan M anzanedo y  de D. Toribio Martínez y  Gomez^ 
sus convecinos; D . C elestino lucían , vecin o  de esta propia ciudad, e n  
subrogación también con el D. Pió d el Banco de la misma; D. A nselm o  
Revilla, vecino tam bién d e  esta  ciudad , en subrogación con el citado D on  
Pío con el referido Banco, y  por sí solo en íguaFsubrogación d e l M onte  
pío y  Caja de Ahorros de esta  pf opia ciudad; el Procurador D. Francisco  
Oribe, cóm o apoderado de D. B enito Gutiérrez- y  Fernandez, vecin o  d e  
Madrid; el Procurador D . A n d rés Bruyel como apoderado de D. To
ribio José C ortés, d e  esta v e c in d a d , D Venancio Santa M aría , vec i
no de esta ciudad, por sí p rop io ; D. Feliciano O rtigüela, de esta v e 
c in d a d , por s í p ro p io ; D . Francisco M oreno, de esta v e c in d a d , com o  
apoderado de su con vecin o  D. Pascual E cu d ero ; D. M ariano M artí
nez, d é  esta v e c in d a d , por s f  pm pio, y  D. Manuel G arcía, dom iciliado  
en  V ivar d el Cid, por sí> propio; todos ellos com o acreedores que figu
ran en d icho concurso  por igs cantidades que dem uestra la relación de  
débitos del concursadóv folio á de la pieza general de au tos, y  la junta  
d e  acreedores celebrnda en 1&’®lsm a pieza d esd e  el 2 i O al 2 i9  inclusi
v e ,  se dió cuenta de la proposición de con ven io  hecha por el concur
sado D. Saturnino Gutiérrez en su escrito d e  4 del corrien te, m odifi
cando la que tenía presentada el 22 de A bril ú lt im o , reducida al abono 
á los acreedores d é un 46 pór 100 de sus crédii<.s en  e l térnaino de 4 0 
años, á contar desd e  el dia en que q u ed e ejecutoriado, realizando la pri*
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m era paga en igual dia del afio siguiente, y así sucesiyam ente en loS de
m ás hasta la total extinck n de la suma ofrecida, con  obligación de au
m entarla en el caso de que por su tráfico, ó por otra circunstancia, lle
gue á m ejorar de fortuna, y com prom etiéndose adem ás á satisfacer todas 
las costas ocasionadas y  que se originen en los autos hasta que dicho 
co n v en io  quede ejecutoriado; todo á calidad de que no ha de haber Ja in
tervención  ni el depósito de los 5.000 duros que en concepto de garan
tía cfreció  en la indicada proposición que ántes hizo, sino que se le han  
d e  entregar sus b ienes para cumplir con holgura cuanto deja ofrecido; se  
hizo  relación d e la providencia en qu e se accedió, de la convocatoria á 
lo s  acreedores por edictos. G aceta  d e  M adrid, Boletín oficial y  La Voz  
del Pueblo, y de las citaciones personales á los que son parte por sí y  re

presentaciones; y  se leyó  el art 6 t 1 de la ley de Enjuiciamiento civil con  
todo lo dem ás relativo á la convocatoria de esta junta, adm isión ó d e s 
estim ación hasta el 622 in c lm ive, dando cuenta después también de to
dos los antecedentes del concurso y  de su estado, de m anera que queda

ron enterados todos los concurrentes. , . . . .  ,
Y  puesta en seguida á discusión la referida proposxion, repitiendo su 

lectu ra  el Procurador D. Lf^on Calle, representando al acreedor Sres, P é 
rez  y  Casadiego, vecino de Madrid, f or medio de su A bogado director  
D . Mariano H ernando, haciendo u^o de la palabra, que le  fué perm itida, 
m an ifestó  que una v ez  reunidos los acreedores y em pezada la sesión, d e -  
h ia  y  tenia necesai lam ente que protestar de su celebración, porque pres
c ind ien do  de la cuestión de confianza que en sí encerraba la proposición  
d e l deudor concursado, no podían los concurrentes á este  decidir sobre  
su  adm isión ó denegación, en razón á que no eran legalmente qu'énes 
para ello, ó sea barrenar y saltar por cima de la ley  de Enjuiciam iento  
c iv il y  sus artículos 6i 7 y 618, dentro de los cuales en este m om ento se  
«ncnntraban.

Dijo que si efectivamente lo s reunidos podían creerse otros tantos 
acreed ores, también era ui a verdad innegable que no lo eran de dere
cho porque sus créditos no estaban rev isados, y  porque estos mismos 
créd itos no estaban reconocidos, ten iendo p®r consiguiente el mi«mo de
recho á vetar hi y la proposición del concursado, tanto el primer, ad ve
nedizo y  ajeno al concurso como cualquiera de los presentes.

Se hizo cargo de los artr ulos ya citados 617 y  618; y  después de  
leerlos, expuso que aun cuando el deudor concursado había estado en su  
derecho y dentro de la ley al formular su proposición , no se podia hoy  
adm itirla ni desestim arla:

Primero, porque no habiéndose celebrado la junta de exámen y  re
conocim iento de c iéd ito s, ni yén d ose  á celebrar en el acto, no pedia ha
cerse tal cosa ni habia de estarse á lo acordado en el ar t. 617, pues que 
sólo, según él, en esa junta de reconocim iento y  exámen de c réd ito s  po
día ciarse cuenta de la proposición.

Segundo, que no se pedia admitirla ni aprobarla, porque según el ar
tículo 618, sólo tenían derecho á hacerlo aquellos cu^os créditos estu v ie
ron reconocidos en dicha junta de exám en y i cconocim iento, condición  
d é la  cual carccian todos los p te s e n le s ;y  uUimamente, después de ate
n erse  en la interpretación de estos y otros artículos, con clu só  m an ifes
tan d o  que arinque otros m uchos y  r azores existían para dem ostrar lo 
iroproceu tn le  do la reunión de hoy, <on las alegadas explícilam ente era  
suficiente y daba íin a su p iotcsta , suplicando al Sr. Juez c|ue si cual a l
gunos pretendían F8 ponia á votación el llevar ó no á cabo eí objeto de 
esta junta, y después de admitir' ó no la proposición form ulada, constase  
expr- sám ente y  en primer térm ino todo lo por él alegado.

El Procurador del concursado, por m edio de su Abogado director  
D. Y icente García Barona, h aiién dose cargo de la protesta anterior y  
fundam entos en que se  apoya, manifestó que no estaba conform e con di
cha protesta: que le sorprendía sobrem anei a la aserción de que los acree
dores no son quiénes para decid ir en esta junta sobre la adm isión de la 
proposición prestntada sin b an er  ar las disposiciones de la ley , lo cual 
manifiesta el com pleto olvido en que la representaí ion de Perez y C asa- 
diego tiene el título de tiansarcioues, la facultad que asiste á las partes 
para efectuarlas, no sólo en cualquier estado d« I juicio, sino aun ántes de  
haber este comenzado, y de lo mucho que nuestras ley es  y  las de todos  
los países han favorecido la aplicación de este princip io, estableciendo como 
prelim inares de lodos los rsunlos liiigiosos el acto de la conciliación.

Que si bien es verd ad  se hallan exceptuados de! com parecido de paz 
los concursos, esa excepción  es debida, entre otras causas, á la im posi
bilidad de presentai se tn  di<ho acto todos los acreedores, especialm ente  
los ex lianjeros, y  d e  ningún m td o  á que la ley  no haya reconocido  
la u iih d a d y  conveniencia ce  tei minar esta clf se de negocios am igable
m ente, esíab leciend o al electo el convenio sin la m enor restricción, porque  
la ley no tiene interés en estos asuntos, en los cuales la suerte del deudor  
está som etida y  depende únicam enie de la volun 'ad de sus acreedores. 
B ícf se, sin en bargo, qqe los asistentes á la junta carecen de esta cualidad  
porque sus créditos no están n  con ícidos, y porque cualquier advened izo  
ajfno a! c o cc u iso 'ten d r ía  tanto deiecho á votar ¡a pioposición com o, 

el que más.
L.-i !e\ licne [)( r ícreed o res  y  reconoce por parte legítima á todos 

aquellos'que ju fliík an  mis í réditos por medio del título corresp ondiente  
que les exige en Ja p'iimeia leunion, sin CL13 a formalidad no son a d -  
mítidf'S.

Los ísisloiites  á tsla jiii ta hi n cumplido ron ese d ib e r  'Jon consi-  
d e ia d r s  por la misma ley cmno lah s acreedotes;  en tal cono pío se les 
ha coiivíioaíío para ir alar de Ja pr('posic,on presentada, y  i die pusde  
disputar Jes como paite  lea ítm a que son el derecho de adn it ir  ó no la 
transaecicn pro} ue^ta, halñendo sino necesaria la asistencia de la repre
sentación do Ca^pdiego, que será quizá el advenedizo, par a que abrogán
dose íacultades legislativas niegue á los demás el derecho que les otc rga 

la  ley .
Que es c ie r to /ju e lo s  ai tículos 467 y  618 de la de enjuiciar disponen  

que si ¡a proposición para el i onvenio se hiciere artes de celebrarse la 
junta de exam en y roconccim ierto de c ié d ile s ,s e  dará cuenta de ella en  
ia misma junta sin necesidad de ( onvccar ninguna olí a ,y  que sólo d ec i
dirán en ella los acr eedores cuyos crédhos sean en la misma reconocidos; 
pero que DO lo es meru s la precisión de concordai estos artículos con los 
dem ás del ci'ado cuerpo legal para ccm p ien d er  el verdadero sentido  
que les dió el legislador.

El art. 614 estabU ce la regla general referente a1 conven io , facul
tando á los acieed t res y a! con d iisad o  para que puedan ^efectuarlos en 
cualquier estaco del juicio; e." decir, que desde que principia este adm i
tién d o se la  solicitud de ci su n de bienes het ha jo r  el deudor hasta que  
se  dió por terminado en virtud del pago á los acrer d o írs  puede hacerse  
e l  convenio, lo cual no puede m énos de ser así coando la ley perm ite  
principiar por la quita ó espera, según el art. 507, á cuyo fin se dirigem  
siem pre las proposicioiies del convenio.

Que el art. 615 ccnfiim a el m ism o pensam iento, puesto que dice que 
la  convocación á la ju m a se hará por cédulas que se dirigirán á los  
acreedoi es  reconocidos, si tal fuere el estado del concurso &c,, lo cu; i su
pon e  claramente que el convenio puede hacerse ántes del reconocim ien
to de los créditos, con tanta m ás razón , cuanto que en caso contrario la 
convocación á que se refiere este artículo estaba d em ás, así como el pre
cep to  contenido en el 6 6 . que fija el tiempo que debe mediar entre la 
convocatoria y la celebración de la junta, si sólo en la de reconocim iento  
d e créditos hubiera de tratarse del convenio.

Que tam bién lo conobora el art. 613 , en el que se determ ina que la 
proposición  del convenio lleva envuelta la suspensión del ju iiio  de 
concurso  hasta que se delibere y acuerde sobre las proposiciones pre-. 
sentadas; y siendo esto exacto, y hab ienoo decretado el Tribunal la sus
pensión del ju icio en auto de 22 de A bril último, no es fácil com prender  
cóm o estando en su^ptnso estas sctu acion esh e  pueda llegar al reconoci
m iento d e  créditos que p ietend e el Procurador Calle, quien reconoce por 
otra parte el d erech o  que hemos tenido tara  formar la pioposicion .

Y  por último, que deduciéndose de estos artículos ser los 617 y  fil8 
una excep ción  de la regla general para el solo caso en que la proposición  
se  presente estando próxim a la junta de reconocim iento de créditos, y  
hallándose ejecutado com o está el auto en que se m andó convocar á la 
junta expresa y úr icam ente para tratar de la  proposición presentada, y  
puesto que ningún recurso se entabló contra él, es im procedente el que 
pretenda ejecutar en e?le dia el P i ocurador, Galle con el disfraz de pro
testa, por todo lo que con clu yó  solicitando se desestim ase dicha preten
sión en todas sus partes.

E l Abogado D. Ju ian G onzález, de quien se acompañó com o está con
signado el Procurador D. Rafael B en ito  por la representación que  
e ste  tiene, manifestó tam bién que tratándose de la cuestión en el terreno  
legal, no podia n énos de convenir en que la protesta del Procurador 
Calle estaba en su lugar y  dentro de las prescripciones de los artícu
lo s  617 y  618 de la ley de Enjuiciam iento civil: que el coBlenido de esta 
no adm ite inleipretacion de nir gun género, y  tam poco la duda de que 
n o  estando hecho el leeonocim ienlo y calificación de créditos por los 
sínd icos en el concurso, en el estado que este  tiene no podia cele
b ra rse  la junta convocada, y  mucho m énos vo larse  h oy  k  admisión 
6 desestim íicion  de la proposición hecha p o r  el concursado en  
u n a  época que necesaiiaroente tenia que su fiir  las consecuencias de la 
tram itación m arcada en un juicio y a  form ulado de no e sia r  conformes

todos los acreedores presentes y  aucentes, únicos que de acuerdo con el 
mism o concursado podrían prescindir Qomo dueños del n e g d e id /lo  cual 
no sucedía en el caso a c tu a l; expuso otras varias razonas, y  concluyó  
m anifestando q u e ; sin em bargo de su opinión, no era su ánim o oponerse  
ni form ar protesta si los acreedores acordaban la adm isión d e  la ind i
cada p rop osición , toda vez que veia  inclinada á la m ayor parte á una 
voiacion  fa v o r a b le ; y  en tal e s ta d o , después d e  haber hab lado algúnos 
señores con relación á la cu estió n , solicitó la m ayoría dé los concurren
tes que el Sr. Juez declarase suficientem ente d iscutido el asunto, y  pu
siese  á votación la adm isión ó denegación de referida p rep osición , lo cual 
se  estim ó y  nom inalm ente votaron por la adm isión todos los concurren
tes, m énos el Procurador C alle, que bajo la protesta hecha dijo qué no: 
lo m ism o contestó el Procurador Tudanca, m anifestando que se  adhería  
á dicha p ro testa ; y  otros dos Procuradores, D. Venancio Fuentes y Don 
A ndrés B ru yel, aunque manifestaron qué votaban por la adm isión de la  
prop osic ión , era con la condición de que^ el concursado garantice el ac
tivo  cuya devolución pretende.

Con lo cual se dió por term inado el acto , reservándose el Sr. Juez 
dictar providencia en la form a que proceda; y  dispuso levantar esta acta, 
que firma con todos los concurrentes, de que y o  el E scribano d oy  f é .=  
Cesáreo J im en ez .= L icen ciad o  Julián G pnza1ez.= C a lle .=  Oribe = T e j a -  
d a .= B e n ito .= F u en tes .= H errero .= L ice n c ia d o  Mariano H ern a n d o .= L i-  
ceneiado V icente García B a ro n a .= B ru y e l.= J o sé  Diaz y  C a ld ero n .= B ru -  
yel O r ib e .= P io  de la M orena.=M atías Isla .= T u d a n ca .= A n selm o  R ev i-  
lla .= V en an c io  Santa María.== Celestino In c lan .= M . María R iv a s .= F e -  
liciano O rtigüela.=L uis C arabias.=M ariano M artinez.=F rancisco  M o- 
rfin o .= A m b rosio  V iv a r .= M a n u el G arcía .=José A sen sio .= A n ton io  Ma
nuel Izquierdo.»

Y habiéndose m andado publicar á instancia del concursado las pro
posiciones hechas por el m ism o y  aprobadas por los acreedores en la 
junta, cuya acta ha sido inserta á los efectos del art. 625 de la  ley  de E n 
ju iciam iento c iv il,  se hace por m edio de la presente.

Dado en Burgos y  Agosto 11 de 1871 .= V ictorin o  L u n a ,= P o r  m an
dado de S. S ., José Cormensana.

Cabra.
D. D om ingo Caracuel y  Cámara, Ju ez  de primera instancia de este  

partido &c.
Por el p ie sen te  cito, llamo y  em plazo á todos los que se crean con  

derecho á heredar á D. Francisco Fernandez de la Puebla y  A bril, v e 
cino que fué de esta ciudad^ para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción  de este ed icto  en el Bo/e¿¿n 
o/ícia! de la provincia y  G aceta  de M adrid, se personen en este Juzgado  
á’deducir su acción en debida forma ; apercibidos que de no verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 16 de Agosto de 1871.== Dom ingo C aracúeL c=Por m andado  
de S. S., Rafael González. X — 287

C á d i z . —iS a n  A n to n io .  .

D. Jo«e Mar a Casas y  Miranda, Juez de primera instanciá del distrito  
d e S a n A n to m  oe esta capital. . ;

P or el p ie  fm e  mi prim er edicto c ito ,  llamo y  emplazo á José Ponce  
y Almiñana, natural de esta ciudad, para que dentro del térm ino de nu eve, 
dias com parezca en este Juzgado á oir notificacirn de la ejecutoria re-  
caida en causa que se le siguió ante el infrascrito E scribano por delito de 
le s io n e s ; apercibido que de no verificarlo las providencias que en su au
sencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Agosto de lS 7 l .= J o s é  María Casas y  M iranda.=José Ma
ría Clavero.

Cañete.
D. Sondalio J im énez, Juez de prim era instancia de esta villa y  su 

partido.
Por el presente cito, llamo y  em plazo á Isidoro A lb a , vecino de Sal- 

vacañete , contra el que se s ig ü e  esusa crim inal de oficio sobre am enazas 
g r a v esá  su convecino Francisco A b ril, para que se presente en este Juz
gado á rendir declaración dentro d él térm ino de 30 oias, que se conta
rán desde su in serc ió n  en la - G aceta  ÍDe M adrid; y  si así lo hiciere le 
oiré y  haré justicia, y  de ló contratrio seguiré la causa con  arreglo á  de
recho. . . . - , . _ . ‘

D ado en Cañete á 20  de Agosto de 1871 .= S an d alio  J im eh ezj= P or  
su m andado, Francisco García.

Cuad atajara.
D. Felipe Antonio d e  A rru ch e, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de G uadalajaray su partido.
P or el presente cito, llamo y  em plazo por térm ino de 30 dias, á con^ 

tar desde el siguiente al en que aparezca este  anuncio en la G aceta  de  
M adrid, á todos los que se crean con derecho á los b ienes que constitu- 
ven  la capellanía que en la villa de H orche fundó el Licenciado D. P e
dro Fuero y E rase, vacante por fallecirhiento. de su último poseed or el 
P resb ítero  Dr. D. Telesforo Rojo, para que dentro de dicho térm ino  
com parezcan en este Juzgado por m edio de Procurador del mism o a u -  
toiizarío con poder bastante á deducir el que les corresponda; p rev i
niéndoles que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Y para su inserción en la G aceta de M adrid expido el presente.
Dado en Guadalajkra á 16 de A gosto de 1 8 7 1 .= F e lip e  A ntonio de  

A r ru ch e.= P o r  m andado de S. S ., Benito Martin y  Galan.

Jíere* de la Fromíera.—jSantiag^o.
D. Antonio Anguila y  A lvarez, Juez de prim era instancia del -distrito  

de Santiago de esta ciudad.
Por el presente se cita y  emplaza por segunda vez á D . A lvaro de la 

Serna ó sus legítim os sucesores para que dentro del térm ino de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este ed icto  en la G aceta  
DE M adrid, se personen en este Juzgado á contestar la dem anda inter
puesta por parte de D. Juan N epom uceno P erez  y dé Lara, com o dueño  
de la mitad de una casa calle de la M erced de esta ciudad, núm eros 5.5 
antiguo y  9  m o d ern o , sobre que se declare prescrito y decaído un capital 
d e ’censo redim ible de 11.000  rs. im puesto sobre la 'totalidad de dicha  
casa, según escritura otorgada por D. M anuel Obregon y  Doña Manuela 
Carrasco, su mujer, á favor de D. A lvaro de la Serna en 4 de Agosto  
de 1778 ante el E scribano que fué de este  núm ero D. Manuel Taran, 
inscrito al folio 30 vuelto  del Registro de dicho añ o; pues así lo tengo  
m andado á instancia del actor en exped iente  form ado al efecto.

Jerez de la Frontera 18 de Agosto de 1 8 7 1 .= A ntonio A nguila A l- 
v a r e z .= J o sé B e la . X — 284

F e d e s n i a .

D. F rancisco  P cco iu ll y  Felip , Juez de prim era instancia del partido  
de L ed esm a.

Pur el presente cito, llam oy em plazoá Antonio M anuelM oralesC riado, 
natural de Matilla de los Caños, hijo de Matías y  M icaela, soltero, por
d iosero, de 35 años de edad, y  Pedro Paredero Sastre, natural del E ndri
nal, h ijo  de Sebastian y  F ian eisca , cestero, soltero, de 17 añ o s , los dos 
sin  vecindad  dí residencia fija, para que en el térm ino de 30 dias, á con
tar  d esd e  la fecha d é la  in se ic ion  de este anuncio en la G aceta  d e  M a
d r id , se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que con 
tra e llo s  resultan en causa que instruyo por hurto de cerdos; prev in ién 
doles que de no  verificarlo serán declarados rebeldes y  les  parará e lp e r -  

j uicio consiguiente.
L edesm a 19 de Agosto d e  1 8 7 1 .=  FraDcisco Pocorull. =  Por su m an

dado, Francisco Hernández.

dre, núm eros 47 y 49 m oderno, de la manzana 50, que tiene de sitio 350’ 
m etros 53 decím etros, ó sean  4.514 p ié8 95 céntim os, la cual ha sido ta 
sada por el Arquitecto D. José María Aguilar en 21.500 escudos, de que se  
rebajarán únicam ente 800 escudos que im porta la carga de dos faroles.

Y  para su rem ate está señalado el d ia  5 de Setiem bre próxim o, á las  
diez de la m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, situado en el piso  
bajo d e  las Salesas; advirtiendo q u e  no se adm itirá postura que no cubra- 
e l tt»do d e  la tasación, y que los licitadores deberán sujetarse al pliego de
condicion es que estará de m anifiesto en la Escribanía del actuario,, si
tuada en  la Cava d e San .Miguel, núm . 6 , piso segundo.

M adrid 31 d e Julio de 4871 .= F r a n c isc o  Fernandez de la Torre.
X — 277

Congreso.
E n v irtu d  d e p rov idencia  del Sr. D. Servando  Fernán ez Vjctorio,. 

Juez de prim era instancia d e l distrito del Congreso de M adrid, refren
dada por e l infrascrito  E scr ib a n o , se  c ita , llam a y  emplaza portérm inor  
d e  nu eve dias á Felipe R ebollo y  A ureliano E. Reguera, cuyo paradero^ 
sé  ignora, para que se p resen ten  en éste Juzgado y  E scribanía á prestaié 
una declaración  en causa crim inal que se  sigue en el mismo por estafa.

M adrid 16 d e  A gosto d e  1 8 7 1 .= F ra n c isco  de Paula M orales.

f e ' . B l a d r i d . —A u d i e n e i a .

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez del distrito  
d e la A udiencia  de esta capital, dictada en autos e je cu tiv o s , h o y  en la 
via de aprem io, que sigue D. Alejandro Bengoechea con la Sociedad titu
lada Caja de Imposiciones, se cita al D irector ó representante de dicha  
Sociedad para que en térm ino de ocho dias, á contar desde la publica
ción del presente, com parezca en la Escribanía del actuario, de ocho á 
d oce  de la m añana, á nombrar un perito  agrónomo, ó bien se conform e  
con el nom brado por la otra parte, á fin de que procedan á la tasación  
de un le í  reno que resulta em bargado y  situado en  las afueras de la 
puerta de Segovia; bajo apercibim iento que si no lo verifica le parará  
e l perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de A gosto de 1871 .= E 1 actuario, V illarrubia. X — 280

M a d r i d . —B u e n a  v i s t a .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, M agistrado  

d e Audiencia d e  fuera de esta corte y  Juez d e  prim era instancia del 
distrito d e B uenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se  saca á pública subasta una casa situada en la calle de la Coma

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Servan d o Fernandez V ictorio,. 
M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid, Juez dé prim era instan
cia del distrito d e l Congreso de esta capital, refrendada por el Escribana, 
D. Juam Z ozaya, se cita, llam a y  em plaza á José María Sánchez, que v i
v ió  en Ja cálle de Em bajadores, núm . 10, tienda, para que en  el términa< 
de 4 O dias que por segundo se le  señalan conápáfezca en este J u z ^ d o  y  
Escribanía, ex -con ven to  de las Salesas, para hacerle una notificación em 
causa que contra el mism o se  sigue por  abuso de un depósito; a p ercib id a  
de que no verificándolo le parará el perjuioio que h aya  lugar;

M adrid 23 de Agosto dé 1871.= J u a n  Zbzáya.

En virtud de providencia' d e l Sr. D . Servando Fernandez V ictorió, 
M agistrado.de A udiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era instancia^ 
del distrito d el Congreso d e  e sta  cap ita l, refrendada por e l Escribanó  
D. Juan Z ozaya, se cita , llama y  emplaza á Ignacio L ópez, Ramón P e rex  
Pereira y  M arcelo M artínez CasanóVa para que en el tér m ino de 10 dias 
que por últim o se Ies señala com parezcan en d icho Juzgado y  Escriba
n ía , ex -con ven to  de las Salesas, á prestar indagatoria al prim ero y  á am
pliar las suyas los -últimos en  causa contra los m ism os pendiente por es
tafa. .

M adrid 22 de A gosto d e 1871.= J u a n  Zozaya.

M a d r i d . —M o s p i« io .
En los autos ejecutivos qu e se hallan en la v ia  de ap rem io , y  siguem  

en el Juzgado de.prináera instancia del distrito del H ospicio d e  esta  ca
p ital por la Escribanía del que suscribe D. José, Doña Cándida y  D oña  
Cármen D iez Máenso contra D. Pedro Gómez y  D iaz, de esta vecindad,, 
sobre pago de 50.000 pesetas de principal, in tereses  estipulados y  cos^s*  
se dictó á escrito de la parte adora el auto s ig u ien te :

«Auto.—Precédase, según se so lic ita ,á  la retasa d é la  finca embargadar 
en estos autos por los peritos nom brados por las partes , á quienes s ér e -i,  
querirá para que lo verifiquen y  com parezcan á prestar de su resultado^ 

da declaración correspondiente. -
Lo m andó y  firma el Sr. Juez de prim era instancia del distrito d el 

Hospicio en Madrid á 26 de Julio de 1 8 7 1 .= A ld a n a .= P ed ro M a riá n o  d e  
B enito.»

Y  no habiendo podido notificarse el auto inserto al ejecutado D. P ed ro  
Góm ez y Diaz por ignorarse su dom icilio, á instancia de la parle ad o ra  y  
en v irtu d  de lo m andado por el Juzgado se publica por medio oe esto  
edicto  para que llegando á noticia del ejecutado exponga en el término- 
de tercero dia lo que estim e conven iente  ; en inteligencia que de po ha
cerlo se le tendrá por conform e cOh su resu ltado, lleván d ose  á efecto en. 
todas sus partes.

M adrid 23 de Agosto de 1 8 7 1 .= E l E scribano  actuario, P edro Má-- 
riano de Benito. X —281

' E n v irtud  d e  prov idencia  del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del H ospicio de esta ca p ita l, se c ita , llam a y  em plaza  á D. Gonzalo  
M artínez de Lara , practicante de! hospital del H o sp ic io , p3ra que en  el 
térm ino de nu eve  días se presente en este Juzgado con el objeto de re
cibirle una declaración .

M adrid 22 de A gosto de 1 8 7 1 .= E l actu ario , V alentín B alltster.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia d e l  d is 
trito del H ospicio de esta capital, se c ita , llama y  em plaza á un jó v en  
llam ado M anuel, cu y o  apellido y  demás circunstancias se ignoran, p ara  
que en el térm ino de nu eve dias se presente en dicho Juzgado á respon
d er  de los cargos que le resultan en la causa seguida contra el m ism o  
por lesiones á J o s é  Guisalvo en la taberna de la calle d e l C arb ón , núr  
m ero 8 , en la  tarde del 18 d e  Julio último.

Madrid 21 de Agosto de 1871.= E l  actuario, V alentin  B allester.

Por el presente y  en v irtud  de prov idencia  del Sr. D . Juan A ldana, 
Juez de prim era instancia del d istrito d el H ospicio de esta capital, se  
cita por el presente á José Píñeiro , cuya residencia se ignora, para que  
se presente en dicho Juzgado y . Escribanía de D. Valentín B allester á  
evacu ar el traslado que por térm ino de seis dias se le ha conced ido en la 
dem anda de pobreza entablada por Nicolás Pena Fernandez para litigar  
contra aquel; én la inteligencia que pasado dicho térm ino sin haberlo v e 
rificado le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 de Agosto de 1 8 7 1 .= V alentín  B allester.

M a d r i d . —P a l a c i o .

D. Benito Gutiérrez García, Escribano de actuaciones del Juzgado d e  
prim era instancia dél distrito de Palacio de esta capital.

Doy fé que en el incidente de pobreza prom ovido poh D. Adolfo León  
de Cortés para litigar con D. Canuto Carreras y  D. José María Diaz ha  
recaído la siguiente

«Sentencia.— En la v illa  de Madrid, a 8 de A gosto de:l871, el Sr D. Ju
lián M oráles y Gutiérrez, Juez inunicipal é  interino de prim era instan cia  
d el distrito de Palacio  de esta c a p ita l, en  el incidente d e  pobreza pro
m ovido por D . Adolfo L eón dé Cortés contra D . C anuto Carreras y  D on  
José María Diaz: '

1.® Resultando que el P rocufador D. Francisco Arriagír, én nom bre d e  
D. Adolfo León de Cortés, de esta v ec in d a d , prom ovió incidente de p o 
breza  para litigar con  D. Canuto Carreras y  D. José María Diaz, de cu y a  
pretensión  se dió traslado á estos po r  m edio  de^la G aceta y  Diario ofi
cial de A visos por ignorarse su paradero, y  tam bién al Prom otor fiscal 
de este Juzgado: ' . /  ' ' ,

2.® Resultando que no hab iéndose evacuado el traslado por los de
m andados, el citado Procurador leS acusó la r eb eld ía , la que se hizo sa
b er en la m isma form a que «1 em plazam iento, y  se acordó que se enteri'* 
dieran las sucesivas d iligencias con los estrados del Juzgado :

3.° R esultando que recib ido érincidénte á prueba dentro del térm ino  
legal, se  exam in áron los  testigos presentados por D. Adolfo León de Cor
tés , y  por la Adm inistración económ ica de esta provincia se asegu ra  
tam bién que dicho sujeto no consta com o contribuyente en ningún con 
cepto en aquellas o fic in as:

1.® Considerando que e l dem andante ha justificado encontrarse com
prendid o en  e l caso 2.® del art. 182 de la le y  de Enjuiciam iento c iv il,  y  
que no  p osee  b ienes ni rentas de ninguna esp ecie  y  carece de recursos  
para litigar;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal para litigar 
á D . Adolfo L eón de Cortés con D. Canuto Carreras y  D. José María Di>«z, 
y  con opcion á los beneficios que concede el art. 181 de la ley  de Enjui
ciam iento c iv i l , sin perjuicio del reintegro si m ejorase de fortuna.

Y por esta mi sentencia definitiva , que se insertará en los periód icos  
oficiales y  notificará en los estrados del Juzgado, m ediante la rebeld ía  
de los dem andados, lo pronuncio, m ando y  firm o .= Ju lián  Morales y  G u -  
tÍ0ÍTG7

P u b licac ion .= L eíd a  y  publicada fu éJ a  sentencia que antecede por e l  
Sr. D. Julián M orales y  Gutiérrez , Juez municipal é interin o de prim era  
instancia del distrito de Palacio, estando celebrando audiencia pública e n  
el dia de su fecha por ante mí e l Escribano actuario, de que doy fé .—  
Benito Gutiérrez García.»

Concuerda literalmente con su original, d e  que doy fé y  á que m e re-
mito. . . « . 1 vu  «i

Y  para que conste y  se inserte  en los periódicos oficiales, libro e i  
presente  testim onio que firmo en  M adrid á 21 de Agosto de 1 8 7 1 .= B e *  
Hito Gutiérrez García.
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M a d r i d . —U n i v e r s i d a d .

En vir^tud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, M agis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de, primera instancia del 
d is t i i to d e  la U niversidad de la misma, se cita, llama y  em plaza á la 
persona en cuyo poder exista ó pueda dar razón del paradero de una 
lámina no negociable del 5 por 4 00, núni. 34.500, de 4 5.663 rs., que cor
responde á la obra pia que fundó Catalina Quíntenla en la parroquia de  
San Estéban de B eade, diócesis de T uy, provincia de Pontevedra , para  
que en el térm ino de 30 dias que con emplazamiento se concede pueda  
utilizar la acción de que se crea asistida en el expediente que se in stru 
y e  en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda paraacieditar e l e x 
travío de dicho docum ento; bajo apercibim iento.

Madrid 4 6 de A gosto de 4871 .= Juan  V ivó. X — 289

En v irtud de providencia del Sr. D. Francisco, García Franco, Juez de 
prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta capita l, se cita, 
llama y  emplaza por térm ino d é  30 dias á las personas que tengan en su 
poder y  puedan dar razón d é la s  láminas éb negociablesdei 5 por 4 00, nú
m eros 5.753, de 0.204 rs., expedida á favor dé lá capellanía patronato real 
de legos del concejo y  vecinos de Puebla de Sánabria; la d e l número 5 755, 
de 4^648 rs. 6 mrs., de la obra pia titulada^ de Deza, fundada en C as- 
troverd e  de Campos con destino á dotes de doncellas huérfanas; la n ú -  
merO;5.756, de 5,520;rs., del hospital de Sap P e d p d e  Puebla de Sanabria, 
y  la num. 6,422,,de 9.657 fs . 20 mrs,, de la memoria-capellanía fundada en  
la Catedral de Zamora por Fernando dé Balbas, á fin de que las presenten  
ó hagan valer el derecho de que se crean asistidas en exped iente  que se 
instruye para acréditar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 23 de Agosto de 4 874 .==E1 Escribano , Juan V ivó. X — 288

M álaga.-^l^áñtb  ®ommp;o.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia del distrito de Santo  

Domingo de esta ciudad &c. . \
Por el presente se cita, llama ;̂  em plazá á Francisco Padilla Ortiz. na

tural dé esta ciudad, pára que dentro dél término de 20 dias com parezca  
en este Juzgado á  sér iiotjficádo dé la sentencia dictada en causa que sé  
le  sigue con José Paíorhíno JLhdhe sobre la m uerte del negro M ánuéfM a- 
chepao; apercibido^ que^de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya  
lugar. ■ ' , i,; -r; í . ,í

Dado en ,M álaga á 46 de A gosto de 4 874.^pPatricio C ollado.-

^ ' l l l e r i d l a . '  '

D. Juan Bautista A lonso y  Jular, Juez de prim era instancia de este  
partido. ,

Por el p resente  se cita, llama y  em plaza á^Manuet Pelechen y  Pedro 
Espejo, vecinos respectivam ente del Aceuchal y  Sevilla, para que dentro  
«iel término de 4 5 dias com parezcan en  e ste  Jüzgédo á ser indagados' en 
la causa que contra ellos se  sigue por robo de caballerías ; apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes, causándoles los .perjuicios 
consiguientes. « ' - * , . ► ' - f  ;

Dado en M érida á 22.de A gostó-de 4 874..=Juan B. Alonso y  J u lá r .=  
De su órden, V icente Calderón y  Aguinaco. ' ^

D. Juan Bautista A lonso y  Jular, Juez de prime,ra instancia de,este  
partido. ' ' - - .

Por e l  presente se cita, llama y  em plaza á D. Juan María Casas para 
que dentro del térm ino d e  4 5 dias com parezca en este  Juzgado;á satis
facer las costas en que ha sido condenado en eí pleito se^iiido *én- este  
referido Juzgado entre él, D. Jacinto Tomás Benjum ea y  otros sobre  
rendición de cuentas.

Dado en M érida á 23 de Agosto, d e  4 874 .==Juan B.; Alonso y  J u la r ;=  
Da su órden^: V icente Calderón y  Aguinac©.

Mavaliiioral ele la Matai ’ ; '
■'’D. Federico Leal y  Marugan, Juez de primera instancia de esta villa.

" Por el presente c ito , llamo y  em plazo á  Luis M erm udes Gil j hijo de 
Alonso y  de J u a n a , natural dn  Arená s i ^  Sá̂ n Pedro , vecino de Gace- 
tun, casado, quinquillero y  dé 22  áños de edad , para que en el térm ino  
de 30: dias se presente en este Juzgado con el fin de ser oido en la causa  
que se le sigue por haber sido aprehendido con un certificado de v e c in 
dad  falso; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. : .

Dado en Navalraoral de la Mata á 24 d e ‘Agosto de 4 874 .= F ed er ico  
LeaÍ.==Por su m andado, Estanislao Sánchez Luengo. • ■

, S e im lv e i la . .  ' ,
Di Julián Hurtado, Juez de prim era inslancia .d e  esta villa de Sepúl- 

v e d a y  áu partido.' :
Hago saber que en la causa crim inal que de oficio me hallo in stru 

yen d o  con m otivo de la sustracción de tres caballerías de las señas que' 
a contiQuacion Se exp resan , pertetíecieritéS á Julián Blanco y  Gregorio  
Sanz, vecinos dé ü'ruenas, sé interesa lá busca de dichas caballerías'y de
tención de las personas en cuyo poder fueren habidas si no justificasen  
en el acto su legítima ádqulsieion; siendo conducidas á este Juzgado en el 
caso de que por alguna Autoridad ó sus dependientes á quieoe's se ,reco^ 
mienda su captura fueren habidas.

Sepúlveda 4 6 de Agosto de < 87 í.= J u lia n  H urtado.= :E l,E scribano, 
Francisco González Fernandez.

Señas de las cahallerias, -
Un raa.cho mohíno de tres anos, de seis cuartas y  dos dedos de alzada, 

herrado de p iés y  manos, b ien  com puesto. ' ^
- Otro pardo d e  igual tiem po y  alzada,; m ás fuerte, con una pinta blanca  

entre las orejas. .
Otro negro de dos anos, d e  seis tíuartas de alzada, más sencillo . .

'■ iSéVilíáw-^Salvadior. ‘
En virtud de provM ehcia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  

del Salvador de esta c iu d a d , dictada en autos oonc'urso de acreedores á 
bienes de D. Francisco Arjona Guillen, se Gita y  convoca á todos los 
acreedores del mismo para que el dia 25 del m es de Setiem bre p r ó x im o . 
venidero, á las doce de su mañana, concurran á la .sala-audiencia del Juz
gado, calle del Cid, núm. 50, á fin de celeb rar la junta general para e iá m en  
de títu los.;

Y  para q u é  llegué á su noticia , apercibidos qué de ño concurrir les 
parará eí pérjuició qué hubiere lugar; se fija él presente y  otros de igual 
tenor en Sevilla  á 4 7 de Agosto de 4 874 .= E m ilio  Bormos.' ■ X —286 ^

U b e d a .  . ^  '

D. José María Ramírez de A guilera, Juez de primera instancia de este  
partido, . i

Por el presente se cita y  emplaza á  D . Fernando G ontreras, vecino  
de Arjona, como m arido de Dona Juana Medinilla, una de las herederas  
de p .  José Medinilla, su .padre, Marqués de'V ezm eliana, para que d en 
tro 4 e lté r iú ín o  dq cinco imprOrogables com parezca en e.de Juzgado  
y  en la  form a órdinária á contestar la dem anda pronaóvida por D. M a
nuel Medínillá sbUre q u ése  le  declaré pertenecerle la mitad de los bienes  
de las vinculáéioñes que poseía el citado D. José y se le dé posesión de  
ellos; apercibido.que trascurrido dicho térm ino se tendrá por contestada, 
y  siguiendo los autos en su  rebeldía le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Upeda á 9 d e  A gosto de 4 874 .= J o sé  María Raoiirez de A gu i- 
le ra .= P o r  m andado de S. S., José María Tamayo. X — 282

D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de prim era instancia de esta  
ciudad. i:; :

Hago saber por esté mi tercer edicto que el Registrador de la propie
dad de este partido D. M iguel .Juan Cabezas y  Aparicio ha fallecido  
en 24 de Junio de 4869. . ;

Por tanto las personas que, tengan alguna acción que deducir contra  
dicho funcionario podrán com parecer en  este Juzgado á ejercitar su d e 
recho con arreglo á la ley .

Dado en Ubeda á 4 4 de Agosto de 4 874 .«=José María Ramírez de Agui- 
le r a .= P o r  mandado de S. S., José María Tamayq; ? X —283

Táldepiefiias.
D. Ramón Cornejo y  Lerma, Juez m unicipal, interino de prim era in s

tancia de esta villa y  su partido por ind isp osición  d el propietario.
Por e l presente y para que llegue á noticia de N icolás García Abejar, 

hijo de Juan y  de Eustaquia, natural de la Calzada, vecino  de esta villa, 
soltero, jornalero,, de 4 9 años,-he acordado se fije el presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y  la G aceta de Madrid  p or el térm ino de 
nu eve dias ,á efecto de requerir de pago á dicho sujeto por la cantidad  
de f .454 rs. á que ascienden las costas en que fué condenado en  cau«a

que se le siguió en el año pasado del 68 sobre hurto de uvasf pues así lo 
tengo  mandado en auto de e ste  dia para dar cum plim iento á órden de la  
Superioridad del territorio.

Dado en Valdepeñas á 4 6 de Agosto de 4874 .= R am on  Cornejo y  
L erm a.= P or mandado de S. S., Antonio Crespo.

T a l l a d o l i d . —A u f i ic n c ia .
D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad de Valladolid y  su partido.
Hago saber que no habiéndose tom ado acuerdo alguno acerca de la 

persona que ha de desem peñar el cargo de síndico en la quiebra de los 
Sres. A. de Zarrava y  . compañía por el corto número de acreedores que 
concurrieron á la junta celebrada con tal objeto eldia 18 dcl corriente mes,' 
conform e con el acuerdo de aquellos'Se convoca por el presente á todos 
los acreedores á la enunciada quiebra para que concurran á una nueva 
junta, que tendrá lugar el dia 4 4 de Setiembre próxim o, y  hora de las 
doce de su m^íñana, calle de Angustias, núm. 46, principal; bajo aperci
bim iento de que de no concurrir en el dia,señalado se nom brará de oficio 
persona que desem peñe dicho cargo, y de no aceptar el que se designe se  
procederá en pública subasta á la venta de los derechos y  obligaciones 
de la quiebra, todo en consideración al abandono con que miran este  
asunto los citados acreedores.

Dado en Valladolid á 22 de Agosto de 4874.=M iguel Gil y  V a r g a s .=  
P o r  su mandado, Juan Lefort.

D . Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de la villa .de 
V ivero.

Por el presente llamo, cito y  em plazo’á Antonio y  Manuel González, 
herm anos y  vecinos de la parroquia de Santa María de G erdix, término 
municipal de Crol, en este partido, para que com parezcan en este Juzgado  
á prestar declaración en causa criminal que me hallo insli'uyendo.

Dado en la villa de V ivero á 4 9 de Agosto de 4 87<.=Francisco Arias 
C arbajal.=Por mandado de S. S., Antonio Pernas Martinez.

; ■■ m
S o c ie d a d  de la  Fábrica de p apel continué  

de R ascafria.
No ha tiéndo  podido dlcliá Sóciedad celebrar sesión en la 

ju n ta  citada para  é l  15 del corriénte Agostó por no representar 
entre los sócios que se reunieron  las cuatro qu in tas partes del 
itotal' 'dé las acci^^^  ̂ de que se compone la Sociedad, e ircuns- 
jtáncia préóisa para qiie los acuerdos fuesen válidos con arreglo 
á 'íá  ley dé’^1 de E nero de 1870, se convoca á nueva ju n ta  ge- 
nerá l ex trao rd inariá  para el día 10 de Setiem bre próximo, á las 
doce y m edia del dia, en el alm acen .dé la  Sociedad , calía de las 
H ileras, núm . 7, á fin de proceder á la disciisipn y aprobacidn 
del nuevo proyecto de esU tú to sy ré^ lam en tb f'd éb ié rid ó 'ad v e r-’ 
tir  á los,señores‘sbciós,q\ié, de confórmidad 6ón e'í̂  'reglámento 
y dicha ley, podra celebrarse cesión y serán legales los acuerdos 
Lomados en elía por íós,señores accionistas que representen la 
m ayoría  de las fiOGaccipnes cíe'que consta la Sociedad.

.M adrid^L dé Agosto de 187d.=El P re s id en te , Lorenzo Ba- 
quedáno. ,  ̂  ̂ , X —^79

WaTIGIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 9̂4; de Agosto de 1 8 7 1 ,  comparada con ladel 

dia anterior.

, ÓAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s . ,

,DU 23. DIA 24.

R enta'perpélúa al 3 por 4 0 0 . . . .  . . . . . . ” 27*65 27*65-55
: ’ ’ ’ ' ‘ - pequeños. 27‘70 27*70-75
Idem  exterior á l 3 por 4 OÓ........... ................ » 33-25
Deuda del p er so n a L ...................................
B ille tes h ip otecarios d e l Banco de Espa-

26*25 ' 26*50-25

' ñ a ,  2 .^ s é r ie . ------------------- --; -------- 99‘SO
no publicado.

B onos d e lT eso ro , de 2.000 rs., 6 por 4 00
99*8.0

in terés an u a l........... ........................................ 77‘I0 77*00-76*80-90
* pequeños. 

B ille tes d e l T esoro.—V encím íénío 31 Oc-
77‘10 77*00

tubix  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )> 96*25-20 25-35-30 *
Idem .—ídem  34 Enero 4 872. l .^i.. . .■ . . . 93 ‘95 94‘uO
Idem  id. de los dos vencim ientos. . . . . . .
G bligaciones generales por ferro-carr i-

95*00 ■ 95‘OU.

les, d e  2.000 r s .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 51*25 51*25
Idem  (nuevHS;, de 2.000 r s . . . . . .  . . . . . ; )) 50*00
Idem  (nueyas), de 20.000 r s . ................... 49'80 »
A ccion es  del BanéO d e  E spaña—  . . . . . » í) .
. no publicado. 
A cciones d e  la Sociedad Española de

464*50 4 64*50

Crédito C om ercial----------------------------- »
no publicado. ¡1 ” 23*00

B olsas ex tra n jera s.
P artes telegráficos.—-Londres de Agosto de 1871.

F o n d o s  p ú b l i c o s . D ia 22. Día 23. *

españoles .-^3  por 4 00 e x te r io r .----- --------. . . . . .
FUANOESES .3 por 4 0 0 . .....................................................

32 7i8
55 5i8 
93 3|4

• 32 3[8 
55 4í2 
93 5i8INGLESES. — C onsolidad os. ........................................... ..

Cambios o fic ia les  sob re plazá's d el reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. b b n k fig io .

A lbacete . . . . . par.
»

» L u g o . . ................. par p. 
4 [4 
par.

A lica n te .. . . . . . 4{4 M á la g a .. --------- »
Almpría par. » M u r c ia .. . . . . . . »
Á v i la . . . . . ------ I p ip . » O ren se ................. par. »
B a d a jo z .. . . . . . » 4 [2 d . O v ie d o ._______ » 1[4
RíírpfiloTia » 5i8  

4 ¡4
F alen cia .............. » »

B ilbao.. . , ............ a P am p lon a .......... ]» 4 {4 d .
B ú r g o s .. --------- )) 4i4 P o n tev ed ra ___ » Il'á 5l8
C áceres............... » - 3|8. S a la m a n c a ... . » 4(2 p.
C ádiz .................... » 5[8 San S eb astian . » 3(4
C a ste lló n .. . . . . par. » S an tan d er .......... •» 3(8 p.
C iudad-R eal. . . » 4f4 S a n tia g o ______ par p. »
C órd© ba............ » 1{4 S e g o v ia ............... par p. » ,
Goruña ...................... » i i^ p -

j)
S e v illa ............... .. » 41*

»Cuenca................. » S o r ia .................... par p.
G erona......... .. 4l4 » T a r r a g o n a ... ,  , » 4(4 d . '
G ranada........... .. par. » T e r u e l . . . . . . . . » ■ »

Guadal a ja r a . . . 3[4 T o led o ............ .... 4l2 d. »
H u e lv a . . ______ » V a len c ia ............. V 4(4
H uesca................. » 4i4

»
V alladolid , TD 4{4 d.

Jaén .................... par.
par.
par.

V itoria ................. par.
4(2
»

»
León ................. Z am ora................ »
L é r id a .. . . . . . . » Z a r a g o z a .. . . . . 4f4 d.
L ogroñ o .. . . . . . »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó a d r e s ,  á 00 d ia s  fe ch a  , 49‘0o.
P arís , á 8 d ia s v i s t a ,  5 ‘25-24 p.

O bservatorio de Madrid.
Ol>servaciones meteorológicas del d ia  de Agosto de 1871.

TEMPERATURA
altura y  humedad del aire.

d e l  baróm e BIRECCIOK KSTASO
HORAS. t r o  reduc ida TERMÓMETRO

A 0* y en  m i  V c l a s e d e l T í e n t o . d e lc ie le .
l í m e t r o s . «eco. humede

cido .

6  de la m. 74 0,30 4 7,3 43,4 N. N. 0 . B r is a .. . D esp ejad o .
9 vÍH la m. 74 0,61 25,9 4 8,0 N. N. 0 . . Calma.. Idem .

4?. del d ia . 74 0,09 3f,7 4 9,5 S. 0 . .  , . Id e m ... Idem.
3 de la t . 708,95 35,0 20 5 S............. íd ep a ... Idem.
6 de la t . 708,59 32.1 4 9,3 s. 0 . . . . Id e m ... Idem.
9 de Iñ n . 708,79 25,0 i 4 5,8 S. 0 ........ I d e m ... [Idem,

riicuptíratura m áxim a d e l a ire ., á la  so m b ra ........................... ......  * . 36,4
Idem .mínima d e  id . ......................... ................ ....................... .....................  4 6,6

D iferencia ........................ ......  49,5
reraperatiiraraínim a de la tie r r a , á c íe lo  d escu b ierto ...................  43,7
Idem m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros d e  la  t i e r r a . . . . . . . . . . . . . .  46,7

Id em  id .d e n tr o  de una esfera  de c r ista l ...............................  60,2
D ife r e n c ia ... ........................ ...................... ..................................  4 3,5

Lluvia en la s  24 últim as horas, en m il ím e tr o s . ..   ............................. »

Resultados meteorológicos, medios y  ex trem o s , correspon^ 
dientes al dia  21 de Agosto del decenio de 1860 d 1869.

BARÓMETRO. T ERMÓMETRO. t e r m ó m e t r o HUMEDAD I
: TBNIION.

«eco . húmedo. relaliva. )

mm • 1 m m  ,
6  de la mañ. 708,02 4 7,5 4 3,8 66 9.9
9 de la mañ. 708,48 23,4 47,6 57 4 2,2

4 2 del d ia . . . . 707,81 29,4 20,1 • 43 42,7
3 de la tard. 706,79 34,4 20,4 86 42,0
6  de la lard. 706,4 3 28,3 4 8’,4 ! 86 \ 40,2
9 de la nóch. 707,34 •  '23,5 15.7 44 1 9,3

4 2 de la noch. 707,57 ’ 20,2 45,2 58 1 4 0,8

! Presión barom étrica  m áxi-
1 m a í1 8 6 4 ) .  .......... ..
i Idem  id. m ínim a (1 8 6 5 ).. * 
■ D iferen c ia .. .......... ..

T e^ p er a tu ra m á x ím a  á la  
som bra ( 4 8 6 4 ) . . . . . . . . . .

ídem  m ínim a Id . (4866). 
D ife r en c ia .. . ; . . . . . . . . .

mm' lITempératuira m áxim a a l  
SOl( i860) . . . . . . . . . . . . .

74 4,301
702,861 L luv ia  m ed ia  én los 4 0

-8,44 - a f i o s . ; . * . --------
,  jldem máStjima .(1866) . . , ; . .

37,8 ¡E vaporación m ed ia  en lo s
Í4,2 í ' 40 a ñ o s .   _____. . . . . .  -
23,6 llldem  m áxim a ( 4 8 6 4 ) . . . . . . .  4 4,6

47,9
mm

0,46
3,0

m m

7,7T

Despachos telegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid, 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-- 
rifús puntds de la Península y  del extranjero el dia9>i de 
Agoho dé 1871.

LC,CALIDADES. ,

altura
barométri
ca á 0° y 

il nivel del ' 
mar en mi
límetros.

TBMrKRA-
TURA

en grados 
cenlosi- 
m ales.

DIRBOCION

del

viento.

FUERZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar

B ilbao.......... 11 763,9 22,3 E ............ B risa ......... Despejado. Tranq.®-
O v ie d o .. .  . 762,8 21,2 N. E .. . Idem ......... Cási desp.® »
Corufia, 7 h. 762,4 20,5 c, C a lm a ... . N ieb la . . . . Tranq.*
S a n tia g o .. . 764,2 24,0 N. E . ,  . » D espejado. p
O p o rto . . . . » » )) >» » »
L isboa . . . . 763,5 - 2 2 , 8 N. N. 0 . C a lm a ... . D espejado. Tranq.*
B a d a jo z ... . » 29,5 S. . . .  . . Id em ......... I d e m .. . . . . »
S. Fern. 7 h . 764.2

764.2
24,8
29,0

E ............ Brisa......... Idem ............ Picada.
S e v i l la . . . . . S. E . . . C a lm a ... . Id em .____ »
T a r ifa .. .  *. 762,4 26,0 E, ■: , , V .“ f t e . . . Algus. celaj Tranq. ^
G ranada.. . 766,7 24,6 . S. E , . . . C a lm a ... . D espejado.
A dicante.. . 
M urcia . . ,

766,2
765,7

29,0
27.0
29.0

S. E . . . .  
E . . . . . .

Id e m :., . . Idem ......... .. R izad a .
Brisa......... I d e m .. . . . .

V alencia.. . 765,3 0 ........... I d e m .. . . . Idem ............ »
. B arceíona .. 764,7 26,6 S . ........... Idem ......... Calina......... P.® olea
' Zaragoza. . ' 25,8 N. E . . . Idem ......... D esp eja d o . »
S o r ia ,. . . . .  
B úrgos. . . .

760,9
764,6

24,2
24,7

S. E . .
S ............

Calm a.. . . Id em .. . . . .
B r isa ... . . Idem ............ )>

: ya llad o líd .. 
' Salamanca . 

M adrid .. . .  
E sc o r ia l... .  
Ciudad-Real

767,0
765,9

22,8 
28,0 
25,9 
27,2  
26,4 .

N Idem ............
N . . ___ Idem ......... Idem ___ __ )>

765,0 
765,2 

i 765,7

N. N. 0 .
0 ......

íd em ......... Idem ............ »
Idem ......... Idem ......... .. )>

S . E . . . . Id em .. . . . Idem ............ ,V

A lb a cete .. .  
Brest (7 h.)

764,8
»

25,6
»

E ............ B r isa .. . • . Idem ............ ■»
» I » » »

Bayona(íd,j » » 1 » »

Gette (id.).. » » { » »

O íreccínn g en era l de Com unicaciones.
Según lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y er  no llo v ió  en ninguna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  este  dia por la In terven ción  d e l M ercado d e  

granos y  nota d e  precios de artícu los d e  consum o resulta lo siguiente: 
Carne de v a c a , de 41‘50 á 4 3‘25 p eseta s  la a rro b a ; de 0 ‘59 á 0‘65  

la lib ra , y  á 4 ‘63 e lk ilógram o.
íd em  de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 4 ‘44 e l k ilógram o.
Idem  de ternera, d e  4 á 4 ‘25 p esetas la libra, y  d e  2 ‘4 7 á 2 ‘74 e l k iló 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0 ‘8S la  l ib r a , y  á 4 ‘94 

el k ilógram o. ;
Jam ón, á 22 ‘50 pesetas la arroba; á 4 ‘25 la lib ra, y  á 2 ‘74 elkilógram o. 
Pan d e d o s  lib ra s ,d e  0 ‘44 á 0‘47 p e s e ta s ,y  de 0 ‘44 á 0‘54 elkilógram o. 
Garbanzos, de 4 á 45 pesetas la a rrob a; d e  0 ‘20 á 0 ‘59 la libra, y  

de 0‘63 á 4 ‘28 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 6 ‘50 p eseta s  la arroba; d e  0 ‘23 á 0‘35 la lilíra-, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilógram o. - .
Arroz, de 6 á 7*50 p esetas  la arroba; de 0‘23 á 0*351« Hbíra» y  de 0 ‘50  

á 0*76 el kilógram o. ;
Lentejas, de 4 á 5*50 p eseta s  la  arrob a  ; de 0*28 áí0*20 la lib ra , y  d e  

0*50 á 0*63 el k ilógram o. *
Carbón vegetal, de 4*25 á 4 ‘50 p esetas Isl a n 0Í>B, y  d e  0*4 0 á 0‘43 e l 

kilógram o. . /
Idem  m ineral, á 4*37 p esetas  la  arroba, y  á 0*4.2 el k ilógram o.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba , y  á 0*07 él kilógram o.
Jabón, dé 9 á 4 4 p eseta s  la a r r o b a ;  de 0*47 á 0*53 la lib ra , y  d e  4*02 

á 4*15 el kilógram o.  ̂ ^
Patatas, á 0*75 p eseta s  la arrobá;-á 0*06 la lib ra , y  á 0'4 3 el k iló -  

gr<amo. '
Aceite, d e  4 4 á  4 5 pesetas 1» arrob a; de 0*56 á 0*60 la  libra, y  de  

40*34 á 4 4*54 el d ecá litro . , _ ,
V ino, d e  5 á 8*50 pésótas la a rro b a ; de O 23 a O 29 e l cuartillo, y d e  

1*4O á 5*26 e l decálitro. , x i
P e tr ó le o , á O‘32 pfesetaS el cuartillo, y  á 6 ‘34 e l decálitro .
T r ig o , de 9*25 á 42 pesetas la fa n eg a , y  d e 46*74 á 24 ‘72 e lh e c -  

tó litro . ’ :
C eb ad a , de 6 á «*25 p eseta s  la  fan ega  , y  de 40*86 á 14*34 el h e c -  

tólitro. ’ ' . .
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N o ta .—Reses degolladas ayer.
V acas............................................................ ^25
C arneros ....................................  811
Corderos lech a les..................................  14
T erneras.............................   33
Cabritos............................................ • • • • .  38

T otal............................ 1.021

Su peso en l ib r a s . . . ,  74.993.— Idem  en  k ilógram os.. .  34.304*673.
Lo que se  anuncia al público para su  conocimiento.

Madrid 24 de A gosto de 1871. = E 1  A lcalde prim ero, M anuel María 
Josü tie Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

V a rie d a d e s .
D is c u í i s o  PRONUNCIADO POR EL E x cM o . SR. D. Antonio Cá~ 
novas del Castillo e l  d ía  d e  n o v i e m b r e  d e . 1870 e n

EL ATENEO CIENTÍFICO Y LITERARIO DE MADRID CON MOTIVO 
DE LA APERTURA DE SUS CATEDRAS.

Señores: T reinta y cinco años há  que , desde el lugar que 
hoy ocupo sin merecimientos, abrió un poeta insigne las puer
tas de este establecimiento literario  y cientiflco, hijo  de las in s
tituciones representativas de 18^0, y cual ellas suspensQ ántes 
de mucho por el absolutismo triunfan te .

N inguna de Jas risueñas esperanzas que una tal asociación 
de ciudadanos, librem ente constitu ida con el fin de prom over la 
general cultura, debia despertar y despertó entónces ha quedado 
por cierto burlada. E l Ateneo de Madrid, que iras del Duque de R i 
vas cuenta en el núm ero de sus Presidentes hombres tales como 
Martínez de la Rosa, Alcalá Galiayno, Patheco, Pidal ó Donoso 
Cortés, y Profesores como L ista, Mora^ é P as
tor, Diaz (por no m entar m ás que los que riO' viven), ha sido en 
periodos varios sin Suda a lguna el más vivo fciqu de, luz de la 
sociedad española. P erm itida  sea esia verdadi si algo de jaé tan - 
c ia 'hay  en ella, á quien no tiene parte alg^una ^n tai|i#ua ,gloria,' 
n i con proclam arla enaltece á uno^,Ú.■ol:roisielf:l®^^ ^i|,pr|idOiien,, 
especial,.-sinoA todos juntauneqte. PQC grande que en tre  los so 
cios fuera la 'd ivergencia  .de upinionieB,
benignos jueces para los .que haeiatt'vsua' p rlm iris , .«riiiiSt';b,i 
para' los ejercitados paladines seguro cam.po«,.T'al. tio n t «il.-,. 
hecho de que n inguna escuela haya d^ejado i e  re ñ ir  « n -e i l i ' 
palenque singulares combates; por eso mismo ha llenado año 
tra s  año estos banQps .̂lq. a ten ta  m ultitud  que aun hoy los h o n 
ra, y  no otra es la causa,, .en sum a, de que sean registro  exacto 
nuestros anales del: m ovim iento in telectual de una época entera. 
H abrá de seguro quien prefiera el período de 183o á 1838; tam 
poco faltará quien guarde afición ai d-e -1840 á 4844; estos e s ti
m arán m ás el de, 4834 á 4854; aquellq^n^l de, 4856 á  1868 ,  pero 
nádte fine haya, frecuentado las cátedras ó los salones de este 
eatahlecimiepto podrá nqénos de celebrar-sobre todo su  tole 
rancia y libertad, no in terrum pidas, m ediante las cuales h a  lo
grado cum plir hasta  ahora cuanto se propusieron sus fu n d a 
dores.

Al dirigiros hoy la  palabra después de.m uchos añ o s  de si
lencio en esta cátedra (dohdje necesité tam bién y obtuve un dia 
generosa indulgencipi),4Qfi,hf niás poderosamente desea por tento 
m i ánimo es que durante el breve plazo d e  m i presidencia sea 
en este punto el Ateneo lo que ha sidá. Porque á la verdad, se
ñores, que la  u tilidad  de. esta lib re  enseñanza, así como la de 
m editar concienzudam ente y sin pasión, n i desm ayo. sobre las 
id ea tió  los heehosviamá^lddro^^^ hosotros , para',,España,, 
para  la hum anidad toda, m ás grándes..Siea cualquiera la  varie- 
dad^de juicios en otras cosas, paréceme que no ha de ha lla r 
Oposición este aserto. ¿Qué mucho, pues, que no sólo á mí, sino 
á todos por igual, nos complazca la idoa de que, ya que la po
lítica  m ilitante este prudenleinente apartada de su i us ti tuto, 
pueda no ser ahora extraño eJ A le neo, coniom unca Jo lia si do,, 
al trabajo iutelecluai, que priinero prepara ó dirige, y enijiieii- 
da ó a ri u 1 a 1 u ego Ios a f o n tec i in i e ri I ofi? ¿Ni § u ón m uo ho' la ini p'oco 
que esos hábitos de lib erlid  y tolerancia, niilagrobamcnle puM - 
los á salvo de las frecuentes revoluciones y reacciones^, cioiitem - 
poráneas, queram os y procuremos hoy guardaelos icoiin mafuatr 
esmero que nunca, si cabe, á íln de que este antiiguo foco de 
luz continué ardiendo duran te  la noche lóbrega ep que cstam osf

Bien puede spr qúe cometa yo muchos errores en es le dis-' 
curso, y la responsabilidad ser.á mía sola en tal caso, que nO' 
del Ateneo, el cual dispensará probablemente á mis palabras la 
benévola acogida que á todas presta, sin prohijarlas por eso, 
como no ha- de p roh ija r las de ningún otro de los socios que en 
los dias sucesivos ocupe esta cátedra. Quizá comience á errar 
por la elección del asunto  sobre el cual me proponga d iscu rrir 
est^ noche; pero debo deciros, señores, que no he podido con- 
ternplar con los ojos de m i razón el m om ento histórico eíi que 
reanudam os nuestras periódicas.tareas sin que se me figure im 
posible guardar silencio acerca de los extraordinarios sucesos 
en que tiene &u atención fija el m undo: sucesos, si p a ra  todos 
g raves, singularm ente im portantes para los que, nacidos en 
estas regiones m eridionales y' occidentales de E uropa, fo rm a
mos parte de los pueblos hasta aquí privilegiados, que por h a 
ber dado carta de naturaleza á la cu ltu ra  p eco -ro m an a  de o r
d inario se llaman y llam aré yo mismo latinos.

Vano empeño fuera volver desde liosamente fas espaldas, en la 
enseñanza ó el estudio, en los periódicos ó ios lihrqSjmi en otra 
alguna de las esferas donde ejercita su actividad el hum ano espí
ritu , á esta preocupación, de nadie ausente, ya por refiexion,. ya 
por instinto, ¿Y dóndcj seño res, dejarán de .experimentarse m ás 
ó ménos,.y ántes ó después, las consecuencias de cosas tales cómo 
las que vamos viendo? ¿En qué nación cul t a,  ó qué escuela 
científica podrá ya  prescindirse, ni a l e b r a r  ni al pensar de 
ciprios hechos destinados á serv ir de faros en la h is to ria , como., 
po r ejemplo sirven la eaida de Constantinopla ó la paz de W est- 
pha lia?  Y sobre todo, ¿cuál es ya de las naciones latinas la que 
no presienta , ó conozca, y confiese que está pasando actualm ente 
por uno  de los más críticos períodos de su existencia? ¿Podrá 
serlo la F ran c ia  de Luis XIV y del primer Bonaparte,, qási .so- 
metid.a por arm as á la voluntad de una Potencia vecina ? ¿Se- 
rálo Italia, ocupada en borrar con sus propias m anos aquel raro 
pñvilegio de poseer una ciudad, u n iv e rsa l, que por serlo pudo 
pretender y ha  alcanzado largos siglos, ser cabeza ó centro de 
m ucha y buena parte  de ios pueblos cu ltos? ¿Ni cómo habia de 
serlo España, que con su valiente mano paró un dia la corrien
te ya im petuosa de las ideas y de ios iñ tereses, ahora tr iu n 
fantes, conservando en A lem ania esa ramoi católica qué allá  fio- 
rece todavía como u n a  esperanza, aislando y salv.;a,udo del in cen 
dio protesitan te, la Bélgica, donde el Sumo P.a^tQi rom ano posee 
aun su mejor rebaño, guardándole á Viena la dignidad Im perial, 
casi ya  ilusoria-hoy en dia, y h asta  su independenoia mism a, no 
poco amenazada Ares , siglos h a c e ; librando á la ciudad donde 
tiene su necesario centro y cabeza la fé catqlica ,de las 'garras 
de turcos y herejes,; conjquistando, en f in , para repartiría éntre 
toda la.gente latina da' suprem acía m oral y po lítica , queharre- 
ten ido aquella hasta los últim os meses con las hazañas ium orr 
tales de Muhlberg y Nordlinghen ?■ No por cierto; no puede 
serlo tam poco E spaña, que después de perder su  alto  lugar en

el m undo por la desproporción m ism a de sus fuerzas con tan 
grandes propósitos, debe hoy^aber que lo que desde los cim ien
tos se está desplomando es la  fábrica universal , que no digo 
ahora si para mahó para bien labró con españoles brazos Cár- 
los V. ^

L a verdad es, señores, que lo mejor de nuestros anales ya á 
ser de aquí adelante h isto ria  antigua. D urante el largo período 
histórico que al parecer term ina tuv ieron  tal y tan noble in 
tervención en todo nuestros antepasados , que bien cabe temer 
que no la alcancen parecida en el que ahora comienza sus n ie
tos; y sea cualquiera nuestra  predilección por las cosas nuevas, 
¿por qué hemos de m irar con indiférencia el fin de las que tan
to nos habían costado? Quedamos además nosotros mismós» 
aunque desaparezcan las m ás-grandes de nuestras obras h is tó 
ricas: quedamos nosotros, que á la-postre podremos quizá ser lo 
que queram os, pero no podemos ser desde hoy cuanto quere^ 
mos: queda la España, criada, mal que nos pese (si ya nos pesa), 
en esos alcázares que caen, bajo cuyos escombros va quedando 
sepultada cuanta hacienda heredó de sus mayores, sin haber 
acertado á form ar aun capitales nuevos ó nuevos elementos, de. . 
grandeza. N o.estarla-bien, por consiguiente, que observásem os 
sin emoción lo que pasa. ^

Y dejando á un lado las naciones, ¿ c u á l , por otra parte, de 
la s  ciencias m odernas, en especial de aquellas que cu ltiva con 
preferencia el A teneo , podría cerrar buenam ente los oidos al . 
estrépito  de tam años acontecimientos?

No lo será por cierto la filosofía, que,basada en el estudio . 
a tento de la conciencia del hombre la encuentra  m ejor ilu m i
nada que en los tiem pos norm ales en estos de,excitación y de
caim iento que acom pañan á las grandes catástrofes. Tampoco 
lo será la h isto ria  , puesto que su base étn ica y geográfica está 
cam biando de asiento; y en estas singularísim as ocasiones es 
cuando m ejor se in terpre tan , aclaran y verifican sus constantes 
leyes. Todavía ménos han ,de serlo la socioiogía en g e n e ra l, n i 
en particu lar la política, hoy que vemos, no ya sólo caldo, sino 
desacreditado el ideal social é individual, por m ás de medio si
glo im perante en los pueblos latinos y o tra  vez en tela: dé juicio, 
s n que baste n inguna im precación á im |e d ir lo , la realidad prác- 
t ca de unos, principios que d é  1789 , acá pagaban cási por dogmas 
desde el Paso de <pa,lais,ó las riberas del flh in  hasta  el M editer- 
laneo Ppr lo que tqcá .é ld ó reé tó  de gentes y al canónico, basta 
nom brartps.pára .áfixíaar^ptrp^ Mas ¿á qué cansafps,seño
res, con una.ePfi,mPracip.p^ inútií? P ara  ninguna, en suma,.de .las, 
ciencias morales pueden .pasaranadvertidos los sucesos p resen
tes; y si tal ó cual de ellas sigue, iranquilo  cq rso .ah o ra , tam 
bién llegará dia en que experim entesu  inñuj'6; no de otro modo 
que en horas de sol claro suelen rebosar los arroyos pavorosa
m ente crecidos con las m ism as torm entas que, ánté.s cruzaron f, 
por encim a sin rizar siqu iera  su superficie. Seria precisó, para 
que nos hiciésem os sordos á cuanto sucede, que.ningún espíritu  
anirpase el .cuerpo de nuestra  enseñanza; que, no la ¡fundáramos.,. : 
cual toda especulación ó acción racional se f u n d a e n  nociones 
piévias; que renunciáram os, por últim o, á la d iv ina inspiración, 
que no ménos que la poesía necesita la ciencia en sus esferas 
m is altas; inspiración ó estro que solam ente se recoge en elséno • 
ae la humanidad,- claro aunquo'estrechísim Q- espejo de Dios so
bre la tierra .

Y con lo dicho,. séñores,^quedán señalados no pocos de los 
caracteres esenciales de la gran  trasform acion que presenciamos; 
mas es preciso ponerlos jdel todo eu^clarp .,

¡ Observemos prim eram ente q u é 4 a  lucha, veinte veces secu
la r , .  in ic iada j^qrí lap^tirependan h<^das:,^qi^q^ic^s^,éOQj^inéa^^ 
¡por aquel H erm án ó A rm inius, tan  funesto
nos, in ten tada .en cien ocasiones .durante la Edad m edia po r Tos 
Em peradores y hasta por los simples aventureros álemanes7 re- 

: novada al fin y trasladada al dogma y la disciplina eclesiástica 
po rL u tero  en los dias risueños del renacim ien to , está ya to 
cando á su términ©. Lo qúe ni siquiera acertó á conseguir la 
Germania . total aunque tem poralm ente vencedora , en los p r i
meros sig los-cristianoé»' á saber: sustitu ir ' y reem plazar -á 
Roma en Ja tutela ŷ  dirección de la especie hum ana: (porque 
lionia trocói á tiem po|sps águ ila^  m ilitares por el, ■lábai'P santo 
y los Césares por los Pdpas|, d é  iodo punto  puede^realizarse en. 
núes tros días. Si iodq no es obra d é lo s  germanos,, todo a lm é -  
iios oederá prcibaibiemiente en su provecho. Sucesos que por lo 
corjcertiílois parecen qbra de la inescrutable Providencia divi-^; 
na ac ib iri de désvametccr de un lado la suprem acía m ilitar (que 
vale taiilo como decir m oral y física) de la  gente, latina, sobré 
la germ ánica, derrocando de otro aqiíel solio augusto'*,. dondé 
gu iiriaba Roma su cetro universal. No creo fa l ta r 'gravem ente 
al méliLido exariiiijando áiiles que el prim ero el segundo: do es-- 
toa fundam entales acontecim ientos; y como no hay-tiempo)-aun 
para que ei mundo haya perdido la costum bre de ceder el paso 
á Pi^oma, por Roma comenzaré mis reflexiones.

H aya m ucha ó poca sioceridad en laS: creencíaS:;eató.Ucas,: y 
bien sea desconfianza escépticav bien sea consoladora fé lo que 
á cada cual inspiren las sobrenaturales próm esas,-paréceme-que 
sobran motivos para que sinceram ente reeonozcamoB todos que 
Roma no puede ser cabeza real def m undo católico, ni asiento 
del Pontífice infalible, desdé el pun to  y hora que se trasform e 
en corte, devUpa sola n a c ió n , ahora constitu ida eji Monarquía, 
y m añana quizá en república. Por más que e l católícismo no 
pueda perecer en sus doctrinas n i en su gorarquía , y por m ás 
que la  S illa episcopal de San Pedro tenga siem pre que ser e x 
clusivo asiento de sus sucesores, jo  que es la im portancia local 
y el influjo especial de la bienaventurada ciudad, dondé no sin 
razón se reputaba h asta  aqu í vivo el antiguo 'im perio/.puede;' 
m uy bien desvanecerse lentam ente s i , cual no es imposiWe, se 
confirm a la  presente situación de las cosas.

No era ántes sólo ia  3iHa episcopal de R étoa la privilegiada 
por su sagrado destino: era también el na tu ra l de Roma un 
hom bre privilegiado en tre  todos los hombres, y aun entre sus- 
herm anos de lasm aciones latinas; así como lo eran  entre los 
demas católicos el ita lia n o ,.y  ña^ta cierto pun to el español y el 
francés, en algo participes; de la d ivina preferenciá. otorgada á 
la  m etrópoli latina; preferencia no tan in ú t i l ,  por .cierto,, en . 
otras edades, conao á m uchos les, parece hoy en dia. -Ni podia 
conservarse, ni se conservó en efecto tam año privilegio al tra 
vés de los siglos, ¡sino gracias i  lo que ya;no existe, esvdecir, á 
causa de la temporal independencia de Roma, que consentía 

; considerarla como patria común, y m ira r sin rivalidad local 
las ventajas temporales, que reportaba de la posesión ex terna  
de la SüJa apostólica. Llegó á  no.ser R om a-una tierra , un. lu 
gar, un espacio de m undo únicam ente; sino m ás bien: u n a  po-, 
blacioii, una gente, una* sociedad;civil, poseedora tem poral y e n  
cierio modo partícipe de la potestad espiritual de la Santa Sedé,:, 
la cual com partió con.ella  hasta  el sobrehum ano dictado de : 
eterna. Y esto no.cabe dudaiqud; pudiera desaparecer m uy en 
breve. , . , • ' ; " ';  *' '

 ̂Porque en puridad, ^señores, si la plebe, rom ana del siglo XVI 
osó un  día reco rrer el Coroso j  bh Trastevere vociferando que no - 
quería más Papase extranjeros, y exigiendo violen lam ente que el. 
Jefe b e l catolicism o hablas.e en adelante su propio dialecto la tino ;, 
y siendo tan sólo quien era, logri^ de becho sú.jntento ', ¿cóbao los; 
otros pueblos católicos no han dé m ostrar en lo futuro propósitos 
idénticos, * ni cómo^-hán^dh^ejar de alcanzarlas? .-El;hateíí p re 
tendido Rom a en la citaíteícpoca-r una nacionalidad especial, y 
haber p rohijado este propósitodioninsignes Papas como Julio  H

y Paulo IV por ódio á los Príncipes tem porales, fueron ya, á mf 
ju icio , hechos funestos de los cuales se derivaron consecuen
cias únicam ente tolerables m iéñtras fue aquél pedazo de Italia 
de todo el resto del mundo independiente. Pero  ¿podrá solicitar 
hoy ya siquiera el pueblo rom ano la  continuación de su mono
polio? No se ria ju s tp  por lo ménos.;

H arto m ás fundado será el que con tam año poderío, y tam;a' 
ño valor, y saber tam añoycom o alcanzan .los gm^manos católi- 
cos^ partícipes de los triunfos y de la gloria de la  ^ptatria comum 
pretendan que su Jefe-espiritual no nazca m ás á las 'orillas de 
un rio de Italia, ni corra m ás por sus venas la sangre- de esta 
gente latina, hoy por ellos vencida y relegada á secundario lu 
g a r  en el mundo. Aun las otras naciones que como Italia  tuvie
ron por m adre á la Roma im periar y pontificia, dadas, cual se 
sabe; á fratricidas discordias, pudieran disputarle sin exceso á la 
Monarquía italiana el privilegio de elegir los Vicarios, de Orlsto 
en la tierra , cuánto  mas ló.s nobles pueblos germánicos.- que 
profesan sinc.erísim amchte la rcligióh católica. Vuelve por tanto 
á plantearse^' para no se r probablem ente .resuelta tan  á gusto 
como ántes ̂ dc da plebe rom ana, lá g ran  contienda de la locali
zación y posesión del Pbntificádo, term inada no sin esfuerzo 
ihaee tres  siglos,. Y por la' iñ ism h razon que desde que Roma 
dejó de ser ciudad, h eu tra  ym niyersal, ostentando independen^ 
cía locar y etnográfica, comenzó inseosiblem ente á deslizarse 
hácia la patria com ún.itaU anar u n a  rvazíesja .formada y-ábsorbir 
da Romanen, SU; seno;, poco A poco;irá'm iíánd>oláy tra tándola  ei 
resto del m undo como ella quiere ser, como-..e^tr

Por m i parte, ni ápruebó ni censuro riada én este momento^ 
Es la lógica' la q u e  rio halla  que ex trañ ar en  ̂n inguna dé estas 
dos cosas: .ni en qne Roma, ppr decirlo a s í , cqm
conseritiipiérita’ de fil^úhPs Pontífices, haya yénidó;^ al >cabo;i,. 
caer en  brazos; dé lam acion italiana; n i en  qiie eiendo ŷ®' dienta > 
cabeza’de  ̂un  reinoApa?d%4  de se r tenida p o r digna deHre^:
presentar) y , dhigl'rjinteaíei^Siqüe son vesencialmente. univérsa^ 
les. Tampoco condenará la lógica p o r absurda s i ,  cual sospe*^- 
cho, apareccA lgun dia lá p re tensión ' de que los hombres- que 
ocupan el prim er lugar entre .tqdos* inexorable ley de la 
victoria, posean jun ta inen te  con el cétro político, en tan  san 
griento  p leito  ganado, el * eélesiádticó,^ y  dotép de -Papas al m u n 
do como, están llam adosá;darla  ,verdaderos Emperadores.^ N i s i
quiera seria ahora  |hú.évá la preténsiom  dé, tnper por suyo al E m 
perador y álíPada deiparte dé la  gente,.germ ánieá.i T uviéronla 
ya en losvsiglos suS;.Monaroaa á títu lo -de  f herederos'A
depositarios de la-pó testadeesárea ; y si no la realizaron, fué  ̂
porque Rom a supo guardar entónces ín tegro  el precioso d o n d e  
San Pedro. Más ¿quién qu ita rá ;áh  señores, que el Papa re 
sida, no ya entre latinos, sino én tre  alem anes ó eslavos, que- 
idapdo desie rta  su Silla episcopql de Roma, aunque n(Dllegqe q l 
casó’éx trem o de quétesta jiiedrá fundam ental de la Ig le s iaq u é - - 
:de, como tan tas  otras mjeuQres,Yw partihus infi>d^limnJ 
poaa 'del Obispo de.Romá-.no puede,ser otra que la  
¡San Pedro; pero el divorcio en tre .la  ciudad - de Romá^ y el JPapa , 
nada  ti&ne,de,imposible niriearece de algún precedi^teí e n ) la- 
h istoriateclesiástica. De igual m anera que bajo la  eúpula de Mi)-

dad  ó conveniencia púbjiíca^*bajq de JáS ^bóyeto  ojivales de Co
lon ia; tra^ládandó smd.omicilio y cam biando, p p r  decirlo así, de 
famUiái ¿Y quién, sabé tá^rñpoéo sí poseédoratotra gente del Póri- 
tificado, líevará  cGni paciencia, que se perpetúe  semejante. deST 
ftierro, ya que  n o  le demos el nom bro de persecución., que será,- 
jeT qué  le denial fin-los íoatólicos? ¿Quién <sabe si esa* R om a , ta n  
IvenérAdáAeddhpúeblós^dátin’Ofey pagará^así a-lguin^dia^^u patrio-

m ota, 4 e{iosqáJ(y|cosdó-Otra.,raza?. ¿No hubo  éq p tro  tiempo 
icatólicos qúé réséataran  á Jerusalen  ,.rifiuchb' menos necasaria 
que desde el m artirio  de San Pedro  es Rom a al catolicismo, dei 
poder de los infieles que la poseian? D istintos son seguram ente 
los siglos; pero hay que advertir que los siglos alteran ihénos 
ciertas cosas del m undo de lo que el orgullo de cada nuevaYge'-  ̂
neracion im agina.

Si por v en tu ra  d a destinada á lie va r á cabo semej ari te res - 
tauraéion, fuese A  raza, germ ánica, perderíanse .de: un golpe to-,  ̂
doa los afanes^de 2 los . Papasal ^ desde Gregorio V il  á
lioi I I , y los esfuerzos todos • de los descendien tes - de Felipe el - 
Hermésó y Doña Juana l a l o s  cuales,- con- llevar y todo 
el apellidOvda A ustr ia , no. fueron en su s-dos ram as sino  pu 
yos españoles y manifiestos caudillos dé la génté la tin a .’No 
hay que despreciar, n o , por fantásticos tales supuestos. N i' 
estos dejara yo en hipotesísv si como tengo, diera por cierta 
la  sospecha de m uchos pensadores. de que el catolicismo,, ja n  
superior hoy al pro testantism o e n e l órden réligiasOj^ha.ldérflo^.;^ 
recer y  crecer a u n  h as ta  el p u n ta  de resum ir’ toda, la  expresióm  
del sentim iento  religioso en tre  los hom bres. Para-cso)dáa,2; sáí ■ 
con efecto llegare, bueno será^ tener en touenta que no  bastan 
siglos y siglos de posesiqn^ cuanto  ó a ñ o sá  que dea
por prescritos sus*deréchos y accioneSi los germanos» es-
Itán .dem ostrando .actualm ente. Más : ¿y si ta i; supósición;: fuere,^ 
falsa^ y léj o s . de ' represen tar el catolicismoAla.nUltima y (total 
presión del sentim iento  religioso, todavía^ estuvies.éíd:estina,dala
reform a á  rénovarsb  ó degenerarse? ¿No seria^tambácn'-de/tqmci^ '
entóñces que el protestantismo alemán, pádre dePde joda EU'-’. 
ropa, aspirasq á rennii:* á lá conquistada primacía niilitar y po
lítica del antiguo,Electorado dé. Brañdebu.rg:9 .íá>direc'eión rélL 
giosay moral de la sociedad eupópéá?. jCuántd m^yoTeá, aun^ 
que distintos peligros, no tendria que temer en tál caso Roma, 
voluntariamente despojada de Bu independencia, que era el se- 
igupo dé su podiér); ycon iRomía.Itailia f̂ytCDm tóda la gétó® 
latina 1 .. , i  ■
í ' La dndolé^dé^bstedisCü^sa no¿eonsterite%n«f¿dCiaíéaác$sv^^ 
Wtísfaccion cumplida; ni níé es líeitp yá^entáarién^'Otras consR 
ideracidñ&Cúaridó; é ^ p ín s |:  hab^^
dülgeñéia-,, con las qh® áC®Tca )de - ésVc éolo punto llévo expues- 
ítas^üÉkstai ¿orrotra P la atem>iíph^
jdeJ estéí-ilustrado auditorio. íaoéírca >djé cuéBtion es tan  hondáB» ̂ PP^)' 
ís in o  juzga  inú til Yestudiaorlas y  meíditarí Bobre elláB.i¿Np!náGnti' 
tre ta rito 's l áq u í hábrá álguno”,qüeml oirme: planteaa?liasi¡juzgiíé í' 
preócunado M  & p írith 'p o r :los5 in^ nxclusivoside d a  Jg lb -  
sia católica: Supuesto és estoqué ho^ mc ofenderia^-seguramnnteí;’* 

'pero aun así y todo, quiero dcsvanécer jo  que tiene de errado 
ánt es. dnBégúj r ; ádé| ánt e. f : . ' ;  .rs

Con sólo fijarse bien en los térm inos precisos de m is .p y a r ' 
posieibries,' ;apáÍ*écérá én  claro que* s i no hkblo com@*áncrédM^^ 
tampoco enjiéhdo lusurpar hoy su oriéioA^los m isioneros 
COS. Héme lim itado.á exponer la gran  cuestión d e  Rqm a' bajosiÉ 

mspecto hum ano y  político;,, tra tárido lá  coñ.;iguál s!nc^idam .y. 
franqueza qué las demás que toque en m i díémirsm L h q ^ ^  
quásec i es isi losiím oblem asquérhc plá^^^
ros entes- dé razón , h ijo sh e  la; r^eflexioníée^déiláfé-ciégáwm pi 

:guno de los pensadores que c re e n , cual yo creo, en la reali ' 
dad é im portancia  sum a del prlHéfpiD^ re lig ioso , condenara de 
segura ipocDciosas^ mis .obseryacipnés qcer.Qa, de .ta l cuesfíP t̂, 
las cireun^staneias presentes.- R ara  ( Condenarlas dfcl 
cesitántdos/cosaS : negar prim ero q u e  e l ;

ficio soc ia l; y rechazái*/ en segu,nio lugar e l téstiiqonm : 
: do^, io s grandeSrnhstáííéicPSí'
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si concepto de Díó5 en^ las profundidádes de ; la coiíciencia 
lu m an a . * -  ’

A m í ño lúe seria lícito  ignorar las teñaeriídáddá de la -úlen- 
ciá contem poránea; y sé bien por tan to  q ú eú o  falta quien se 
empeñe en ahuyen ta r de este m undo á Dios y al e sp ír itu , ni 
quien se jácte de teneido conseguido á ^eStás horas.'M as por d i
cha eso no es cierto. Si los hom bre# practican la virtud, co
m unm ente no es sino porque to'da'^íá'tienen conciencia d e  su 
alm a y fé en el Ser S u p re m o ‘qué debe juzgarla. La justic ia , 
alm a del cuerpo so c ia l, no io ha d-esamparado aun-, porque no 
está infaliblem ente declarado el b ienestar físico por único fin 
del hom bre; nial ha  dé andar- por otro lado la 'd istinción  de 
lo tuyo y de lo mio,vsin la cual cesarla el progreso hum ano, 
cuando exclusivam ente la m antengan visible las llaves de las 
cárceles ó los cánones_de,.]a econóniía po Quiéranlo ó no
los sábios, y esto es ¡o que im porta á m i propósito , la religión 
615 hoy, cual siem pre , irreem plazable en la sociedad; y el cato
lic ism o, aun racionalm ente considerado, uno de los más g ran 
des intereses del, género hum ano. T a rio  reputan  insignes p ro 
testantes como Guizot y célebres raciónaiistas como Thiers:, tal 
ío consiiierarán probáblem ente los p r ín c ip e  y m inistrós (ó p ro 
testantes ó racionalistas én la m ayor parte) que están rea lizan
do, ép estos m om éntds la unidad gérmáhicáv^M m ás propio 
es, con efecto de filósofos y de políticos reconocer'hechos p a
tentes y de tal'taña'áño,, que líegárldS; coil’M ña;pueril.

No se en trañ é 'y a  que eh poé d e  prem isas cómo las que yo 
estáblezcp surja  por sí m ism a la consecuendia. de que la q rgan  i- 
zacion dél Pontificado eh  íó que éste " tiene; de h u m a n ó ; y la 
paiqicipacion'que.aléáútó^ cada úha :dé las diversas r a 
zas ó nacionesitódayi^^ cóéás gravísim as én el siglo presen
té. Támpoco se e x trá ñ é e l qii'é yo piense que aquellós á quienes 
hasta  aquí cor respondía.por privilegio indisputado el derecho, 
de personificar la más yiva y legítim a encarnación del poder re 
ligioso, en, el m undo pierden al abandonar ta l privilegio un e le 
m ento de supéribridad m uy grande. Ni sorprendan por últim o, 
mis t|m oréeqbgehuoé de que otra raza m ejor enterada de los 
sen tim ien to s‘hunianos , m ás cuidadora de los elementoá esen- 
ciálqs/de todo orden social, y  más am iga de sus propios in te re 
ses, ofrézca asilo' áí'Pontificado véncidó, y probáblem enté fugi-i 
livo ántes de .mucho , tqnaándploJ^ájp, y recon‘sti.=
'luyéndolo en :su seno ;, tem or que' no 'paede  ménos de acrecen-^ 
ta r  sobrem anera la  s,únaa,prábabilidád que existe de que la 
r'aza.qup ' |á l ’hága,lséá 'la  .gérm áhiea, posésora ya de la sup re
m acía 'm ilita r y dél iimyqfazgó político del m undo. Son. .en re-i 
.solución , m ás bieri-qúé religiosas ,- políticas ,.socialesV históri
cas las Gonsideraoiones que he  expuesto sobré Bom a ;; y si ellas 
ño parecen im propias de un ca tó lico , tahipoco benm m al en 

labios de cualqu ier racionalista im parc ia l.'■ ‘ ,
Llega ahora, señores, la ocasión de volver a trás la v ista para 

examinar, aquel otro gí^mdísimo acontecim iento contem poráned 
que dejé a un lado , según,sabéis , por la preferencíá debida á  la 
rom ana entre todas las cuestiones sociales. Ya sea 'q u e  consi-: 
deremos das fuerzas m ilitares, si por el núm ero extraordinariasi 
por. la calidad .inmejorables, que ha  desárrólládo en la guerra  
presente, ya sea que atendam os á la solidez de su organizáclou 
social,y política, d e  donde la propia potencia’ m ilita r se d e riv a  
naturalm ente,, preciso es reconocer:que  ellac tual engrandeció 
m iento d é  A lem ania presenta^ todos dos .caracteres, d e  perm a
nencia .ímáginables.

-Sube de punto  esta  ̂ sospecha cuando detalladam ente e s tu 
diam os luego la  flaqueza m ilita r q u e , no sin general sorpresa, 
'acaba de patentizar la F rancia ; idéntica, por más que nos duela, 
iá  la que ' tenían ya dem ostrada las demás naciones latinas. 
Ocioso es recordar las altísim as glorias de estas tales, naciones 
en otro.>Mempp,.ni ponderar el valor individual que todavía asiste 
,á -susm atoáles^ .yjquc mádie'será osado á .negar hoy,misrno á los 
francesas. L a imás-viv a sim patía hacia los venqidos nq basta á 
rem ediar, que la suprem acía m ilita r germ ánica.quede ahbr¡a para 
m uy lapgo/pls^o;.éstahlecida.. íEn esta lección s in g u la r ,. que ha 
de ser de ta s q u e  duren m ás en m em oria , de nuevo aprenderári 
los; hom bres algo que suelen o lvidar coh f r e c u e n c ia y  e s  que 
los gérm enes históricos no perecen aunque por siglos y siglos 
permanéz.can e n  terrados., .Guando parece que-se les sepu lta , nó 
suele hacerse sino sem brarlos. Si paráliz'ados pbr el frió de los 
hechos quedan ocultos é inadvertidos para m uchas generacio
nes, véseles luego, en cambio, no bien el so llo s favorece, brotar, 
crecer y alcanzar en breves dias su to tal desarrollo. De tales 
fenómenos natu ra les es el̂  que estamos presenciando^

P o rq u é , .señores, quiero ya decíroslo explícitam enteií esé 
Im perio que ahí veis formándose, y debajo de cuyp sólió han-de 
acabar dulcém entedbs largos dias 'de GuUrermo.I de Prusia, no 
es o tro  que aquel confuso E stado 'a le ihán  de la"E dad  'úiediaí 
contenido y achícadq hasta principios ,delvSÍglo ‘ÍCY;l púv loé 
rayos espirituales del Va.ticanb;- encadenado luego'por.el génio 
l^ in o , que vigoroso inspiraba lá g ran 'm éñ té  de Oá’rlos V ; en
tretenido y  debilitado m asdarde por.la  guerra ' de*los 'fiO años;- 
paralizado y envuelto luengos años én las 'ingeñiosas redes de 
la  M onarquía a u s tr ía c a ,q u e  falsamente ostentaba'en  el ínterin:, 
como si fueran suyas, las im periales insignias germ ánicas; algé 
recobrado y a y su e lto , al rum or , d e , lasTarmas ydas biasfemiaé 
de Federico I I ;  dueño por fin de sí propio , y  confiado y  furioso 
á rs e n tir  los lati del prim er B onaparte , hasta  e l punto  dé 
saboreari ya á mediasysu triunfo en el llano sangriento de W af 
terloo. Y h o y b i e n  le m irá is ; sus ojos están to talm ente d e sd  
piertos; su cuerpo arm ado de piés á cabeza; su corazón, no ya 
sólo confiado, sinq. lleno de fé en la victoria. Nádie sabe más ni 
puede más que é l ; y nádie tampoco sabe mejor que él lo que 
q u ie re , ni quiere com náayor ahinoo dp que puede. Pues obser
vad tras esto, señores, la fisonomía h istórica del Garlomagnó 
protestante que está á su cabeza, y hallareis en él reunidos, 
por\iúarayilIqsa m anérav los rasgos de todos sus antepasados y 
predecesores: de tqdqs sus.antepasadQS ^digo, desde el terrible 
A lberto, llamado por apodo el O^o, Gónde de Ascania, y verda
dero fundador ideLsolár d e  Brandeburgo:, hom bré dado ya por 
extrem o á imponer dé yiva fuerza su voluntad y su pensam ien to ,' 
hasta  aquel otro Alberto, G ran Maestre y destructor de la Orden 
teutónica, á la cual U |urpó la .P ru sia  originaria, haciéndola Esr 
lado hereditario  en su fañiliiár de tódos sus predecesores, añado, 
es decir, de los que in ic ia ró h la  grande obra que va él á coronar 
felizmente,' como, por ejepiplo, el valeroso Juan-Federico de Sa-r 
jpni^;n,peIlidado 6Í au to r con el Lantgrave F e
lipe de la confederación de Esmáícalda; Guillermo el Taciturno, 
que recogió de m anos de aquella vencida liga la espada del 
protestantism o; y la esgrimió-coH^nuayor fortuna, levantando en 
HolaridamnuicazarúnexpugnáMe^^h^^^ Potencias latinas,
y abriendo a nuestros e je rc itr^ , ú n ieó  dique entónees de las 

-1?^ ú^úionsQ: cementerio de Flandes;
Federico Guillerm o de HOhenzoliern,; iu titu lada  con justicia el 
Grande E/ecíor, P ríncipe por igual astu lo  que esforzado , a lte r
nativam ente amigo ó enemigo de sus vecinos, sin otra norm a 
que su interés p á tr io ,e l  cual acertó á  convertir la Prusia en 
Estado político im portante, al tiempo mismo que sancionado el 
protestantism o en A lem ania por las concesiones inevitables de 
la paz de Yi^estphalia, se echaba alli de ménos uña Potencia 
capaz de ser núcleo de otro nuevo Im perio, ya genuinam ente 
alem an y protestante. Lo que tantos otros sem braron es, pues, 
lo que el vencedor de Sedan y de Metz cosecha ahora. Más feliz 
el Gran Maestre teutónico que el propio Gárlos V, su señor, no

h a  carecido nunca de sucesores , cuando el últim o apénas ha; 
logrado descendientes. Algo há contribuido eso sin duda á  que 
la obra de aqüel hum ilde  potentado pase de exigua semilla á  
gigantesco árbol, y á que el árbol que dio som bra á tantas gen
tes se m ire ya seeo. Preciso es, sin embargo, dar m ucha, gran
dísim a parte á las c ircunstancias, y reconocer tam bién en esto 
la mano provideheial q u e ‘prom ueve la constante trasformacion 
de las cosas. ■  ̂ ^

Mas Iq cierto es, señores, que por tales ó cuales causas, im 
posibles de encerrar en un discurso, ya no tiene que tem er, cual 
otras veces, el renaciente Im perio germánico y protestante., que 
nuevos Duques de Alba se encam inen al Albis ó E lba para 
arrancar de cuajo sus cim ientos; ni han de cerrar m ás nuestros 
Duques de Feriaá  los alemanes las puertas de la Aisacia; ni puede 
más correr á ' cargo de los Gastel- R odrigos la recuperación de 
la Loi^na en fá^or de-sus D uques soberanos ; ni á los Idiaqüez 
ó Guzmancs de 'ahG raies sen a  dado trocar hoy la  fo rtuna de la 
guerra, como en Nordlingen la trocaron sus abuelos. Va y ap a ra  
dos siglos que,, por fuerza , abandonam os nosotros aquella m i
sión sangrien ta ;.y  la Francia, que no sin provecho la heredara 
y que desde , Luis XIV acá venia desem peñándola, tampoco 
parece ya, bastante para tam aña obra.

, B iem eSiverdad, señores , que lo que recoge hoy la F rancia  
es el frutq, de. sus propias faltas , no sólo m odernas, sino an ti
guas. B o rque¿  cuán to  no h an  encarecido los m ayores políticos 

, de aquella;naeion, tan fácilm ente contenta de sí mi sma ,  la ha
bilidad y previsión del g ran  político, que no tem ió desm entir su 
carácter de elector de Papas, ¡ni m anchar su p ú rpu ra  cárdena-^ 

.lic ia  convirtiéndose en protector de los alem anes protestantes 
á f in f ié  que le ayudasen á deshojar las dos ram as de la casa de 
A ustria?; ¿P ensará  ahora M̂  Guizot, por ejemplo , y a  que tan 
adm irador se ha m ostrado en sus lib ro s : de la  > <poÍí tica de Ri^ 
'chelieu, en esta; m ateria cuanto pensaba-anteriorm ente? ¿No le 
convencerán, ni.raun siquiera los sucesos actuales, de que tal 
ipolítica fué por lo ménos tan errada entónees cuanto h ay a  
podido serlo en nuestros dias la  de N ap o leo n d llco n  .el A ustria  
m oderna? ■ ^ '
: La verdad és^que éú ódio al poderío español, todavía más

que al dé la  Monarquía austriaca , aportilló R ichelieu aquellos 
■malecones altísim os que contenian en su cauce al torrente geiv 
Éiano-protestante. Y no hay  que alegar que al iracundo po li- 

'  tico fñancés le faltasen datos en aquella época para ad iv inar los 
peligros que acum ulaba su política sobre las naciones latinasj 

‘i 'E l germ anism o, inspirado y guiado por la R e fo rm a , erSi ya tarl, 
• tem ible elem ento en los dias dé Gárlos V, que «cuanto :á io>hu| 

»mario ño parecia que hab ia  fuerzas en* el re s to h e  lá  erldtián-f 
‘ *dad toda ju n ta  paA  con trasta r coñ  las suyasV»! s ^ ú n  escri4 
bió nuestro D. Luis de A v ila , testigo dé  lo que ñarra: iPor cáusa 
de R ichelieu  te rm in a ro n ’con ven taja  'aPíin los protestantes lá 
g u e rrá d é  los 3Q'Añ0s , nbten iéháo  losótrátados de Munster ó de 
W eStphália, que hióiem ú á l  íindorzoso él de los P ir in eo s , con 
él cúápqüedbhelláda  nueíjtrá déoadencia, no sin dejar tam bién 

-y a  ind i parada á lá Monarquía áústriáca. Quedó desdé entónoeá 
por tie rra  el yálládar léyáñtado éú el ‘Siglo XVI por la  *Ear(Dp4 
la tina con trá  los germ anos yü u rco s . D ichosam ente el ilm pe- 
riO ósm knli' ño hoútUVo nunca fecundos principios de vida; 
y á pesar deIá'dil?ecí?á'P^rotecéion anterio r de Francisco L  y  de 
lá  irW flexivá' hostfi Gardenal R ichelieu contra todos
los inteTesés qUé la casa de A u stria , comenzó bren
pronto á enflaquecer, y ha ido decayendo hasta  el extrem o de 
ser poco ménos que inofensivo en nuestros dias. E l Imperio 
germ ánico contaba en tanto  con m uy o tra  v irtu d  propia, como 
ahora experim enta bien á su costa la Francia.

Grandem ente y e rran , á m i juicio, los que procuran explicar 
por transitorios m ótivos ó accidentes lo que hoy pasa. Las b io
grafías dé Napoleón I  úó son loS únicos libros de h is to ria  que 
la húm anidád pbseájó pór m áú q u e 'h a y a n  sido los únicos qué 
sépán^fie; m ém óriá ids'fñáncesés, y lo s  solos á que haya  presta- 
dó crédito eñ^l0á últim os años no escasa parte de la gente la ti
na: Muchos otros libros v iejos y no pocos papeles hay que en 
señan que esto, que hoy se apellida unidad germánica, es decir;

■ -la constitución de un solo Imperio, genuina y exclusivam ente 
alem an, en treo í Mosa y el Báltico, siem pre ha sido, cual parece 
ah o ra , el m ás grave acaso ¡de los acontecim ientos políticos de 
la tierra . La Europa no ha sido hasta aquí sino una do dos cosas: 
ó germ ánica ó latina; y esta  an títesis etnográfica, y este dualism o 
secular, contienen cuanto hay de sustancial en sus anales. Pa-[ 
rece, en verdad, que ahora asoma por el horizonte un terceit 
actor destinado á  desem peñar g r a n ; papel en éste teatro de Eu-f 

/ropai/donide se ensaya y  rep resen ta  toda la-civilización moder-f 
na :* hablo del'B síáv ism ó,. que algunos sa lu d aro n > tioiúpo hace 
con el nom bre soberbio de panslav ism o; pero sea cualquiera 

; el po rven ir de esta  raza innum erable, su ascendiente no ha dé  
ilegáir tan pronto qúe im pida á los germ anos term inar la  obral

Fácil es que á  la larga el tradicionai dualismo que he ex - 
pueétoíse:convierta en otro nuevo, formado de un lado por el 

::es]avismo y por el germ anism o de otro. Y bien puede ser:tam* 
bien  que reg istren  nuestros descendientes, en los anales del 

; mundo, la  coristitucion dé la unidad germánica como un suceso 
providencialm ente provechoso, y sin el cual el panslavismo, h a j  

í bria-logrado realizarsenn; corto tiempo, saltando las hordas'CÓ|> 
i sacas por encim a de una A lem ania im potente sobre el eorázop 
de las naciones latinas. B or ahora solo sabemos, no Obstantej, 

í,una cosa cierta, y  es que la  h is to ria  no ha mostrado todavía á 
los com patriotas de Gensericp y de A tila sino en unión y eon* 
cierto con los germ anos, y form ando su terrib le reserva en las 
invasiones y conquistas de los pueblos meridionales. Podrá ser 

 ̂ con todo que lo que se vió en el siglo V de nu estra  E ra  no, sé 
repita más: podrái'Ser que estén condenadas esas gentes, del 
N orte á disputarse algún dia la  prim acía que ahora perdernos 
los latinos. De aquí allá nada am enaza entre tan to  el predomir 
nan te  poder dé la A lem ania, así como no hace nada sospechar 
en lo  pasado que sean ios germ anos incapaces de susten tar poí 
largo tiemporla posición adquirida. • ■

Sábeñáós, p o r el contrario, que las legiones rom anas acam - 
pabán^m éjor en la rem ota Mesopotamia que en la orilla dere-f 
cha del R hin, hijo* de los Alpes, y no tan m al todavía en está 
cuanto en las del Elba; más nom brado «que visto por ellos,# 
según adv irtió  el ya citado historiador D. L uis de Avila. L uen t 

■gos siglos hace que de los alem anes dijo tam bién Tdciío las sif 
gúientes palabras: «Níáí'Z autem  neqy^e puhlicce ñeque p r iv a té  
rei, n i d  arm ati, agunt;^> y aquel singular respeto con que haf 
bló el prim er político de Rom a de sus bárbaras m uchedum bres 
debió serv ir de aviso á la  gente latina. Que no estorbaron, se t 
ñores, los ponderados triunfos de Germánico, an tes debidos i  
la ventaja de las arm as que no á la del esfuerzo, según recono
ció Tácito mismo, el que tom asen los germ anos la vanguardiá 
en la inm ensa y decisiva inundación que destruyó el poder m h 
lita r  y político de.la R om a imperial; derram ándose por el Oc
cidente y Mediodía, im poniendo Gódigos, costumbres, dinastías 
á las provincias más identificadas con aquella metrópoli augus
ta, y marcando con el sello de su nativo y á las veces feroz in 
dividualism o toda una edad del m undo, la Edad Media.

He dichó ya, y basta aquí recordarlo, que por entónees im 
pidió la A utoridad espiritual de Roma, siem pre latina, que defi
nitivam ente se enseñorease el germ anism o de la Europa. Mas 
no bien estuvo á  punto la rebelión contra la  A utoridad de la 
Iglesia, lenta y latentem ente preparada en el seno délas nuevas

nUciones europeas, prestóla su fuérte brazo Alemania, ya por 
medio de Lutero, ya por medio de ios Príncipes feudatarios, 
fácilm ente coligados contra el artificial Im perio que pretendia 
ser alem an y aun se llamaba á sí propio rom ano, blasonando 
de su exótica personificación y de su espíritu  latino . Lo indí
gena, lo espontáneo, lo peculiar de Alemania, en la época de la  
Reform a, fué, pues, la liga de Esmalcalda, no el cesarism o de 
Gárlos V; y los historiadores españoles de aquella E ra  tuv ieron  
ingenuidad bastan te  para confesarlo.

Faltó á los Príncipes luteranos entonces la suerte de las a r 
m as; y bien que dieran harto  en que entender á Gárlos Y hasta  
los postreros dias de su vida, lo cierto es que los arcabuceros 
españoles y la caballería italiana mantuvieron aquel siglo y  
parte del siguiente la superioridad latina. Tales eran con todo 
eso las condiéiones ¡m ilitares 'que á^iá;sazón poseia Alemania, 
que D. Bern&rdino de Mendoza, ai prim ero de nuestros escritores 
del gran siglo en estas m aterias, repu taba inevitable que «las 
»más veces y en todos los grandes ejércitos de Europa, la m a- 
»yor parte de la caballería como de la  in fan tería  fuese de ale- 
»manes.» Lo cual consistía :en que ellos no sabian dorm ir sino 
sobre las armas, ó prontos siem pre á  em puñarlas con leve oca
sión y á poco precio, ni más ni ménos que en los dias de Tá
cito y en los dias presentes. Faltos de unidad política y hasta 
de u n  g ra n  centro nacional, desde que Garlos V y su herm ano 
Fernando (más español que él todavía) españoU m ron el^cetvo 
im perial; divididos algún tanto por la fé religiosa , puesto que 
no todos al fin se inclinaban al protestantism o, y m ucho m ás 
todavía por las arm as ó la sagaz política de los fiijos y  nietos 
de la infeliz lu a n a  la Loca, compréndese sin  esfuerzo que lá  
Alem ania apareciera ú u lá  para sí ñiisiña, cuando tanto  valia  
para los demás, conteptándose por más de dos siglos con: se r 
un gran mercado de guerreros donde acudia á  proveerse de 
ellos la Europa enterca.' P ero  tal .estado de cosas que la  g en te  
latina no ha  agradecido bastante á los Príncipes españoles del 
siglo XVI, á quiénes se debió exclusivam ente,'tenia sin  d u d a  
que ir cesando, cual ha cesado; y concluir como yá parece con
cluido de todo punto.

‘ Léjosi de sorprendernos, por .tanto; de lo que pasa, lo que  
cum ple es reconoceréon im parcialidad que los alemanes son 
y siempre han sido digntíá rivales d e  Rom a;'de España, de ¿Yan- 
cia, de  cada u n a d e  las naciones que sucesivam ente han repre
sentado el poder ó ia 'g lo ria  de la gente la tin a , como lo serán 
de cuantas* en el m undo aspiren á la úispremaoía. S ih a n  Iñ ter- 
venido ahora tales ó cuales accidentes en sus triunfós^ aéciden- 

•¡taleshan so l^ o  tam bién ser, ouaFya/diipho, loé motivos <de sus 
derro tas y dé sUíprplongada irapotenoia. Ni debe olvidarse para 
form ar julcifls probables de l o , venidero, que la discordia in te 
rior, funesta, más que otra alguna causa á A lem ania en lo pa
sado, está ahora obrando cual eficaz aux ilia r suyo en los países 
latinos, informados por el anárquico espíritu de la revolución 
francesa. ¿Qué ganariamos, señores, con desconocer ó d isim u
lar la trem enda realidad de estas cosas? Mejor, es p a rtir de la 

. verdad desnuda ; y ésta es que la Europa ha engendrado en sus 
entrañas otro Gárlos V ú otro Luis XIV, con tanto  poder como 
•qujéñírúás de Jos dos,-y aunque a l prim ero desigual en genio, 
superior en fortuna. Véaseí. por ejem plo, cómo los m uros de 
Metz, en que se estrelló nuestro  g r a n e a r lo s , con un ejército  

'.entre cuyos soldados se contaban Marqueses do B randeburgo, 
nO han podido resistir esta vez el empuje germ ánico; y pocos 
dudarán ya,de o tra  parte que m uera m ás satisfecho en sus pa
lacios Guillermo I que Gárlos V en Yuste.

Tampoco creo que lv\ de pasar ya el M onarca aleman por el 
dolor de Gárlos V cuando supo que su h ijo  y heredero no hab la  
aprovechado la victoria de San Q uintín para entrar en París 
triunfan te; que tanto este Príncipe heredero de ahora, como su 
padre, cuentan para lograr todos sus fines con los recursos cuya 
fa lta  cerró á nuestro D. Felipe el cam ino. ¡Y  pensar, señores, 
cuando .se recuerdan tiempos, cosas y hom bres sem ejantes, que 
quien hoy eclipsa , ya 'que la g loria no , l a  fortuna del 
E m p e r a d o r , ó^no ha de' ser sino un E m perador ¡protes
tante! ¿Quién les húb ierad icho  que podía llegar tal caso á nues

tro s  insignes teólogos del siglo XVI, tan inclinados á aquella 
utopia de la Monarquía universal, con que pretendían ju n ta r 
en u n o ‘toda la potestad civil, al modo de la eclesiástica, para 
reun irías ámhas luego en indisoluble consorcio, y lograr que 
tornase á ser el Imperio, como en tiempó de los prim eros Gé- 
sarés cristianos, no ya sólo protector nato de la Iglesia, sino 
partícipe en su sublim e gobierno?'¿Qué gesto de ira  ó de es
panto-no harían 'tam bién  b o y a l  saber*tan extrañas nuevas los 
prim eros huéspedes del panteón del Escorial si, en vez de ‘Salir, 
como ahora suelen, al aire libre, para solaz de cu rio sos, reco
brasen por a rte  de encantam iento  sus sentidos?

A decir verdad, señores, no le faltó ya á uno de esos régios 
difuntos (precisam ente al que más caviló de ellos por conservar 
el predominio de la gente latina) quién le diese áTeer unos re n 
glones, que bien meditados pudieran haberle servido de clave 
para descifrar m ucha parte de lo que entónees estaba por Ve
n ir. Uñ Preceptor íie niños ilustres, filósofo, político y geó
grafo,-de nación italiano, y en su edad famosísimo, llamado 
duán Botero, escribió en su libro Be la razón de Estado, tradu- 
cidoi por* Antonio, de H errera  á instancia  del propio Felipe.II, 

tque «así bomo los hom bres del N orte, por demasiado apetito  de 
»ia libertad, hasta hab ían  llegado á negar la autoridad del V i-  
woario de Gristo,» eran los m eridionales ó latinos gente serv il 
'.«de suyo, y .para gobernarla por vía de .religion y superstición.» 
Y s ls e a tie n d e  á  que no tan sólo la libertad  re.ügiosa e n .s u  s in 
cera; realidad, sino la libertad  toda entera^ vparecen todavía ex 
clusivo* patrim onio ,de la s  varias ram as del sep ten trio n a ltro n co  
germ ánico, habrá  que convenir, aunque sea de m al grado, en 
que no iba m uy descam inado Juan  Botero. Erró, no obstante, 
en juzgar excesivo, y á modo de irracional, el apetito  de libertad  
de,la gente germ ánica, porque ella sabe tam bién observar más ro
busta  y severa disciplina que los latinos,, á  quienes tenia, aquel 
au to r por na tu ra lm en te  obedientes ó serviles. Lo mism o lo s fa - 
jones-germ ánicoaque los: anglo-sajones europeos, sus hermaqos, 
han conservado 'hasta aquí, por base de sus instituciones polí
ticas,, la Monarquía y  la aristocracia (que no son más que eJ.Bey 
y los principales-de que habló Tácito); tan to  los sajones-aíonia: 
nes como los isajonesringleses de E uropa y Amérioa^desqono- 
cen, n i m ás n i ménos que en los dias del eloouentó,hístariador 
rom ano, toda soberanía absoluta, quiérase qu^rf0sida en Mo
narcas, quiérase que resida en Asambleas graves y
aun ceñudosiReyes de las an tiguas selvas^fiN’hiánicas sabian 
usar de la  persuasión m ejor que del mando» rpual pudieran los
más constitucionales de ahora, así parte
los súbditos*contestar á los malos ^  les . p ro 
ponían con bram idos salvajes, quizá no muy d istin tos de los
que enotaies casos se oyen aun anglo-sajones de
ámbos m undos.

H arto dió á en tender y a  T tó to  cuánto prefería tales cos
tum bres públicas á las que eft su tiempo reinaban en todos los 
foros la tin o s , y en el de Róma m ism a; y eso que no pudo él 
adm irar , como tenemos Ocasión de adm irar hoy nosotros , tras 
tantos siglos de historia e sc r ita , la especialísitna aptitud  de 
aquella  raza para ejercitar y respetar los derechos individuales, 
sin perjuicio de organizar gradual y sólidam ente el sistem a so
cial. De lo que Tácito describ ió ; de lo que, juzgando por lo que 
en su  tiem po vela, dijo Botero; de tan to  como nosotros mismos
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tenem os que envidiar cada d ia, ya en el ejercicio del selfgovern- 
m en t inglés , ya en el grande espíritu  ju r íd ic o , que hace pqsi- 
hle y provechoso el réginfien dem ocrático de loa Estados-U ni
dos , ya en la extraña y poderosa Constitución a lem ana, que 
perm ite vivir en paz al sufragio un iversal con la aristocracia 
de sangre y la Monarquía de derecho divino, dedúcese con ava- 

' salladora claridad la consecuencia de que,  si los pueblos latinos 
no están irrem isiblem ente condenados á la servidumbre y á ser 
gobernados por medio de supersticiones de varia ín d o le , cual 
pretendía B otero , en nada por lo menos es tan antigua ni tan 
constante su in fe rio r id ad , respecto á la raza germ ánica, cuanto 
en las cosas políticas.

¿Quién que conozca á  fondo las cuestiones contem poráneas 
no preferirá ya esas felices sociedades políticas donde se an te 
pone el derecho á la  libertad, logrando que la libertad  se de
fienda sólo por el derecho, que es en lo que consiste el dogma 
germ ánico, á estas otras esclavas de arb itra rias abstracciones, 
que se consum en en perennes ensayos y turbulencias ? Y si
qu iera  en la época de Juan Botero, los Gobiernos de i*eligion y 

' superstición de que él habla todavía acertaban á d a r á  estas 
naciones meridionales y occidentales grandísim a gloria y po 
derío ; mas hoy ya, sin superstición tal v ez , y no por eso m e
jo r gobernadas, ¿ cómo ha de haber n ingún hombre latino que, 
juzgando im parcialm ente, ose negar tampoco en este punto ia  
superioridad germ ánica? De ella depende, á juicio de Jos fran
ceses vencidos, más que de nada acaso, la supremacía m ilitar 
que están los alem anes m ostrando. De ella procede, con más 
certeza aun,  que la disciplina social sea compatible en A lem a
n ia  con la independencia absoluta de la razón y de las in ves ti
gaciones científicas , habiendo crecido tanto á la som bra de este 
feliz concierto de libertad  y orden el saber germ ánico en los 
últim os tiempos q u e , si hoy resucitase Cárlos V , n o e c h a r i a  
solamente ya de ménos sus soldados de Mulhber y su cetro im 
perial, sino tam bién la soberanía que poseyó sobre los m ayores 
pensadores del género h u m a n o , cuando estos se apellidaban 
Francisco V itoria y Domingo de Soto, en vez do Kant ó F ichle, 
Hegel ó Krausse. La teología ha sido generalm ente reemplazada 

■ por la m etafísica en la dirección y sistem atización de ios estu
dios, y son por común consentim iento los alem anes los m ayo
res de los metafísicos modernos. Pero ¿qué  m ás , señores? 
H asta la novísim a invasión m aterialista, que, con m ás pomposo 
ap a ra to , pretende renovar los ensayos de Condillac, H elvetius 
y  C aban is, tiene tam bién que recib ir de A lem ania inspiración 
y  apóstoles.

B asta ya, pues, de análisis. Por donde quiera que hoy se m ire 
sobran razones para envid iar á la raza germ ánica, y para que 
doble hum illada la cabeza toda Ja gente latina, in ferio r ya an 
teriorm ente en la organización social y e n  Jas ciencias, eran 
los últimos baluartes de su grandeza ia Roma pontifical y el 
ejército francés, y las catástrofes sim ultáneas que hemos pre
senciado ponen el sello á una decadencia, quizá de todas su e r
tes inevitable. Bien sé cuánto  tienen de am argas estas palabras; 
m as si al mal que enuncian cabo algún remedio, vecino ó leja
no, no será ese de seguro eLcobarde silencio.

Tal es, señores, la convicción que me ha traído á m ed ita ren  
voz alta delante de vosotros, y á solicitar sobre este inm enso 
asunto vuestras propias m editaciones. P a ra  estos s ingu la rís i
mos casos, m ucho más que para los ordinarios, es ú til la libre 
institución  del Ateneo. Discutiendo los unos, los otros enseñan^ 
do, ó más b ien exponiendo sus noticias, y opiniones; oyendo, 
com parando, estudiando los demás, podemos, en tre  todos, ilus^ 
tra r  ios sucesos actuales, y conocerlos y juzgados con com 
pleta exactitud, no bajo su aspecto externo ún icam en te , sino 
tam bién en su sentido íntim o y trascendentaL A m í me basta 
con p lantear los problemas; que su resolución teórica, toca á 
todos: á todos los que se interesen noblem ente por Jos destinos 
de su especie: á todos ios que tienen el hábitO' de estudiar, m e 
d itar y juzgar las ideas y Jos hechos: á todos los cuei’pos cien 
tíficos, entre los cuales ocupa tan distinguido puesto el Ateneo. 
Por  jo que hace á la rcsoluciciii práctica de laíes protljienias, esa, 
señores, pertenece lan sólo* al tiempo,, í|iic liii"de yi tcfimipirano 
realiza cuanto Jiace suyo Ja razón. En el Ínterin n id j  lliay im  
Jcjos de mí como la prolcnsion de que mis ftílrmiaicioniia 'spias 
protluzcaii el me ñor con vencí miento. ¿i3ué ¡nipoiijiriiii,, si c a 
reciesen d p i'u n d am e o to bas 1,1 n te, n i m i s tern a ircsi n i ¡mi li s Ir i islioi - 
zas? O es verdad, ó no, que el corizon del inijiido lia cambiadla
de sillo, por no a ii era que no pal pila ya de es le lado de Euiupa.
sino del lado del Norte y en regiones donde solo siLienin, poc 
acaso, aiguníi de las radicales ó alguna de las formas graniBili- 
cales de Jas lenguas romances. O es verdad, li no, rfiie abando
nadas a un tiempo la t i a r a , y ia espacia, queda ya sin los dos 
más patentes signos de su soljcranía secular la orgullosa des
cendencia de Roma. O es verdad, ó no, que huérfana y sin h o 
gares, %tigada y ruborosa, corre ya á es las horas la larga senda 
del tiempo esta gente latina, mendigaodo tal vez l is t im as  de los 
que tanto la tienen envidiada. Si tudo ó algo de eslo por ventura 
fuese exacto, nada se adelantaría, cual ya he dicho, con igno
rarlo . Oonvendria, por el contrario, adquirir este penosísimo 
convencim iento cuanto antes para preparar el rem edio.

Porque hora es ya de decirlo , señores: no es el desaliento, 
no , la m usa que me inspira en este d i a ; ni  m ucho m énos p re 
tendo que para siempre deis por vencida á la nobilísim a gente 
latina. Lejos de eso, quisiera que tuvíéseis todos la propia fé 
que yo tengo aun en sus futuros destinos. H arto sabéis todos, 
en prim er iugar que porque una nación ó una raza iniciadora 
decaigan , no por eso decae la hum anidad entera; antes bien es 
seguida cada parcial decadencia de un paso universal hacía ade
lante. Ley es esta bastantem ente dem ostrada en el total de los 
eéres o rgánicos, y  que hasta cierto punto tam bién alcanza al 
hombre. Cuando entre los irracionales suplanta una #aza superior 
á  otra inferior m ediante la lucha, y el ordinario  exterm inio de 
la  que queda vencida, progresa la escala zoológica, y es la n a
turaleza quien recoge el fruto de Ja victoria. H asta entre los 
racionales mismos se ha visto desaparecer completam ente á los 
vencidos, n a y a  sólo aniquilados, sino aun devorados por sus 
vencedores durante los tiempos prim itivos, ó en naciones que 
h an  perm anecido salvajes; y siempre ha ocupado la vacante de 
cada tribu  vencida otra tribu mejor. Peligro hay en decirlo, 
po rque es verdad esta que se presta á abusos trem endos ; pero 
cuando la v ictoria causa estado, bien cabe afirm ar que no es en 
su  esencia in justa. Ciegas son en apariencia , y en realidad n a 
die tiene m ejor v is ta  que las armas. E llas no favorecen á la 
postre sino al m ás digno. Felizmente para las modernas nacio
nes, el constante esclarecim iento del concepto del derecho y ia 
dulcificación incesante  de las costumbres impiden ya ia des
trucción de los ejércitos vencidos, aunque fuera de ejecución ' 
posible.

Hay con todo algo que parece más triste que la m ism a 
muerte, por ser tan largo y tan lento, en el castigo de ios pue- 
oiqs decaídos, que otros m ejores sustituyen hoy por fuerza en 
m iniciativa y dirección de los suprem os negocios hum anos. 
Desde luego carece de trágica solem nidad y aun de nobleza el 
espectáculo que ofrecen estos hom bres de ahora , cultam ente 
vencidos y tratados por otros hom bres con misericordioso des
den. En lugar de perecer todos ó casi todos juntos., y acaso en 
un instan te , quedan obligados á cruzar, por siglos, á veces, y 
degenerados, im potentes, escarnecidos, h asta  d e sú s  propios 
hJasonesi afrentados, caminos que solían p isar otros dias coro

nados de laurel y de roble. Necia venganza les proporcionan en 
ocasiones las dulces artes del decir con que pueden bu rla r los 
m ás ingeniosos á los más varoniles, representando aquel desai
rado papel de los risueños sofistas é h istriones atenienses en 
los corrillos del foro romano. Ni es m ás digno el que, gu ar
dando la soberbia condición de sus abuelos, sin heredar siquie
ra  su fortuna, se entretengan en can tar á solas sus glorias pa
sadas; que tanto  peor parece la pobreza cuanto  m ás se la com
para con el tiempo mejor.

Las profundas elegías de los hijos de Sion á orillas de los 
rios bíblicos m erecen mayor d iscu lpa ; mas no es tampoco el 
llan to  el natural alivio del hombre vencido. Ya qué  esté con
denado á v iv ir, ya que su naturaleza racional le liberte de la 
ley fatal que pesa sobre los demás séres orgánicos cuando su 
cumben á otros rnejores, justo es que busque su salvación en 
el mismo principio m oral á que debe su conservación física; 
que por algo le dió tan seguro medio la Providencia con que 
prolongar su perm anencia en la tierra.

Sean cualesquiera las particulares decadencias de los pueblos 
y de Jos ind iv iduos, la hum anidad no es más que una ,  y no 
decae jam ás. Por eso es por lo que no puede alcanzarle del todo 
al hom bre la ley sangrienta con que parece m anifestar sus p re
ferencias Ja naturaleza en otros séres orgánicos: por eso es por 
lo que,  no sin frecuencia , se ve el fenómeno de que pueblos 
vencidos por arm as com uniquen sus ideas, sus sentim ientos, 
su saber, sus costum bres á los que los vencieran, pasando á ser' 
de conquistados conquistadores; por eso es tam bién por lo que 
las razas y los pueblos caldos siempre tienen francas las puer-^ 
tas de la regeneración, y vuelven; cual hijos pródigos, á dis-: 
fru ta r ios bienes com unes en el seno de.la hum anidad , que es, 
para todos la casa paterna. No es necesario, no, que se ex tin 
g a n , ni siquiera que retrocedan en cu ltu ra  unos pueblos para 
que en otros se encarne la iniciativa y se realice el progreso de 
nuestra  especie. Basta con que de tiempo en tiempo sobreven
gan estos horrendos choques de raáas ó ejércitos, y  estos enal
tecim ientos y caldas que hoy presenciamos.

Dios realiza así sus« m iras a lternativam ente por m edio de 
estas ó de aquellas naciones, según sus inm ediatos m éritos; y 
si castiga duram ente á los vencidos, no es sino para que con 
más ligero y seguro paso procuren recobrar la delantera. De esta 
suerte ia corriente de la liuinanidad nunca se estanca; ántes 
bien, azotada por los huracanes, y de vez en cuando precipitada 
por pendientes ásperas, salta;, bu lla , «e purifica y  preserva, y 
m archa , en fin , con rápida m ajestad á lo in fin ito ,. que es su 
Océano. No hay, pues, no puede haber para el hom bre irrem e
diables decadencias, por más que quepan decadencias m uy lari 
gas, y tan  palpables cual me parece á mí que e s  Ja de la  gente 
latina. Poseído de tales convicciones, no menos sinceras,qué 
consoladoras, siento arder en m i mente, aunque sea hum ilde, 
un deseo m uy grande, y es el de que a rró s tre n la s  naciones la 
tinas su presente estado con,igual conatancia- y fé que arros
traron  los protestantes alem anes sus- desastres.de M uhiberg ó 
de N ordlinghen, y con la resolución m ism a de no cejar nunca, 
por lentam ente oue hubieran  de seguir su camino, que h an  d e 
m ostrado todos los hom bres de aquella raza desde que Cárlos. V 
les arrebató el Im perio, latinizándolo de hecho cual de nom bre 
lo estaba, hasta  que de nuevo han sabido recuperarlo de n o m 
bre y de hecho , m erced á las batallas inm ensas de Sadowa y 
Sedan^ L a h is to ria  es tán larga cuanto breve es la vida del hom 
bre; y sólo Djos puede saber qué núm ero de veces le h a  de tb - 
car á cada raza ó nación sub ir ó  despender,; y  Cuante^^ 
o razas han de a lte rn a r en el altísim o empico de iniciadoras y  
d irectoras de la civilización. Todo es , p u e s , arcano en lo qué 
está por venir, ménos el progreso y la ley providencial qué 
llam a á todos los hom bres á trabajar en é l ,  cualesquiera 
que sean su cuna y origen , sus aciertos ó errores pasados. Ve
cino está de todos ei Jordán dei espíritu  humano,  y en sus 
aguas salubresjodos podemos repararnos y vivificarnos, y aun 
acrecentar n ié s tra s  fuerzas, por tal m anera, que al en tra r de 
nuevo en liza dispute de nuevo el vencido los prem ios de 
m an in a  á su vencedor ayer.  ̂ , ‘ :

íluisiera, señores,'dar ya aquí punto á este prolijo y seo*ura- 
wenliB pcsadO'díscursO'; pero no debo hacerlo sin pediros’ qué 
p i r  sólo un instan te  m ás prestéis indulgen te  atención á mié 
piJliirft's. TiBOigio que dirigiros una ú ltim a observación , y tras 
ella un roegO'. La ex pe ríe ocia suele ofrecer excelentes consejos 
ptim o b r a r , e l l a  nos dice que ,  si bien el espíritu  humano es' 
'iiioi, iiio esiáii diOtados de aptitudes iguales, ni los individuos, ni 
las naciones, ni rnénos las distin tas razas hum anas. A certó por 
completo i?o esto últim o el docto Juan B otero , varias veces ya 
ciliftido; si bien cabe en Ja exagerada formula que dió á su doc- 
tri'na el error gravísim o de no considerar capaces do cualquier 
fin hum ano á todos los hom bres, con más ó m énos esfuerzos de 
su parte, como pide la identidad esencial de su espíritu. De esta 
desigualdad de aptitudes, para mí evidente, se desprende por 
natural consecuencia que nada de extraño tendría  que el orde
nado individualism o germánicor, y ese adm irable consorcio de 
libertad y disciplina que ha constituido siem pre la mayor fuerza 
de aquella r a z a , fueran siempre dificilísimos de alcanzar en los 
pueblos la tin o s , ya que por imposible no deba repu tarse en 
modo alguno, Pero en cambio, señores, ¿no es verdad que tam^ 
bien contam os nosotros con peculiares y maravillosas a p ti tu 
des? Sí por cierto. No cabo duda que ia conciencia del hom bre 
latino refleja con mas claridad que ia de otros ningunos hom 
bres, la  idea purísim a de D ios, y los tipos fundam entales y 
eternos de lo bello y de lo bueno ideal. Cuanto esencialm ente 
distingue al hombre de la naturaleza, cuanto le hace im perece
dero y en su fondo incorruptible, cuanto m ás eficaz es para re
generar en todo tiempo el espíritu , redim iéndole de sus caídas 
pasajeras, y abriendo de nuevo las puertas del Paraíso perdido; 
todo eso lo poseen, todo eso lo piensan, Jo comprender^ lo sien> 
ten, lo sueñan, con singular espontaneidad, el italiano, el espa4 
ñ o l , el francés, y también el griego, á juzgar por los griegos 
antiguos. Pues ahora bien , señores: oíd:m i ruego. No olvideiá ' 
nunca, cegados por las accidentales contiendasnontem poráneasi 
que esta gente la tina es la hija prim ogénita de la re lig ió n , del 
catolicismo, que es la religión por excelencia, el cual ,  quiérase 
ya o no, informó todo nuestro saber, y hoy se esconde en todas 
nuestras obras. Prestad por lo mismo grave,  profunda,  serena 
y aun benévola atención á todas las cuestiones patólicas. No 
olvidéis tampoco, al estudiar ó enseñar librem ente las ciencias, 
que por aquí somos mucho más inclinados á lo sobrenatural, á 
lo perfecto, que nuestros rivales del N orte: quizá porque esta
mos en mas continua relación con el espacio in fin ito ; con el 
cielo, con el sol, con esos m undos innum erables, que cási nunca  
loaran  ocultarnos del todo las apacibles noches del Mediodía.

Ni olvidéis asimismo que en esta faja de , mundo en que v i 
vimos han dejado iguales huellas Platón, y D escartes, el Dante 
y Cervantes, Coion y Murillo, todos e sp iritua lis tas , todos c re 
yentes en Dios, que César y el Cid y el p rim er Bonaparte^ c u 
yos nom bres echáis principalm ente de ménos mhora. ¿Pensáis 
que han desvolver estos últim os sin que vuelvan tam bién los 
primeros? Considerad, en sum a, que natu ra lm en te  somos teólo,- 
gos y cási irrem isiblem ente p o e tas , a rtistas y metafísicos los 
ialinos; y que, si hemos de ser otras veces m ás lo que ya hemos 
sido a lg u n as , sera á condición de no desdeñar el ejercicio de 
nuestras peculiares aptitudes; porque la ap titud  de cada uno 
es quizás la señal que Dios puso en él para que no errase su

camino y supiese dar con el papel que le toca en el inm enso 
dram a de la historia. Si estos pueblos latinos aprenden difícil
m ente á se r libres, más difícilm enté aprenderán  á ser escépti
cos, y jay de ellos donde lo aprendan , y cuando lo aprendan 
del todo!

A los Sres. Profesores me dirijo prim ero: á esos 'generosos 
apóstoles de la  ciencia, en este recinto congregados para con
tribu ir modesta y poderosam ente á un  tiem po á purificar el 
espíritu y m ejorar e l.se r, y preparar la  regeneración de una 
parte im portante de la gente latina; pero á vosotros tam bién os 
alcanza mi ruego, jóvenes y estudiosos escolares, á quienes Dios 
y la patria  tienen fiada en estos tristes dias toda la esperanza 
del porvenir. •

He dicho.

Exterior.
Los periódicos de Londres traen  el texto del m ensaje leído 

el en  las Cámaras, en nombre dé la Reina, con motivó de la 
c lausura del Parlam ento  , cuyo docum ento se lim ita á expresar 
algunas ideas políticas generales. La R eina principia dando 
gracias al Parlam ento  por haber votado la dotación de sus h i
jos; hace una alusión k los sucesos del ano últim o para consig
nar que no han  comprometido sus félaciónes. con las diversas 
Potencias, y  recuerda la revisión del tratádo de París , mencio
nando tam bién que un P lenipotenciario  francés ratificó, como 
ella, la anulación dé un acto iniernacional im portante.

donde está más explícito el m ensaje es en lo que con
cierne á las ú ltim as negociaciones celebradas con los E stados- 
Unidos y referéntes a l asun to  del Alaljam a, cuya conclusión 
hará  desaparecer un incidente que no dejaba de inqu ie tar á los 
ingleses. E n  cúanto al in terior, la R eina m anifiesta su senti
m iento de que no hayan podido quedar resueltas, este año, m u
chas cuestiones, aunqué por lo dem ás parece convencida de que 
las tareas parlam entarias irán  siem pre en aum ento. "

Le observa qüe^éste lenguaje insignificante .que el 
Gabinete Gládstone ha puesto en los labios de la Soberana no 
parece propio para desarm ar á los adversarios, cuyo número 
aum enta cada dia.

La laboriosa crisis política eii Báviera, h a  term inado con el 
nom bram iento del siguiente M inistériot Oondé de Hegnenburg- 
Dux, Ministro de Estado, Casa Real, A suntos ex tranjeros y P re
sidencia del Consejo de Ministros; Sr. P fretshnér, Hacienda; 
Sr. Pranck, Guerra; Sr. Lutz, Cultos; Sr. Pfeuffer, Interior; Doctor 
Faustie , Justicia. E l Consejero de Estado Sr. Schubert se éncar- 
ga provisionalm ente fie la carfera de Cómercio hasta  la reorga
nización de esteYÍinisterio, que se efectuará en breve. La elec
ción del Canónigo Doellinger como R ector de la Universidad fie 
Munich ha sido confirmada por el Ptey.

L a comisión de la Asambléa frandésá encargada fie hallar 
una fórm ula definitiva para la proposición R ivet se reunió 
el %% en sesión ex trao rd in a ria ; y según aparece de un despacho 
rem itido  á L óndres, las bqses bajo las cuales se establecerá un 
acuerdo sondas sigu ien tes: d.^ Prolongación de los poderes de 
Mr, T hiers por dos añós con el títu lo  dé Presidente del Gobier
no P rovisional de la Répúbíica francesa. Se m ántiéne la re 
serva que subordina j a  duración del. m andato de Mr. T hiers á 
la de lá Asam blea para  el caso en que está llegara á disolverse 
ántes de espirar los dos años. 3.* Establecim iento de la respon
sabilidad m in is te r ia l, eónsérvando á Mr. T hiers la facultad de 
in terven ir personalm ente en los debates parlam entarios 4* R e
dacción dé un program a en el que se especificará el conjunto  
de das leyes que la Asamblea considere deber v o ta r antes de 
separarse.

Según el despacho que com unicadas referidas noticias, este 
proyecto parece reu n ir por lo mphfis úna m ayoría de dos te r
ceras partes en el seno de lá  cómision , y conciliar desde luego, 
la de la  Asamblea. *

El periódico V I M ie  asegura que los M inistros Acton, de Ma
rina, y Gáddá' de Obras públicas, han presentado al Rey Víctor 
Manuel súsfiim isiones, que según cree' serán  adm itidas, siendo 
m uy posible que los sus tituyan  los Sres. R ibo ty  y de Vicenzy.

E n  A tenas se da ya como cierta la próxim a salida de los 
R eyes de Grecia para San P etersburgo .

ABuneios.

De h e s a  e n  ó r o p e s a .— p o r  s e i s  a ñ o s  s e  a r r i e n d a  e l  p a s t o , 
labor y fruto de bellota de la Dehesa Nueva ,  dé cabida 

unas S.OOO fanegas, térm ino de O ropesa, propia del Excéléntí- 
sim o Sr. Duque de Uceda. '

La doble, s im ultánea y ex tra jud ic iá l subásta teñdrá lugar 
el dia 30 del co rrien te  , fie ú n a  á dos de la tarde , en Talavera 
d é l a  Reina, an te  eh A dm inistrador de la  c a s a , cálle de San 
B artolom é, núm . 9, y en esta co rte , en la  casa-palacio paseo 
de R ecoletos, núm . 19, donde se halla  fié m anifiesto el pliego 
d e  e n n d ie in n e s  X — ^ 6 9 -—

Ar a n c e l e s  m u n i c i p a l e s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l  d e c r e t o  d e  19 
de Julio  de 1871.—Edición oficiah—Se venden en la porte

ría  del M inisterio de G racia y Justic ia   ̂ en la lib rería  de A. San 
M artin , P u e rta  del S o l, y  en  la de la  viuda de Justo Serrano, 
pasaje de M atheu , á u ñ a  peseta ejem plar. . ' ■ r—15

Santos d e l  dia.

San  L u is  y R ey de F rancia  ; San Gdnés de ArléSy m á r tir   ̂ y 
San  Geruncio , Obispo,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E sp ectácu los,

T e a t r o  y C ir c o  DE M a d r i d .— A  l a s  nueve m énos cuarto .— 
Función 111 de abono.— Turno 3.® im par.—Travesura^am oro- 
s a s — F lam a; halle.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— Teatro de verano.— A  las ocho y 
m edia de la noche.—Los peregrinos. --E staba  escrita!!¡ — Cua
tro demonios y u n  cabo.— Baile El ente enamorado.

C ir c o  d e  F r i c e  (Paseo de R eco le tos).-^  Compañía ecues
tre, gim nástica y acrobática.'—K  las nueve fie la noche.—Gran 
función, en la que trabajarán  los- p rincipales-artistas y-se vol
verá  á  presentar en sus ex traordinarios ejercicios en él alambre 
la m aravilla  del aire Mlle. T e re sa .' '

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San Jeró
nim o  , núm . %S).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde ■ 
el anochecer h as ta  las once.—E n tr a d a , 4 t s .

IM PREN TA  NACIONAL.


